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RESUMEN 

 

La gastronomía del Perú es una de las más diversas del mundo, como lo 

demuestra el hecho, es el país con mayor número de platos típicos en el 

mundo, es por la misma razón que se ha hecho tan conocida en el Perú y el 

mundo donde no solo se propaga en  programas gastronómicos en la 

televisión, radio y se hacen reportajes en revistas y diarios, si no también 

nuestra comida se lleva a ferias Internacionales.  

 

La idea de este estudio fue determinar la Pre factibilidad de la instalación de 

lugar acogedor lleno de tradición Peruana, en donde los clientes se sientan 

identificados con su País y puedan adquirir las comidas de nuestras 3 

Regiones Principales, la Costa, Sierra donde cada ambiente estará decorado y 

ambientado acorde a las costumbres y tradiciones de estas regiones 

buscando así que el consumidor encuentre todo lo que desee en un solo lugar, 

sintiéndose identificado con el Perú. 

 

A lo largo de los Capítulos podremos ver los diferentes Estudios realizados 

con el fin de determinar si este proyecto es factiblemente por la parte 

económica y Financiera   ya que tenemos en claro que no solo la buena 

comida es suficiente para garantizar el éxito de tu restaurante y obtener 

grandes beneficios, sino también los estudios previos, las capacidades 

cognitivas al momento de desarrollar el proyecto y finalmente la publicidad 

llevada a cabo. 
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SUMMARY 

 

The cuisine of Peru is one of the most diverse in the world, as evidenced by the 

fact it is the largest number of dishes in the world, is for the same reason that has 

become so well known in Peru and the world where spreads not only gastronomic 

programs on television, radio and make reports in magazines and newspapers, but 

also our food takes international fairs. 

 

The idea of this study was to determine the feasibility of create a place which 

contains the Peruvian tradition, where customers feel identified with their country 

and they can consume meals of 3 Main Regions Costa, Sierra and Selva and each 

room will furnished and decorated according to the customs and traditions of these 

regions so that the consumer find everything in one place, feeling identified with 

Peru. 

 

Through the Chapters we will see different studies in order to determine the 

feasibly  of  the project by the Economic and Financial Studies and prove that  not 

only good food is enough to ensure the success of our restaurant and get great 

benefits, but also the previous studies, the cognitive abilities when developing the 

advertising project and finally conducted. 
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CAPITULO I: PLANTEAMIENTO TEÓRICO 
 

1. ENUNCIADO DEL PROBLEMA  

 

ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD PARA LA INSTALACIÓN DE UN 

RESTAURANTE TEMATICO “COSTA-SIERRA-SELVA, EN EL DISTRITO DE 

YANAHUARA, AREQUIPA 2013 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

La gastronomía del Perú es una de las más diversas del mundo, como lo 

demuestra el hecho, es el país con mayor número de platos típicos en el mundo, 

es por la misma razón que se ha hecho tan conocida en el Perú y el mundo donde 

no solo se propaga en  programas gastronómicos en la televisión, radio y se hacen 

reportajes en revistas y diarios, si no también nuestra comida se lleva a ferias 

Internacionales.  

 

Con esto podemos afirmar la creciente importancia empresarial que ha  logrado 

nuestra comida con la generación de franquicias, oportunidades de negocios y 

trabajo para los peruanos.  Así, se sabe que en los últimos dos años se ha 

registrado un crecimiento de mayor escala  en el rubro gastronómico, según  cifras 

de PromPerú.  Por otro lado, los Niveles Socio Económicos en nuestro país se han 

desplazado positivamente, siendo un 37% del total del país perteneciente a los 

NSE A/B y C, mencionando que el mercado peruano es un mercado apegado a 

sus hábitos y costumbres de consumo; es por la misma razón que esta 

investigación se basara en estudiar la pre - factibilidad de instalar un lugar 

acogedor lleno de tradición Peruana, en donde los clientes (locales y extranjeros) 

puedan adquirir las comidas de absolutamente todas las regiones del Perú (Costa, 

Sierra y Selva), y también encontrarán la decoración acorde a las costumbres y 

tradiciones de cada Zona de nuestras Regiones. 
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ubicación óptima para la 
instalación de un 
Restaurante Temático 
“Costa-Sierra-Selva”? 
5. ¿Es viable desde 
el punto de vista de 
ingeniería del proyecto la 
instalación de un 
Restaurante Temático 
“Costa-Sierra-Selva”? 
6. ¿Cuál sería el 
Monto de Inversión para la 
instalación de un 
Restaurante Temático 
“Costa-Sierra-Selva”? 
7. ¿Existen Líneas 
de Financiamiento que 
posibiliten la instalación de 
un Restaurante Temático 
“Costa-Sierra-Selva”? 
8. ¿Cuál será el 
Presupuesto de ingresos y 
egresos que viabilice la 
instalación y puesta en 
funcionamiento de un 
Restaurante Temático 
“Costa-Sierra-Selva”? 
9. ¿Es viable desde 
el punto de vista de la 
evaluación privada la 
instalación de un 
Restaurante Temático 
“Costa-Sierra-Selva”? 
10. ¿Es viable desde 
el punto de vista de 
impacto ambiental la 
instalación de un 
Restaurante Temático 
“Costa-Sierra-Selva”? 
11. ¿Cuál será la 
estructura orgánica y el 
tipo de Administración que 
permita un manejo 
gerencial eficiente del 
Restaurante Temático 
“Costa-Sierra-Selva”? 
 
 
 
 
 
 

demanda real de Platos 
Típicos de las Regiones 
del Perú en un 
Restaurante Temático. 
5. Establecer la 
capacidad del 
Restaurante Temático 
“Costa-Sierra-Selva”. 
6. Determinar la 
zona estratégica, para la 
instalación del 
Restaurante Temático 
“Costa-Sierra-Selva” 
7. Establecer las 
bases técnicas sobre las 
cuales deberá 
estructurarse el proyecto 
de instalación del 
Restaurante Temático 
“Costa-Sierra-Selva”. 
8. Determinar los 
recursos monetarios 
necesarios para la 
instalación y operación 
del Restaurante 
Temático “Costa-Sierra-
Selva”.  
9. Identificar la 
Línea y forma de 
financiamiento para la 
implementación del 
Restaurante Temático 
“Costa-Sierra-Selva”. 
10. Elaborar el 
presupuesto de ingresos 
y egresos que permitirá 
precisar en cada año de 
operación del 
Restaurante Temático 
“Costa-Sierra-Selva”. 
11. Evaluar desde el 
punto de vista privado la 
viabilidad de la 
instalación del 
Restaurante Temático 
“Costa-Sierra-Selva”. 
12. Evaluar desde el 
punto de vista de 
Impacto Ambiental la 
viabilidad de la 
instalación del 
Restaurante Temático 
“Costa-Sierra-Selva”. 
13. Establecer la 
estructura orgánica y la 
estrategia de 
administración de la 
empresa. 
 

 
Hipótesis Especificas 
 
1.  El crecimiento del 
nivel Económico afecta 
a la Aceptación del 
Nuevo Restaurante 
Temático 
 
2. La innovación de la 
Idea Conlleva a la 
aceptación e 
implementación de 
nuestro nuevo 
Restaurante 
 
 

2.4 ANÁLISIS DE VARIABLES 



 

2.

2.

2.

 
 

 
 
 
 
 
 
DE
Es
fac
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IN
Via
Ec
Fin
 

 
 

2.5 IN

4.1  VARIA

Estud

“Cost

4.2 VARIA

Viabil

4.3  OPE

 
VARIABL

EPENDIENT
studio de 
ctibilidad 

DEPENDIE
abilidad 
conómico 
nanciera  

NTERROG

ABLE DEP

dio de Pre f

a-Sierra-S

ABLE IND

idad Econó

RACIONA

TA

LES 

TE: 
Pre - 

 
M

 
T

 
L

O
A

 
IN
F
O
 
T

 
P
IN
E

ENTE: 

- 

V
E
V
F
A
S

GANTES B

PENDIENT

factibilidad

elva” 

DEPENDIE

ómica y Fin

ALIZACIÓN

ABLA N°2: C

 
INDICADO

MERCADO

TAMAÑO 

LOCALIZAC

ORG. 
ADMNISTR

NVERSIÓN
FINANCIAM
O 

TECNOLOG

PRESUPUE
NGRESOS

EGRESOS

VIABILIDAD
ECONÓMIC
VIABILIDAD
FINANCIER
ANÁLISIS D
SENSIBILID

BÁSICAS 

E 

 de Instala

NTE 

nanciera.

N DE VARI

CUADRO D

ORES 

O 
A
A
E
R
R
R

CIÓN 
M
F
L

Y 
RACIÓN

T
E
F

N  Y 
MIENT

I
C
F
C

GÍA 
C
R
D

ESTO 
S Y 
 

I
B
E
F

D 
CA 

V

D 
RA 

V

DE 
DAD  

E
p

Elaboración:

ación de un

ABLES 

DE VARIAB

EXTEN
Análisis de
Análisis de
Estrategias
Relación T
Relación T
Relación T
Macro loca
Factores d
Lugar para
Tipo de So
Estructura 
Funciones 
Inversión F
Capital de 
Fuentes de
Cronogram
Capacidad
Requerimie
Distribució
Ingresos y 
Balance G
Estado de 
Flujo de Ca
VANE – TI

VANF – TI

Escenario 
promedio

 Propia 

n Restaura

BLES 

 
SION DE V

e la Oferta 
e la Deman
s de Come

Tamaño  - M
Tamaño - F
Tamaño - T
alización 
e Localiza

a el proyect
ociedad 
Orgánica d
del Person

Fija 
Trabajo 

e Financiam
ma de Pago
d de Planta
ento de Ins
n Física 
Egresos 
eneral 
Resultado
aja 
RE 

RF 

optimista,

nte Temáti

VARIABLE

nda 
ercialización
Mercado 
Financiamie
Tecnología 

ción 
to 

de la Empr
nal 

miento 
os 
 

sumos 

os 

 pesimista

16 

ico 

E 

n 

ento 

resa

a  y 



17 
 

 

a) ¿Existe la suficiente disponibilidad de Insumos que haga viable la  instalación 

de un Restaurante Temático “Costa-Sierra-Selva”? 

b) ¿Cuál es la demanda real de Platos Típicos de las Regiones de Perú? 

c) ¿Cuál sería la capacidad Instalada de un Restaurante Temático “Costa-

Sierra-Selva”? 

d) ¿Cuál sería la ubicación óptima para la instalación de un Restaurante 

Temático “Costa-Sierra-Selva”? 

e) ¿Es viable desde el punto de vista de ingeniería del proyecto la instalación 

de un Restaurante Temático “Costa-Sierra-Selva”? 

f) ¿Cuál sería el Monto de Inversión para la instalación de un Restaurante 

Temático “Costa-Sierra-Selva”? 

g) ¿Existen Líneas de Financiamiento que posibiliten la instalación de un 

Restaurante Temático “Costa-Sierra-Selva”? 

h) ¿Cuál será el Presupuesto de ingresos y egresos que viabilice la instalación 

y puesta en funcionamiento de un Restaurante Temático “Costa-Sierra-

Selva”? 

i) ¿Es viable desde el punto de vista de la evaluación privada la instalación de 

un Restaurante Temático “Costa-Sierra-Selva”? 

j) ¿Es viable desde el punto de vista de impacto ambiental la instalación de un 

Restaurante Temático “Costa-Sierra-Selva”? 

k) ¿Cuál será la estructura orgánica y el tipo de Administración que permita un 

manejo gerencial eficiente del Restaurante Temático “Costa-Sierra-Selva”? 

 

 

 

 

 

 

 

2.6 JUSTIFICACIÓN 
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La realización del presente estudio de proyecto de inversión dará a conocer la 

posibilidad de crear una actividad económica financiera fomentadora de desarrollo 

local, la cual ayudará en parte al crecimiento económico del país, además el 

determinar la viabilidad y rentabilidad del proyecto que será fundamental para la 

decisión de implementación en un futuro del mismo ya que ofreceremos cultura y 

tradición de nuestras tres regiones naturales, mediante la decoración de los 

ambientes del restaurante con cada uno de los paisajes turísticos más importantes 

de nuestro país, transportándonos así de una región a otra, sin la necesidad de 

viajar. 

 

2.7 OBJETIVOS  

 

2.7.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Diseñar un restaurante que combine la exquisitez y delicia de los platos 

peruanos con  los maravillosos y exóticos ambientes de las principales regiones 

del Perú, convirtiéndonos en embajadores de la gastronomía peruana. 

Logrando asimismo una rentabilidad económica y financiera. 

 

2.7.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

 Identificar el segmento de Nivel Socioeconómico con mayor presencia de  

consumo en el mercado. 

 Determinar el tamaño y lugar Adecuado del Restaurant temático 

 Cuantificar los requerimientos de Insumos  por el Proyecto y su  disponibilidad. 

 Determinar, cuantitativamente, la demanda real de Platos Típicos de las 

Regiones del Perú en un Restaurante Temático. 

 Establecer la capacidad del Restaurante Temático “Costa-Sierra-Selva”. 

 Determinar la zona estratégica, para la instalación del Restaurante Temático 

“Costa-Sierra-Selva” 
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 Establecer las bases técnicas sobre las cuales deberá estructurarse el 

proyecto de instalación del Restaurante Temático “Costa-Sierra-Selva”. 

 Determinar los recursos monetarios necesarios para la instalación y operación 

del Restaurante Temático “Costa-Sierra-Selva”.  

 Identificar la Línea y forma de financiamiento para la implementación del 

Restaurante Temático “Costa-Sierra-Selva”. 

 Elaborar el presupuesto de ingresos y egresos que permitirá precisar en cada 

año de operación del Restaurante Temático “Costa-Sierra-Selva”. 

 Evaluar desde el punto de vista privado la viabilidad de la instalación del 

Restaurante Temático “Costa-Sierra-Selva”. 

 Evaluar desde el punto de vista de Impacto Ambiental la viabilidad de la 

instalación del Restaurante Temático “Costa-Sierra-Selva”. 

 Establecer la estructura orgánica y la estrategia de administración de la 

empresa. 
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2.8  MARCO TEÓRICO 

 

RESTAURANTE TEMÁTICO 
 
 

El restaurante temático se define en base a la ofrecida,  sobre todo si se trata de 

alguna cocina del mundo en particular. Un complemento muy importante para 

encerrar una temática es la decoración interior y exterior del mismo restaurante. 

Por supuesto, tanto el menú como la decoración deben coincidir. 

 

MERCADO 
 
Es un lugar, real o virtual, donde se realizan las transacciones de compra – venta 

de bienes y servicios y se establecen sus precios. 

 

OFERTA 
 
Toda empresa produce bienes que luego pone a la venta en un mercado. Estos 

bienes son la cantidad ofertada por cada empresa. Esta cantidad producida y 

ofrecida depende del nivel de precios al que se pueda vender el producto en el 

mercado. 

 
DEMANDA 
 
La demanda de un bien describe la relación entre las cantidades del mismo que 

los consumidores adquirirán a diferentes precios del mercado. 

 
PRECIO 

 
Es lo que debe darse a cambio de una cosa, expresándose generalmente ese 

contravalor en unidades monetarias, si bien en el trueque es la cantidad de otro 

bien o servicio. 
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COMERCIALIZACIÓN 
 
Del inglés “Market”, mercado. Rama de la economía de empresa que analiza los 

gastos del consumidor y que trata de llegar a una estimación de la demanda, 

desagregada según niveles de renta, difusión espacial, precios y otras 

características del mercado, incluida la comercialización de los productos. 

 

TAMAÑO 
 

El tamaño de un Proyecto corresponde a su capacidad instalada y se expresa en 

número de unidades de producción por año. 

 

LOCALIZACIÓN 
 

La Localización del proyecto puede ser determinante en su éxito o fracaso. La 

selección de la Localización se define en dos ámbitos: El de la Macro 

localización, donde se elige la Región o Zona; y el de la Micro localización, que 

determina e lugar específico donde se instalará el proyecto. 

 

PRODUCCIÓN 
 

Es el caso de la empresa que en su proceso industrial genera toda una gama 

productiva, lo cual permite al ofertante marcar para cada producto el precio que 

le parezca de mayor interés para maximizar la demanda global de su producción 

conjunta, y conseguir así el máximo beneficio. 

 

RECURSOS 
 

Medio a que se recurre para algo. Bienes, medios de subsistencia. Elementos 

que una colectividad puede echar mano para acudir a una necesidad o llevar a 

cabo una empresa. 
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INVERSIÓN 
 
Es el gasto de dinero que se realiza en un proyecto, con la intención de que los 

flujos de caja más que compensen el capital invertido. 

 

CAPITAL DE TRABAJO 
 

 
Es la parte de los Activos Circulantes de la Empresa que se financian con 

Fondos a Largo Plazo. Para efectos del Proyecto, es el nivel mínimo de Caja 

para atender oportunamente las operaciones que necesita una empresa. 

 

FINANCIAR 
 

Aportar los recursos económicos necesarios para la creación de una empresa, el 

desarrollo de un proyecto o el buen fin de una operación comercial. Puede ser 

interna (con fondos propios) o externa (créditos bancarios, proveedores y afines). 

 

VENTAS 
 

Es la cantidad que una empresa ha facturado a sus clientes por la entrega de 

bienes o ejecución de servicios. 

 

INGRESOS 
 

Cantidades que son pagadas o debidas a una empresa, a cambio de la venta de 

sus productos o prestación de un servicio. 

 

EGRESOS 
 

Cantidades que son pagadas por una empresa, por la compra de productos o 

servicios. 
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COSTO DE PRODUCCIÓN 
 

Aquellos costos directamente vinculados a la fabricación del bien final y están 

conformados por las materias primas, mano de obra directa y gastos de 

fabricación. 

 

ESTADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS 
 

Informe contable estandarizado que describe la gestión económica que ha tenido 

una empresa durante un período específico, resume todos los ingresos y gastos 

que se han generado y producido, respectivamente, durante un período, 

independientemente del momento en que ocurrió la entrada o salida en efectivo 

de dinero. 

 
PUNTO DE EQUILIBRIO 

 
En el punto de equilibrio de un negocio las ventas son iguales a los costos y los 

gastos, al aumentar el nivel de ventas se obtiene utilidad, y al bajar se produce 

pérdida. 

Se deben clasificar los costos: 

- Costos fijos: Son los que causan en forma invariable con cualquier nivel de 

ventas. 

- Costos variables: Son los que se realizan proporcionalmente con el nivel de 

ventas de una empresa. 

 
FLUJO DE CAJA 

 
Es un estado de cuenta que resume las entradas y salidas efectivas de dinero a 

lo largo de la vida útil del proyecto, por lo que permite determinar la rentabilidad 

de la inversión. 

 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
La evaluación del impacto ambiental tiene por interés evaluar los beneficios 

(Impacto Positivo) y los costos (Impacto negativo) en el medio o en alguno de los 

componentes del medio producido por una acción o actividad. Esta acción puede 
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ser un proyecto de ingeniería, un programa, una ley o una disposición 

administrativa con implicancias ambientales. El Impacto es la diferencia entre la 

situación ambiente futuro modificado, como producto de la acción o actividad, y 

la situación del ambiente futuro tal como habría evolucionado normalmente en 

forma natural. Cualquier cambio en el ambiente sea adverso o benéfico 

resultante de manera total o parcial de las actividades, productos o servicios de 

una organización. 

 
ORGANIZACIÓN: 

 
Organización es el proceso por medio del cual se logra establecer: 

 

a) La evaluación y caracterización de los puestos de trabajo para definir los 

requisitos que debe poseer el personal, los tipos de órgano y los niveles 

jerárquicos. 

b) La Estructura Orgánica y el Organigrama. 

c) El área geográfica que comprenden el local de la empresa. 

d) La infraestructura para la mejor ubicación de las distintas áreas del 

restaurante. 

e) La elaboración de los instrumentos organizativos como: El estatuto, RIT, 

ROF, Manual de Procedimientos, Organigramas y afines. 

 
ADMINISTRACIÓN 

 
Administración es el mejor uso y aprovechamiento de todos los recursos 

disponibles y al alcance del administrador, para que por intermedio de la 

planificación, organización, dirección, coordinación, ejecución y control se logren 

los objetivos y metas que se han propuesto. 
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2.9 HIPÓTESIS 

 

Dado que en la Ciudad de Arequipa no existe un Restaurante Temático que 

ofrezca platos típicos de la “Costa-Sierra-Selva”, y teniendo en cuenta el gran 

Crecimiento Económico que viene mostrando el departamento, lo que conlleva a 

un también gran crecimiento en el Consumo Familiar: Es probable que realizando 

un estudio de pre factibilidad se determine la viabilidad de implementar un 

Restaurante Temático que ofrezca platos típicos de la “Costa-Sierra-Selva” 

orientada a las Familias de la Ciudad de Arequipa 
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2.3.1 UNIVERSO 

 

Según los datos proporcionados por: “Instituto Nacional de Estadística e 

Informática” en el último Censo Poblacional del 2007 la población de la 

Provincia de Arequipa es un total de  774,179 tomando en cuenta nuestro 

mercado potencial desde la edad de los 5 años hasta los 94 años, siendo 

nuestra  población final  a estudiar los Principales Distritos de Arequipa que 

suma un total de 710 965 personas. 

 

TABLA N° 4: POBLACIÓN DE LOS PRINCIPALES DISTRITOS 
 

DISTRITOS TOTALES
PORCENTAJE

S

AREQUIPA 58019 8%
ALTO SELVA ALEGRE 66915 9%
CAYMA 68476 10%
CHARACATO 5461 1%
CERRO COLORADO 102077 14%
HUNTER 42211 6%
MARIANO MELGAR 47733 7%
MIRAFLORES 46903 7%
PAUCARPATA 110093 15%
SACHACA 16056 2%
SOCABAYA 54531 8%
YANAHUARA 21613 3%
JOSE LUIS BUTAMANTE 70877 10%
TOTAL 710965 100%  

Fuente: http://www.inei.gob.pe 

Elaboración: Propia 
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2.3.1.1 MUESTRA 

 

Si la población bajo estudio se conoce, la fórmula del cálculo del tamaño de 

la muestra que se utilizará será la siguiente: 

 

݊ ൌ
ܼଶ ∗ ݌ ∗ ݍ	 ∗ 	ܰ

ܰ ∗ 	ଶܧ ൅ ܼଶ	 ∗ ݌ ∗ ݍ
 

 

- Para una mayor seguridad nuestro grado de confianza será de 

95% = 0.95. 

- Nuestro valor  de distribución normal estandarizada (Z), es decir 

nuestro nivel de confianza será de 1.96. 

- La proporción de la población a estudiar (p) será de 0.5. 

- La proporción de la población que no se desea estudiar (q =1-p), 

en este caso 1 – 0.50 será de 0.5. 

- Tamaño de la población (N) será de 710 965 personas. 

- Máximo de error permisible (E) será de 5%=0.05. 

 

Numero de Encuestas: 

 

 

               n =          (1.96)2  * 0.50  *0.50 * (710 965) 

                            (710 965) * (0.05)2 * + (1.96)2 * 0.50 * 0.50 

               

              n  = 384 

 

 



 

2
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2.4 ESTRATEGIA DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

2.4.1 EN LA PREPARACIÓN 

 

En esta fase se buscó y recopiló información de fuentes secundarias (Internet, 

Libros, Tesis y otros), con toda esta información se pudo formar el modelo de 

Encuesta, así como también se diseño el Plan de trabajo de Campo, para poder 

aplicar las encuestas a las personas aleatoriamente seleccionadas. 

 

2.4.2 EN LA EJECUCIÓN 

 

Se realizó las encuestas de acuerdo al plan mostrado en la Tabla N° 5 

recorriendo casa por casa considerando que nuestra muestra está conformada 

por mujeres y hombres de los niveles socioeconómicos del A, B, C de la edad 

de 15 años hasta los 94 años. Así mismo cabe mencionar que se realizo una 

entrevista personal  al Sr.  Javier Díaz quien es, Gerente General del 

Restaurant La Cecilia, nos indica que la oferta actual en lo que este rubro 

consta es altamente competitiva, ya que a comparación con los años anteriores 

la cantidad de restaurantes ha ido aumentando excesivamente, (nos indica que 

a veces esta competencia es desleal, ya que la competencia puede hacer lo 

que sea para quitar clientes) pero a la par la demanda también ha ido 

aumentando debido a que también el nivel económico de Arequipa aumentó. 

 

2.4.3 EN LA EVALUACIÓN 

 

Se procedió a revisar toda la información recolectada, así como procesar las 

encuestas a través del sistema SPSS, para poder analizar e interpretar los 

resultados de las mismas, resultados que son base fundamental de nuestro 

informe. 
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2.5 RECURSOS NECESARIOS 

 

2.5.1 HUMANOS 

 

Se contará con la participación de las responsables de este proyecto, quienes 

realizaras el trabajo de campo necesario con el fin de obtener los resultados 

necesarios para elaborar este informe 

 

2.5.2 MATERIALES 

 

Se utilizará materiales de escritorio (papel, lapiceros, tablillas para realizar 

encuestas).  

 

2.5.3 FINANCIEROS 

 

El total del monto será asumido por los responsables del proyecto de 

investigación 
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CAPITULO III: RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1. ESTUDIO DE MERCADO 

 

La gastronomía del Perú es de las más diversas del mundo, como lo demuestra el 

hecho que es el país con mayor número de platos típicos en el mundo, sumando 

estos 4911 y según varios entendidos alcanzan un nivel equivalente al de la 

comida Francesa, China e India.  

Es por la misma razón que al tener una gran variedad de platos típicos, se realizó 

un estudio de Mercado exhaustivo a los Hombres y Mujeres a partir de los 15 años 

hasta los 94 años de edad del NSE “A”, “B” y “C”, de los principales distritos de 

nuestra Provincia de Arequipa (Arequipa, Alto selva Alegre, Cayma, Characato, 

Cerro Colorado, Hunter, Mariano Melgar, Miraflores, Paucarpata, Sachaca, 

Socabaya, Yanahuara y José Luis Bustamante y Rivero) buscando identificar 

costumbres y gustos frente a nuestra comida, precios dispuestos a pagar,  distrito 

de preferencia para que nuestro local sea implementado así también los 

principales restaurantes quienes serán nuestra mayor competencia. 

La orientación de nuestras preguntas fueron estructuradas y cerradas para tener 

mayor certeza en nuestros resultados.  

 

1.1 DEFINICIÓN DEL SERVICIO  

 

El servicio a prestar por nuestro restaurante estará orientado a dar a conocer a los 

consumidores nuestra variedad de platos típicos de la costa sierra y selva, así 

como sus bebidas y postres, esto permitirá a los consumidores conocer más sobre 

nuestra cultura deleitándose con ricos potajes. 

 

Este restaurante temático contará con una adecuada infraestructura de acuerdo a 

cada región, donde se ofrecerán platos típicos de cada región a precios accesibles 

y adecuados para todo tipo de clientes. 
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1.2  ÁREA DE MERCADO  

 

1.2.1 JUSTIFICACIÓN 

 

Nuestra idea nace a partir de que existen muchos restaurantes en la actualidad 

pero hasta la fecha ningún restaurante que integre toda nuestra cultura y platos 

típicos en un mismo punto, mediante la decoración de los ambientes del 

restaurante con cada una de las ciudades más importantes de nuestro país, 

transportándonos así de una región a otra. 

 

1.2.2 CARACTERÍSTICAS 

 

La demanda de un restaurante suele ser muy elástica ya que los clientes 

pueden elegir entre muchos establecimientos, esto hace diferenciar a cada 

restaurante ya que cada uno cuenta con distintos atractivos diferentes como: 

ubicación, precio, menús, trato amable, limpieza, etc. Los restaurantes de éxito 

siempre suelen ser imitados, ya que tienen un lugar en el mercado, esto hace 

más fácil a los restaurantes nuevos copiarse de los de éxito. Podemos decir que 

tendremos competencia indirecta ya que en Arequipa la mayoría de 

Restaurantes son picanterías o sólo se especializan en un solo tipo de comida 

lo que nos hará diferentes es tener la variedad al escoger entre los principales 

platos peruanos.  

 

Después de analizar nos podremos dar cuenta que como se dijo anteriormente 

existen varios restaurantes pero ninguno como el nuestro, logrando de esta 

manera que el mercado se vuelva un espacio alternativo y competitivo en donde 

el beneficiado sea el consumidor convirtiéndose en nuestro cliente y creando a 

su vez la competencia. 
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1.2.3 GEOGRAFÍAS 

El proyecto se realizará en la Ciudad de Arequipa. 

 

1.2.4 POBLACIÓN 

El proyecto está enfocado a consumidores de niveles A, B y C, de los distritos 

anteriormente mencionados. 

 
TABLA N° 6: POBLACIÓN DE LOS PRINCIPALES DISTRITOS DE AREQUIPA 

 

DISTRITOS TOTALES PORCENTAJES

AREQUIPA 58019 8%

ALTO SELVA ALEGRE 66915 9%

CAYMA 68476 10%

CHARACATO 5461 1%

CERRO COLORADO 102077 14%

HUNTER 42211 6%

MARIANO MELGAR 47733 7%

MIRAFLORES 46903 7%

PAUCARPATA 110093 15%

SACHACA 16056 2%

SOCABAYA 54531 8%

YANAHUARA 21613 3%

JOSE LUIS BUTAMANTE 70877 10%

TOTAL 710965 100%  
Fuente: http://www.inei.gob.pe 

Elaboración: Propia 

 

GRÁFICO NO 1: POBLACIÓN DE LOS PRINCIPALES DISTRITOS DE AREQUIPA 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: http://www.inei.gob.pe

Elaboración: Propia 
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1.2.5 ECONÓMICA 

 

El sector económico al que está enfocado nuestro proyecto es al sector A, B y 

C, ya que en dichos sectores podemos decir que se cuenta con cierta 

estabilidad económica; además que nuestro restaurante contará con precios 

accesibles permitiendo a los posibles consumidores deleitarse con nuestra 

comida Peruana. 

 

CUADRO Nº 1: INGRESO PROMEDIO MENSUAL POR TRABAJO SEGÚN RAMA DE 
ACTIVIDAD Y TAMAÑO DE EMPRESA, 2009-2011 

 

 
Fuente: http://www.inei.gob.pe 

Elaboración: http://www.inei.gob.pe 
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1.2.6 INVESTIGACIÓN DE MERCADO 

 

1.2.6.1 RECOPILACIÓN DE ANTECEDENTES 

Como sabemos, nuestra gastronomía ha logrado ubicarse entre las mejores 

del mundo y,  potenciado por la estabilidad económica del país, ha dado pie 

a que mucha gente nos visite para  conocer y probar nuestra comida, 

situación que ha impulsado el crecimiento del turismo.  

En tal sentido están surgiendo nuevas oportunidades para los restaurantes 

de calidad certificada, como lo demuestra los resultados estadísticos 

presentados por el último reporte del INEI del 2012 donde el sector “Hoteles 

y Restaurantes”, que incluye la venta de comidas y bebidas, creció un 

8.85% impulsado por la mayor actividad de restaurantes en 8,83%  y 

hoteles en 8,86%, este último determinado por el aumento del servicio de 

hospedaje. 1 

 

CUADRO Nº 2: EVOLUCIÓN DEL INDICE MENSUAL DEL PBI 2012 

 
Fuente: http://www.inei.gob.pe 

Elaboración: http://www.inei.gob.pe 

 

                                                 
1 PDF – Informe Técnico Nº 02, Febrero 2013 – Instituto Nacional de Estadística (Inei) 
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El crecimiento alcanzado por la actividad de restaurantes,  se sustentó en el 

favorable desempeño de los rubros de  concesionarios de alimentos, pollos 

a la brasa, comidas  rápidas, restaurantes, cevicherias, fuentes de soda, 

cafetería y chifas.  De acuerdo al último informe del Ministerio de Trabajo 

del 2011 la Población Económicamente Activa en Perú es de 15 millones 

307 mil 326 personas, de las cuales el 6.5% (996 mil) está inmersa en la 

rama de restaurantes y hoteles. 

CUADRO Nº 3: PERÚ: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA OCUPADA, SEGÚN 
RAMAS DE ACTIVIDAD, 2008 - 2011 

(Miles de personas) 

 
Fuente: http://www.inei.gob.pe 

Elaboración: http://www.inei.gob.pe 

 

Por eso podemos decir que en un comienzo el servicio que vamos a ofrecer va 

a estar enfocado solamente para consumidores dentro de la ciudad de 

Arequipa y después si el negocio es un éxito  nos podremos dirigir al resto del 

mundo. 

Llevamos a cabo esta investigación teniendo en cuenta que en nuestra ciudad 

no existe un restaurante temático sobre nuestras tres regiones naturales 

Costa, Sierra y Selva, y que nuestros posibles consumidores aman su cocina 

peruana. 



 

1.

De

po

qu

m

po

m

en

do

re

ad

2.7 A

e acuerdo 

oblación ar

ue asistirán

ayoría de 

or lo que 

omento de

ncuesta re

onde los re

estaurante 

dquirir dive

ANÁLISIS

a nuestros

requipeña 

n más pers

la població

pueden t

e acudir a 

ealizada lo

esultados 

temático  

ersidad de p

CUAD

Estad
Soltero 
Casado 
divorciado
Viudo 
Total 

GRÁF

¿

S DE LOS C

s resultado

son person

sonas; por

ón se pued

tomar dec

un lugar p

ogramos p

fueron pos

resulta se

platos en u

RO N° 4: ¿C

¿CUÁL ES

do 

o 

ICO N° 2 ¿C

Fu

Ela

41%

19%

7%

¿Cuál es

CONSUMI

os podemo

nas casada

r ende esto

de decir qu

cisiones ta

para consu

presentar 

sitivos, ya 

er una idea

un solo lug

CUÁL ES S

S SU ESTA

Frecuenc
126 
160 
72 
26 
384 

Fuente: En

Elaboració

CUÁL ES S

uente: Encue

aboración: Pr

33%

s tu Esta

DORES  

os observa

as por lo q

o nos gene

ue cuentan

nto individ

umir sus a

nuestra id

que el  4

a buena y 

ar. 

SU ESTADO

ADO CIVIL

ia Po

ncuestas 

ón: Propia 

SU ESTADO

estas 

ropia 

ado Civi

r  que la m

que esto no

erará may

n con solve

duales com

alimentos. 

dea de “T

0% consid

agradable

O CIVIL? 

L? 

orcentaje
32.8 
41.7 
18.8 
6.8 

100.0 

O CIVIL? 

il?

Soltero

Casado

divorciado

Viudo

mayor parte

os benefici

ores ingre

encia econ

mo familia

De acuerd

Trilogía Pe

dera que n

e ya que p

 

o

39 

e de la 

iará ya 

sos, la 

ómica, 

ares al 

do a la 

eruana” 

nuestro 

pueden 



 

C

GR

3%

Cuadro N° 5

¿CUÁL

Distrit
Yanahuar
JLByR 
Cayma 
Mariano m
Cerro Col
Miraflores
Paucarpa
Sachaca 
Socabaya
Hunter 

Tota

RÁFICO N°

8%

19%

% 9%

¿Cuál 

5: ¿CUAL E

L ES SU D

tos 
ra 

melgar 
orado 

s 
ta 

a 

al 
Fu

Ela

° 3: ¿CUAL 

Fu

Ela

4%

%

%
7%

es su d

ES SU DIST

DISTRITO D

Frecuenc
14 
47 
44 
32 
69 
31 
73 
11 
36 
27 
384 

uente: Encue

aboración: Pr

ES SU DIS

uente: Encue

aboración: Pr

% 12%

18%

istrito d

TRITO DE R

DE RESID

ia Po

estas 

ropia 

STRITO DE 

estas 

ropia 

12%

8%

de Resid

RESIDENCI

DENCIA? 

orcentaje
3.6 
12.2 
11.5 
8.3 
18.0 
8.1 
19.0 
2.9 
9.4 
7.0 

100.0 

RESIDENC

dencia?

Yanah

JLByR

Cayma

Maria

Cerro 

Mirafl

Pauca

sacha

Socab

IA? 

CIA? 

 

huara

a

no melgar

Colorado

lores

arpata

ca

baya

40 



 

 

En 

mo

la m

con

deg

CUADRO

GRÁFICO

cuanto a

mento de a

mayor part

nsumir lo s

gustar com

O N° 6: ¿QU

¿QU

Cal

Muy M

Malo 

Regula

Bueno

Muy B

Total 

O N° 4: ¿QU

a sus pref

acudir a un

te de la p

suyo, por e

mida fuera d

UÉ OPINA D

UÉ OPINA 
RE

ificación

Malo 

ar 

o 

Bueno 

Fu

Ela

UÉ OPINA D

Fu

Ela

ferencias 

n restauran

población a

ello acuden

de sus hog

1%

35%

¿Qué O
Idea d

DE LA NUE

 
DE LA NU

ESTAURAN

Frecue

4

8

85

154

133

384

uente: Encue

aboración: Pr

DE LA NUE

uente: Encue

aboración: Pr

 

de consu

nte acuden

arequipeña

n de mane

ares. 

%2%
22%

40%

Opina de 
del Resta

EVA IDEA D

UEVA IDEA
NTE? 

encia Por

5 

4 

3 

4 1

estas 

ropia 

EVA IDEA D

estas 

ropia 

mo este 

n principalm

a es tradic

ra mensua

la Nueva
urante?

Muy

Mal

Reg

Bue

DEL RESTA

A DEL 

rcentaje

1.0 

2.1 

22.1 

40.1 

34.6 

100.0 

DEL RESTA

 

grupo des

mente a Pi

cionalista e

al y trimest

a 

y Malo

o

ular

no

AURANTE?

AURANTE?

staca porq

canterías y

es decir le

tral a cons

41 

? 

? 

que al 

ya que 

e gusta 

sumir y 



 

CUA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRÁ

ADRO N° 7:

ÁFICO N° 5:

 ¿CUÁL ES 

: ¿CUÁL ES

16%

11%

¿
impo

¿CUÁL 
POR EL

Atribu
Ambiente 
Acogedor 

Calidad 
Gastronóm
Precio 

Atención a
Cliente 
Seguridad
Variedad d
platos 

Estaciona

Tota

EL ATRIBU

R

Fu

Ela

S EL ATRIB

A UN

F

E

2

25%

%

7% 3%

¿Cuál es
ortante 

un r

ES EL AT
L QUE ACU

utos 

mica 

al 

d 
de 

amiento

al 

TO MÁS IMP

ESTAURAN

uente: Encue

aboración: Pr

BUTO MÁS

N ESTAURA

Fuente: Encues

Elaboración: Pr

2%

16%

s el atri
por el q

restaura

TRIBUTO M
UDES A U

Frecuenc
85 

63 

98 

61 

41 
26 

10 

384 

PORTANTE 

TE? 

estas 

ropia 

S IMPORTA

ANTE? 

stas 

opia 

buto má
que acu
ante?

Am

Cal

Pre

Ate

Seg

Var

Esta

MÁS IMPO
N RESTAU

cia Po

POR EL QU

ANTE POR E

ás 
udes a 

mbiente Acoge

idad Gastronó

ecio

ención al Clien

guridad

riedad de plat

acionamiento

ORTANTE 
URANTE?

orcentaje
22.1 

16.4 

25.5 

15.9 

10.7 
6.8 

2.6 

100.0 

UE ACUDES 

EL QUE AC

 

dor

ómica

nte

os

o

 

42 

A UN 

CUDES 



 

C

 

G

CUADRO N

GRÁFICO N

° 8: ¿QUÉ T

¿QUÉ T

Tipos
Restau

Fast F
Picante
Restau
Gourm
Poller

Cubich
Chif

Parri
Tota

N° 6: ¿QUÉ 

15%

13%

8%

¿Qu
f

TIPO DE R

TIPO DE R
MÁ

s de 
rante 

Food 
erías 
urant 
met 
rías 
erías 
fa 
illa 
al 

Fu

Ela

TIPO DE R

Fu

Ela

14

11%

9%

ué tipo d
frecuent

 

RESTAURAN

RESTAURA
ÁS SEGUI

Frecuenci

52 
115 
41 

59 
51 
32 
34 
384 

uente: Encue

aboración: Pr

RESTAURA

uente: Encue

aboración: Pr

4%

3

de resta
tar más 

NTE FRECU

ANTE FRE
IDO? 

ia Po

estas 

ropia 

NTE FREC

estas 

ropia 

30%

urante 
seguido

UENTA MÁ

ECUENTA 

orcentaje

13.5 
29.9 
10.7 

15.4 
13.3 
8.3 
8.9 

100.0 

UENTA MÁ

suele 
o?

Fast Food

Picantería

Restauran

Pollerías

Cevicheria

Chifa

Parrilla

ÁS SEGUID

ÁS SEGUID

 

as

nt Gourmet

as

43 

O? 

DO? 



 

CUADR

GRÁFIC

RO N° 9: ¿C

¿CON QU

Servic

Servicio a
carta 

Buffet 

Menú 

Delivery 

Total 

CO N° 7: ¿C

23%

2

¿Con qu

ON QUE SE

RE

UE SERVI
EN EL 

cios 

a la 

Fu

Ela

CON QUE S

RE

Fu

Ela

21%

ue servicio
res

ERVICIOS 

ESTAURAN

 

CIOS LE G
 RESTAU

Frecuenc

83 

131 

88 

82 

384 

uente: Encue

aboración: Pr

ERVICIOS 

ESTAURAN

uente: Encue

aboración: Pr

22%

34%

os le gusta
staurante?

LE GUSTA

NTE? 

GUSTARÍA
RANTE?

ia Po

estas 

ropia 

LE GUSTA

NTE? 

estas 

ropia 

aría contar
?

ARÍA CONTA

A CONTAR

orcentaje

21.6 

34.1 

22.9 

21.4 

100 

ARÍA CONT

r en el  

Servicio a

Buffet

Menu

Delivery

AR EN EL 

R 

TAR EN EL 

 

 la Carta

44 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADR

 

 

 

GRÁFI

D
S
Q
M
co
O

RO N° 10: ¿

CO N° 8 ¿C

¿

Diario Se

¿C

Frecuen

Diario 
Semanal 
Quincenal 
Mensual 
omodidad 

Otro 
Total

CON QUÉ 

Fu

Ela

CON QUÉ F

Fu

Ela

27%

¿Con qué
re

emanal Qu

CON QUÉ 
RE

ncia F

l 

FRECUENC

uente: Encue

aboración: Pr

FRECUENC

uente: Encue

aboración: Pr

8%

26%

15%

0%

é frecuen
estaurant

uincenal M

FRECUEN
ESTAURAN

Frecuencia

29 
92 
101 
102 
58 
2 

384 

CIA VA A U

estas 

ropia 

CIA VA A U

estas 

ropia 

%

24%

%

ncia va a 
te?

Mensual Tr

NCIA VA A
NTE? 

a Po

UN RESTAU

N RESTAU

un 

rimestral O

A UN 

orcentaje

7.6 
24.0 
26.3 
26.6 
15.1 
.5 

100.0 

URANTE? 

URANTE? 

 

Otro

45 



 

CU

 

En 

gru

día

par

G

 

 

UADRO N° 

cuanto al 

po su gus

, la televis

rte cuenta c

GRÁFICO N

11: ¿CUAL

¿CUAL
EN

 Med
Televisión
Radio 
Periódico 
Correo 
Electrónic
Total 

tema de c

sto por uno

sión en los 

con una Tv

N° 9 ¿CUAL

19%

1

Cua

L ES EL ME

RE

L ES EL M
NTERARSE

dio 
n 

co 

Fu

Ela

ómo prefie

o de los m

turnos de

v en casa.

L ES EL ME

RE

Fu

Ela

49%

21%

1%

al es el m
para 

re

EDIO QUE P

ESTAURAN

EDIO QUE
E DEL RES

Frecuenc
187 
80 
75 
42 

384 
uente: Encue

aboración: Pr

 

eren entera

medios de 

 mañana y

 

EDIO QUE P

ESTAURAN

uente: Encue

aboración: Pr

%

medio q
enterar

estauran

PREFIERE 

NTE? 

E PREFIER
STAURAN

ia Po

estas 

ropia 

arse del nu

comunicac

y noche, y

PREFIERE P

NTE? 

estas 

ropia 

que pref
rse del 
nte?

Tele

Radi

Perió

Corr

PARA ENT

RE PARA 
NTE? 

orcentaje
48.7 
20.8 
19.5 
10.9 

100.0 

uevo local 

ción más u

a que hoy 

PARA ENT

fiere 

evisión

io

ódico

reo Electrónico

TERARSE D

 destaca e

utilizados h

en día la 

TERARSE D

 
o

46 

DEL 

en este 

hoy en 

mayor 

DEL 



 

 

 

CUA

 

 

 

 

 

GRÁ

ADRO N° 12

DISTRIT

Distri

Cerca

Yana

J.L.B

Caym

Total

ÁFICO N° 10

27

Dist

2: DISTRITO

TO DE UBI

ito  

ado 

ahuara 

ByR 

ma 

l 

Fu

Ela

0: DISTRITO

Fu

Ela

7%

23%

trito de ub

O DE UBICA

CACIÓN N

Frecuenc

69 

122 

104 

89 

384 

uente: Encue

aboración: Pr

O DE UBIC

uente: Encue

aboración: Pr

 

 

18%

3

bicación n

ACIÓN NUE

NUEVO PR

cia Po

estas 

ropia 

ACIÓN NU

estas 

ropia 

32%

nuevo prod

EVO PROD

RODUCTO

orcentaje 

18.0 

31.8 

27.1 

23.2 

100.0 

EVO PROD

ducto

Cerc

Yana

JLBy

Caym

DUCTO 

O 

DUCTO 

 

cado

ahuara

R

ma

47 



48 
 

Finalmente podemos decir que del total de encuestados, el distrito con mas 

respuestas positivas para la implementación de “Trilogía Peruana” fue el distrito de 

Yanahuara con un 31.8%., en segunda opción tenemos el distrito de JLB y Rivero. 

Nuestro restaurant lo ubicaremos en el Distrito de Yanahuara, ya que con la 

implementación del Mall y el Parque Lambramani y al ser lugares que actualmente 

son los más concurridos, lograremos nuevamente la descongestión. 

 

1.2.8  ANÁLISIS DE LOS COMPETIDORES  

 

Nuestro país hoy en día ocupa los primeros puestos a nivel mundial en lo que a 

gastronomía se refiere y es una de las más diversas en el mundo contando con 

491 platos típicos donde el arte del buen comer destaca entre sus habitantes 

como uno de los signos más distintivos de su identidad teniendo como 

principales destinos gastronómicos a la ciudad del Cusco, Iquitos, Lima, Piura, 

Tacna, Trujillo, Arequipa y otros. 

 

El Mercado Arequipeño cuenta con una muy buena cantidad de restaurantes 

que ofrecen la mejor gastronomía del sur del país, con platos típicos como: el 

rocoto relleno, el adobo, el cuy chactado, el pastel de papa, el chupe de 

camarones, entre otros. Dentro de los principales restaurantes tenemos: 

 

 El Tipika    

 Las Tradiciones Arequipeñas    

 Sol de Mayo    

 Las Tres Chombitas    

 Guisos de Arequipeños    

 Montonero    

 Sulu    

 La Cecilia  

 La Lucila 
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1.2.9  ANÁLISIS DE LOS PROVEEDORES 

 

Según nuestros resultados, nosotros basaremos nuestra decisión de compra en 

la calidad de los productos y confianza que nos brinde dicho proveedor. 

Contaremos con varios proveedores como pueden ser: TOTTUS, Plaza Vea, 

Metro y Makro. 

 

1) Tottus: 

 

Tottus es la cadena de hipermercados y supermercados del grupo de capitales 

chilenos Falabella, con presencia en Chile con 37 locales y Perú con 33 locales. 

Fue fundada en Perú en 2002. Esta idea comenzó como una manera de 

irrumpir en el mercado de los supermercados en Chile, cuando en 

el 2004, Falabella compró la cadena de supermercados San Francisco, en 62,5 

millones de dólares, la proyección de crecimiento era captar el 10 por ciento del 

mercado, en el mediano plazo, desde una base en torno al 3%. El primer 

Hipermercado Tottus en Chile se inauguró en Puente Alto, Chile en diciembre 

del año 2005, siguiendo el modelo supermercadista que la familia Solari y Del 

Río mantienen en Perú desde 2002, luego de inaugurar el primer Hipermercado 

Tottus en Mega Plaza, en Independencia, Perú en ese mismo año. 

El primer supermercado Tottus en regiones fuera de Santiago se construyó en 

el Mall Plaza de Antofagasta y en la misma ciudad inauguró una segunda 

sucursal (esta vez en el centro) durante el segundo semestre de 2007.Inauguró 

hace poco en en Viña del mar y Chillán. El último Tottus en ser inaugurado fue 

en Vitacura con su formato Express 
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2) Plaza Vea: 

 

Plaza Vea es una cadena de súper e hipermercados, siendo la primera en 

número de tiendas en el Perú. Supermercados Peruanos cuenta con tiendas 

en Lima, Huacho, Callao, Sullana, Piura, Talara, Arequipa, Tacna, Chiclayo, 

Trujillo, Huancayo Chimbote, Chincha, Ica, Puno y Juliaca. Plaza Vea es la 

cadena de hipermercados más grande del Perú con 84 tiendas a nivel nacional, 

se cuentan a Market San Jorge dentro de Plaza Vea. 

 

3) Metro: 

Cencosud Perú es uno de los grupos de retail más importante del Perú con 

presencia en las ciudades de Lima, Callao, Arequipa, Trujillo, Chiclayo, 

Lambayeque, Ica, Cajamarca, Piura, Barranca, Chachapoyas, Huancayo y 

Huánuco, líder en el rubro de supermercados en el Perú. 

 

Este conglomerado pertenece al grupo chileno Cencosud una de las principales 

compañías en el mercado retail latinoamericano con presencia en Argentina, 

Brasil, Chile, Colombia y Perú. 

 

En el Perú, Cencosud cuenta con más de 87 locales con formatos de 

hipermercados y supermercados con las marcas Wong y Metro, además cuenta 

con la empresa operadora Cencosud Shopping Centers, que opera actualmente 

los centros comerciales Plaza Lima Sur, el Centro Cultural Plaza Camacho y el 

Strip-Center Balta Shopping y el centro comercial Arequipa Center en la ciudad 

de Arequipa. 
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2. ESTUDIO LEGAL 

 

2.1 TIPO DE EMPRESA PROPUESTA 

 

2.1.1 TAMAÑO DE EMPRESA Y PROCESO DE CONSTITUCIÓN 

 

El restaurante temático “Costa-Sierra-Selva” tiene los miramientos en 

constituirse como microempresa (Sociedad de Responsabilidad Limita), ya que 

tendremos máximo 10 trabajadores y calculando que inicialmente tendremos un 

ingreso máximo de  150 Unidades Impositivas Tributarias, tal y como lo 

establece la ley. 

 

 Pasos para la constitución Empresa con personería Jurídica  

 

1. Elaborar la Minuta de Constitución 

2. Escritura Pública 

3. Inscripción en Registros Públicos 

4. Tramitar el RUC (Registro único del Contribuyente) en la Sunat. Incluye 

selección del régimen Tributario y solicitud de emisión de tickets, boletas y/o 

facturas. 

5. Inscribir a los trabajadores en Essalud 

6. Solicitar permiso, autorización o registro especial ante el ministerio respectivo 

en caso lo requiera su actividad económica 

7. Obtener la autorización del Libro de Planillas ante el ministerio de trabajo y 

promoción de empleo. 

8. Tramitar la licencia municipal de funcionamiento ante el municipio donde 

estará ubicado el Negocio  

9. Legalizar libros contables ante notario público (Depende del régimen 

Tributario) 
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Derechos de los socios 

 

Cada uno de los socios de una sociedad limitada tiene una serie de derechos. 

Entre ellos se encuentran los siguientes: 

 

 Derecho a participar en el reparto de beneficios y en el patrimonio de la 

sociedad en caso de liquidación. 

 Derecho de tanteo en la adquisición de las participaciones de los socios 

salientes. 

 Derecho a participar en las decisiones sociales y a ser elegidos como 

administradores o gerentes. 

 Derecho de información en los períodos establecidos en las escrituras. 

   Derecho de obtener información sobre los datos contables de la Sociedad 

 

2.1.2.1 LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

Dentro del proceso de creación de nuevas empresas, el fundamento más 

importante es formalizar legalmente la constitución de la persona jurídica; 

pasó que por lo general se concibe como una obligación onerosa y no como 

un apoyo para proyectar la actividad empresarial hacia niveles superiores 

del desarrollo. 

 

Nuestro restaurante temático: Costa, Sierra y Selva “TRILOGÍA PERUANA”  

ha decidido que será una Sociedad de Responsabilidad Limitada, tal y 

como lo mencionamos anteriormente; este tipo de sociedad tiene una gran 

acogida en el sector empresarial, ya que es una estructura societaria 

liviana, sumada al principio de limitación del riesgo que rige esta clase de 

sociedad, hacen que la sociedad de responsabilidad limitada sea ideal para 

pequeñas empresas como la nuestra, por el tamaño y tipo de empresa. 
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Particularidades de una Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.R.L) 

 Constitución: Por escritura pública; copia de ésta debe ser inscrita en la 

cámara de comercio competente. En los estatutos se estipulará que la 

responsabilidad de los socios se limita a sus aportes y que éstos han 

sido pagados íntegramente. 

 

 Situación Jurídica: La sociedad una vez constituida legalmente forma 

una persona jurídica distinta de los socios, individualmente 

considerados; de esta forma la sociedad paga un porcentaje sobre las 

utilidades. 

 
 Número de Socios: Mínimo 2, máximo 25. 

 
 Capital Social: El capital social se pagará inmediatamente al constituirse 

la sociedad. Cuando se aportan bienes, los socios son solidariamente 

responsables del valor atribuido a ellos en la escritura social. 

 
 Responsabilidad de cada uno de los Socios: Limitada a sus aportes y, 

además a cualquier suma adicional que se indique en los estatutos. 

 
 Negociabilidad de las Participaciones: Sólo pueden cederse por 

escritura pública. Podrá cederse a los socios o extraños, según se 

indique en los propios estatutos. 

 
 Razón Social: La sociedad girará bajo una denominación o razón social 

en ambos casos seguida de la palabra “limitada” o de su abreviatura 

“Ltda.”, que de no aparecer en los estatutos hará responsables a los 

asociados solidaria e ilimitadamente frente a terceros. 

 
 Administración: Corresponde a todos y cada uno de los socios, pero 

éstos pueden delegar en un gerente. 
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 Funciones de los socios: Reunirse por lo menos una vez al año en la 

fecha en que determinen los estatutos, estudiar y aprobar las reformas 

de los estatutos, examinar, aprobar o improbar los balances de fin de 

ejercicio, las cuentas que deben rendir los administradores, disponer de 

las utilidades sociales. 

 
 Distribución de utilidades: La distribución de utilidades requiere el voto 

de la mayoría de los socios a menos que se hubiere estipulado otra 

cosa en los estatutos. 

 
 Reservas: Legal: 10% de las utilidades liquidas de cada ejercicio hasta 

que se complete al menos el 50% del capital suscrito. 

 
 Duración: Tiempo definido que debe fijarse en la escritura pública, la 

sociedad podrá continuar con los herederos. 

 
 

2.1.3  CÓDIGO CIVIL 

 

Un restaurante está sujeto a un gran número de requisitos y permisos para 

poder dar inicio a su funcionamiento.  Así empezaremos por analizar lo que es 

el Decreto Supremo N° 025-2004-MINCETUR (Ministerio de Comercio Exterior 

y Turismo), el cual establece los requisitos y procedimientos para autorizar la 

prestación del servicio de Restaurante, así como, la Obligatoriedad a todos los 

que inicien operaciones de presentar la Declaración Jurada de cumplimiento de 

las normas relativas a las condiciones del servicio que presten. Precisa 

conceptos referidos en el rubro de Restaurantes, establece los requisitos de 

infraestructura, equipo y servicios para las categorías de 1 a 5 tenedores y la 

calificación de Turístico. Dispone la obligación a todos los restaurantes de 

presentar la Encuesta Económica Anual.  
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Otro punto a analizar seria  Disposiciones sobre Establecimientos que 

expenden Comidas y Bebidas (R.M. Nº 081-94-ITINCI del 12.08.94) que señala 

que los establecimientos que expenden comidas y bebidas incluyan en sus 

listas de precios el IGV y el recargo al consumo, entre otros. 

Según la Ley General de Salud del MINSA, nuestra empresa está obligada por 

la Autoridad de Salud a vigilar higiénica y sanitariamente nuestros productos, en 

protección de la salud de la población arequipeña. El artículo 91º indica que 

queda estrictamente prohibido expender cualquier alimento o bebida elaborados 

industrialmente, de producción nacional o extranjera, sin previo Registro 

Sanitario. Para conseguir el Registro Sanitario debemos presentar una solicitud 

con carácter de declaración jurada consignando el número de registro unificado 

de la persona natural y/o jurídica, y la certificación de libre comercialización y de 

uso, pudiendo constar ambas en un sólo documento, emitido por la autoridad 

competente del país o de exportación del producto. La inscripción en el referido 

Registro Sanitario es automática, la cual se  expedirá en un plazo máximo de 7 

días útiles. El personal que intervenga en la manipulación, transporte, 

conservación, almacenamiento, expendio, está obligado a realizarlo en 

condiciones higiénicas y sanitarias para evitar su contaminación. El expendio de 

los mismos se va a realizar en locales que reúnan las condiciones de ubicación, 

instalación y operación sanitariamente adecuadas, y va a cumplir con las 

exigencias establecidas en el reglamento que dicta la Autoridad de Salud a nivel 

nacional. 

INDECI, es otro de los permisos que necesitamos solicitar, pasar por una 

inspección por parte de Defensa Civil. Se debe realizar un pago (que varía entre 

S/.88 y S/.266, dependiendo del área de los locales de hasta 500 metros 

cuadrados), para que los encargados del INDECI – Instituto Nacional de 

Defensa Civil, realicen las inspecciones que certifiquen la seguridad del local. 

En el caso de restaurantes, se debe contar con un botiquín de emergencias, 

puertas de evacuación, extintores contra incendios y una buena distribución de 

mesas para evitar accidentes en caso de sismo. DIGESA, es otro de los 

certificados con el que debemos contar, de tal forma que indique que  todos los 
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empleados cuentan con certificado de sanidad y que la cocina cumple con 

todas las normas dispuestas por DIGESA – Dirección General de Salud 

Ambiental. 

 

2.1.4 DISPOSICIÓN MUNICIPAL 

 

2.1.4.1 REQUISITOS DE SEGURIDAD 

El primer paso es acercarse a la municipalidad del distrito donde se 

instalará el restaurante y preguntar si en la calle en la que se ubicará este 

pueden operar negocios de ese tipo. Si la respuesta es afirmativa, entonces 

el siguiente paso es solicitar el formulario único para licencia de 

funcionamiento. 

 

En dicho documento deberá consignarse la dirección y el tamaño del 

inmueble, el nombre del solicitante y de su representante legal, el tipo de 

actividad que se realizará, el horario de atención y el número de RUC. Junto 

con el formulario, el interesado deberá presentar, ante la municipalidad, una 

copia de su DNI, luego de exhibir el original, y deberá pagar la tasa 

municipal correspondiente (S/. 272.00) para que su solicitud ingrese al 

sistema virtual. 

 

Asimismo, deberá realizar un pago de entre S/.88 y S/.266, dependiendo 

del tamaño del inmueble, para que el Instituto Nacional de Defensa Civil 

(INDECI) realice las inspecciones que certificarán la seguridad del local.  

Si se obtiene el visto bueno del INDECI, la municipalidad debe emitir el 

permiso para que el restaurante empiece a operar en un plazo no mayor a 

24 horas. Cabe recordar que los funcionarios de la municipalidad respectiva 

pueden intervenir el local en cualquier momento y sancionar en caso de 

hallar problemas de sanidad, demasiado ruido o contaminación ambiental 

en el negocio inaugurado. 
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2.1.4.2 REGLAMENTO DE SANCIONES 

Una vez que Defensa Civil declara a un local apto para abrir un restaurante, 

la municipalidad debe emitir el permiso para operar en un plazo no mayor a 

las 24 horas, de acuerdo con la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 

28976. Ahora, eso no significa que el dueño no debe estar alerta o no 

dedicarle el cuidado que se merece mantener un restaurante abierto. Una 

que vez que se emite la licencia de funcionamiento, se envía un certificado 

a la Oficina de Fiscalización del municipio, cuyos funcionarios pueden 

intervenir el local en cualquier momento y sancionar en caso de hallar 

problemas de sanidad, demasiado ruido o contaminación ambiental en el 

restaurante inaugurado. 

2.1.4.3 CAMBIOS DE ZONIFICACÓN 

Según la ley, las licencias de funcionamiento tienen vigencia indeterminada 

siempre que se respeten las leyes de sanidad y seguridad pertinentes. Sin 

embargo, en el caso de que la municipalidad disponga que en la zona 

donde se abrió un restaurante ya no pueden operar este tipo de negocios, 

el dueño tiene hasta cinco años para mudarse de establecimiento. 

Evidentemente, si el propietario del restaurante decide cerrar el negocio por 

voluntad propia, inmediatamente debe comunicar a su jurisdicción el cese 

de sus actividades para que la licencia de funcionamiento se anule y no 

haya problemas posteriores. 
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2.1.5 NORMAS TRIBUTARIAS2 

 

2.1.5.1 IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 

En el Perú existe el Impuesto General a las Ventas (IGV) el cual se 

establece mediante la venta al por menor y mayor de la mayor parte de 

bienes y servicios en función del valor del producto vendido, es decir un 

porcentaje, el cual actualmente es de 18%. 

 

Es una obligación del comprador, siendo el vendedor un mero intermediario 

entre éste y el ente recaudador (SUNAT). Este es agregado 

automáticamente a cada factura o cuenta. Cuando pague la cuenta en un 

restaurante, fíjese si la propina está incluida en la parte de debajo de la 

boleta. Esto significa que los restaurantes han aumentado la propina, 

usualmente entre 5% y 10% de la cuenta. 

 

Si cree que el servicio es bueno, le puede dar al mozo un extra 10% de 

propina. Los restaurantes más baratos no incluyen propina, en este caso se 

recomienda dejarle al mesero un 10% del total de la cuenta. 

2.1.5.2 IMPUESTO A LA RENTA 

Es un tributo de periodicidad anual, que se aplica sobre las rentas obtenidas 

por los contribuyentes domiciliados en el país, sin tener en cuenta la 

nacionalidad de las personas naturales, el lugar de constitución de las 

empresas ni la ubicación de la fuente productora y por tanto, nuestro 

restaurante estará sujeto a él. 

 

Pero también, grava a los contribuyentes no domiciliados en el país, sólo 

con respecto a sus rentas provenientes de fuente peruana. Para efectos del 

impuesto, las rentas afectas se clasifican en las siguientes categorías: 

                                                 
2 PDF – Texto Único Ordenado del Código Tributario – Ministerio de Economía y Finanzas y Sunat 
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 Primera categoría, las rentas reales (en efectivo o en especie) del 

arrendamiento o sub - arrendamiento, el valor de las mejoras, 

provenientes de los predios rústicos y urbanos o de bienes muebles. 

 Segunda categoría, intereses por colocación de capitales, regalías, 

patentes, rentas vitalicias, derechos de llave y otros.  

 
 Tercera categoría, en general, las derivadas de actividades comerciales, 

industriales, servicios o negocios. 

 
 Cuarta categoría, las obtenidas por el ejercicio individual de cualquier 

profesión, ciencia, arte u oficio. 

 
 Quinta categoría, las obtenidas por el trabajo personal prestado en 

relación de dependencia. 

El monto del impuesto que vamos a pagar va a depender del ingreso que 

obtengamos: 

 Tasa del 15%: Cuando va desde los S/.31,500.00 hasta los 

S/.97,200.00 

 Tasa del 21%: Cuando va desde los S/.97,200.00 hasta los 

S/.194,400.00 

 Tasa del 30%: Cuando la renta supera los S/.194,400.00 
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2.1.6 NORMAS LABORALES3 

 

En síntesis estaremos sujetos a las siguientes normas: 

OBLIGACIONES GENERALES 

2.1.6.1 INSCRIPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE CENTROS DE 

TRABAJO 

Base Legal: 

 Decreto Supremo N 036-85-TR de 28.11.1985 

 Decreto Supremo N 118-90-PCM de 14.09.1990 

 Resolución Ministerial N 481-85-TR de 19.12.1985 

Los empleadores, antes del inicio de sus actividades, deben contar con 

autorización de funcionamiento de su centro de trabajo, expedida por el 

Ministerio de Trabajo y Promoción Social. 

La presente obligación rige para las empresas constituidas antes del mes 

de octubre de 1990. 

Para las empresas constituidas a partir de octubre de 1990, se debe 

verificar si éstas cuentan con el Registro Unificado otorgado por el Sector 

Industrias. 

2.1.6.2 AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE EMPRESAS 

ESPECIALES 

Base Legal: 

 Decreto Supremo N 036-85-TR de 28.11.1985 

 Decreto Supremo N 005-86-TR de 20.01.1986 

 Decreto Supremo N 118-90-PCM de 14.09.1990  

                                                 
3 PDF – Compendio de Normas sobre Legislación Laboral del Régimen Privado 
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Los empleadores deben contar con la inscripción en el Registro Nacional de 

Centros de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción Social. 

La presente obligación rige para las empresas constituidas con anterioridad 

al mes de octubre del año 1990.  

Para las empresas constituidas a partir de octubre de 1990, se debe 

verificar si éstas cuentan con el Registro Unificado otorgado por el Sector 

Industrias. 

2.1.6.3 AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE CENTRO DE 

TRABAJO 

Base Legal: 

 TUO de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, Título V, 

aprobado por Decreto Supremo N 003-97-TR de 21.03.1997 

 Decreto Supremo N 001-96-TR de 24.01.1996, Reglamento del TUO 

del Decreto Legislativo N 728 

Las Empresas de Servicios Especiales pueden ser: 

Empresas Especiales de Servicios Temporales 

Son aquellas que contratan la prestación de servicios con terceros 

beneficiarios para colaborar temporalmente en el desarrollo de sus 

actividades, mediante la labor realizada por personas naturales, contratadas 

directamente por la empresa de servicios temporales, la cual tiene con 

respecto de éstas el carácter de empleador. 

Las empresas de servicios temporales deberán constituirse como personas 

jurídicas y tendrán como único objeto la prestación temporal de servicios.  

Se denomina usuaria a toda persona natural o jurídica que contrate los 

servicios de las Empresas de Servicios Temporales. El número de 

trabajadores que podrá prestar servicios a través de estas empresas, no 



67 
 

excederá del cincuenta por ciento (50%) del total de trabajadores de la 

usuaria. 

Empresas Especiales de Servicios Complementarios 

 

Son aquellas cuya actividad principal es la de poner a disposición de otras 

empresas, las que se denominan usuarias, actividades complementarias de 

mantenimiento, limpieza, vigilancia, seguridad y otras de carácter 

especializado. 

Se consideran actividades complementarias de carácter especializado, 

aquéllas que no están comprendidas en las actividades principales que 

realiza la empresa usuaria y que para su ejecución requieren de personal 

altamente calificado.  

 

Autorización de funcionamiento 

 

Las empresas especiales, de servicios temporales o de servicios 

complementarios, deben contar con autorización de funcionamiento 

otorgada por el Ministerio de Trabajo y Promoción Social, a través de las 

Autoridades Regionales en cuya jurisdicción desarrollen sus actividades. 

La autorización tendrá una vigencia de dos años, debiendo renovarse la 

misma al término de cada período. 

En caso que las empresas especiales abran sucursales, oficinas o 

agencias, de acuerdo a sus normas estatutarias, deberán presentar, para 

su conocimiento y registro a la Autoridad Regional de Trabajo y Promoción 

Social respectiva, copia de la Resolución Autoritativa expedida en la sede 

donde se inscribieron.  
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2.1.6.4 LIBROS LABORALES OBLIGATORIOS 

Libro de Planillas de pago de remuneraciones y otros derechos 

sociales y Boleta de Pago 

 

Base Legal: 

 Decreto Supremo N 015-72-TR de 28.09.1972 

Libro de Planillas 

Todo empleador está obligado a llevar libros de planillas de pago de 

remuneraciones y otros derechos sociales de sus trabajadores. 

Los libros de planillas podrán ser sustituidos por planillas en hojas sueltas, 

cuando el empleador pruebe que dicho sistema le es más conveniente sin 

perjuicio para los trabajadores.  

Las planillas u hojas sueltas serán autorizadas por la Autoridad 

Administrativa de Trabajo del lugar donde se encuentra ubicado el centro de 

trabajo. 

 

Registro en Planillas 

Los empleadores registrarán obligatoriamente a sus trabajadores, en sus 

planillas autorizadas, dentro de las veinticuatro (24) horas de haber 

ingresado a prestar servicios. 

Los empleadores están obligados a conservar sus planillas hasta cinco (5) 

años después de la terminación de sus actividades como tales, salvo 

disposición especial. Asimismo, están obligados a conservar los duplicados 

de las boletas de pago relativas a cada trabajador, hasta cinco años 

después de efectuado el pago correspondiente. 
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Boleta de Pago 

El empleador está obligado a entregar a cada trabajador, al momento de 

pagarle sus remuneraciones o las sumas correspondientes a otros 

derechos sociales, una boleta conteniendo los mismos datos que figuran en 

las planillas y la fecha de ingreso del trabajador, la misma que será sellada 

y firmada por el empleador o por un representante suyo.  

El trabajador firmará un duplicado de esta boleta en dicho acto o imprimirá 

en ella su huella digital si no supiera firmar, debiendo quedar dicho 

duplicado en poder del empleador. La firma en el duplicado de esta boleta 

no implicará renuncia por el trabajador a cobrar las sumas que éste 

considere no figuran en la boleta. 

No es necesaria la firma de los trabajadores en las planillas. 

 

Presentación al Ministerio de Trabajo y Promoción Social de la Hoja de 

Resumen de Planillas del Mes  

Base Legal: 

 Decreto Supremo N 007-TC de 27.05.1968 

 Decreto Supremo N 018-85-TR de 12.07.1985 

Las empresas, sean personas naturales o jurídicas, cuyos trabajadores 

están sujetos al régimen laboral de la actividad privada, están obligadas a 

presentar anualmente la Hoja Resumen de Planillas de Remuneraciones, 

correspondientes al mes de junio del año respectivo; de acuerdo a la 

Directiva que se expida sobre el particular. 
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2.1.6.5 DOCUMENTOS QUE DEBE EXHIBIR EL EMPLEADOR EN EL 

CENTRO DE TRABAJO 

Horario de Trabajo y Descansos 

Base Legal: 

 Convenio N 1 de la O.I.T., ratificado por Resolución Legislativa N 

10195 de 23.03.1945 

El empleador deberá dar a conocer por medio de carteles colocados en un 

sitio visible de su establecimiento o por cualquier otro medio adecuado, las 

horas en que se inicia y culmina la jornada de trabajo y, si el trabajo se 

realiza por equipos, las horas en que comience y en que termine la jornada 

de cada equipo. Los horarios se fijarán de manera que no excedan los 

límites legales y no podrán modificarse sino en el modo o en la forma 

determinados en la Ley. 

En la misma forma deberá dar a conocer el horario de los descansos 

concedidos durante la jornada de trabajo que no se consideren 

comprendidos en las horas de trabajo. 

 

Síntesis de la Legislación Laboral 

Base Legal: 

 Decreto Supremo N 004-96-TR de 10.06.1996 

Todo centro de trabajo contará con el Texto Oficial de la Síntesis de la 

Legislación Laboral debidamente actualizado. Dicho Texto debe 

encontrarse a disposición de los trabajadores en la Oficina de Relaciones 

Industriales o dependencia que haga sus veces.  

La indicada Síntesis servirá para la realización de las visitas de inspección 

en los centros de trabajo. 
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2.1.6.6 VERIFICACION DE PRESENTACION Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO "DECLARACION SIN PAGO" A 

ADMINISTRADORA PRIVADA DE FONDO DE PENSIONES 

 

Obligación de presentar "Declaración sin Pago" 

Base Legal: 

 TUO de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de 

Pensiones, aprobado por Decreto Supremo N 054-97-EF de 

13.05.1997 

 Resolución N 467-94-EF/SAFP de 07.08.1994. 

Los empleadores que en un mes determinado no pudieron cumplir con 

pagar los aportes previsionales a la Administradora Privada de Fondo de 

Pensiones (AFP), en las fechas que correspondan -cinco primeros días 

hábiles de cada mes-, están obligados a presentar una "Declaración sin 

Pago", detallando el concepto de los aportes del mes y los afiliados 

correspondientes. 

 

El incumplimiento de la obligación de formular dicha declaración por parte 

del empleador, o la formulación incompleta de la misma, será sancionado 

por el Ministerio de Trabajo y Promoción Social con una multa equivalente 

al 10% de la Unidad Impositiva Tributaria (U.I.T.) por cada trabajador cuyos 

aportes no fueran declarados. 
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

2.1.6.7 ESTABLECER SERVICIO DE RELACIONES INDUSTRIALES 

Base Legal: 

 Decreto Ley N 14371 de 12.01.1963 

 Decreto Supremo N 005 de 23.04.1963, Reglamento del Decreto Ley 

N 14371 

Campo de aplicación 

Las empresas que tengan más de cien (100) trabajadores, entre obreros y 

empleados, permanentes o contratados bajo cualquiera de las modalidades 

previstas en el Título II del TUO de la Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, deberán contar con una dependencia adecuada que se encargue 

de las Relaciones Industriales, para la atención de las cuestiones laborales 

en forma permanente. 

La empresa informará a la Autoridad Administrativa de Trabajo de su 

respectiva jurisdicción, el nombre de la persona o personas encargadas del 

Servicio de Relaciones Industriales, así como los cambios que al respecto 

se produzcan. 

 

Si la empresa obligada tuviera más de un centro de trabajo, la dependencia 

funcionará en el que tenga el mayor número de servidores. En este caso, 

dicha dependencia deberá estar dotada de los medios adecuados para 

cumplir sus funciones, respecto de los demás centros de trabajo.  
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2.1.6.8 ELABORAR REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

Base Legal: 

 Decreto Supremo N 039-91-TR de 30.12.1991 

Campo de Aplicación 

Todo empleador que ocupe más de cien (100) trabajadores está obligado a 

contar con Reglamento Interno de Trabajo, aprobado por la Autoridad 

Administrativa de Trabajo. 

El Reglamento Interno de Trabajo determina las condiciones a que deben 

sujetarse los empleadores y trabajadores en el cumplimiento de sus 

prestaciones. 

El empleador está obligado a hacer entrega a los trabajadores de un 

ejemplar del Reglamento Interno de Trabajo o su modificación, dentro de 

los cinco (5) días naturales de la aprobación otorgada por el Ministerio de 

Trabajo y Promoción Social. 

2.1.6.9 EFECTUAR DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES A CUOTAS 

SINDICALES Y OTROS 

Base Legal: 

 Decreto Ley N 25593, Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo de 

26.06.1992 

 Decreto Supremo N 011-92-TR de 14.10.1992, Reglamento de la Ley de 

Relaciones Colectivas de Trabajo  

El empleador, a pedido del Sindicato y con la autorización escrita del 

trabajador sindicalizado, está obligado a deducir de las remuneraciones, las 

cuotas sindicales legales ordinarias y extraordinarias, en este último caso, 

cuando sean comunes a todos los afiliados. 
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Similar obligación rige respecto de aquellas contribuciones destinadas a la 

constitución y fomento de las Cooperativas formadas por los trabajadores 

sindicalizados. 

 

2.1.6.10 OBSERVAR LOS PORCENTAJES LIMITATIVOS DE 

PERSONAL EXTRANJERO 

Base Legal: 

 Decreto Legislativo N 689 de 04.11.1991 

 Ley N 26196 de 09.06.1993 

 Decreto Supremo N 014-92-TR de 21.12.1992 

Porcentajes Limitativos 

Las empresas nacionales o extranjeras podrán contratar personal extranjero 

en una proporción de hasta el 20% del número total de sus servidores, 

empleados y obreros. Sus remuneraciones no podrán exceder del 30% del 

total de la planilla de sueldos y salarios.  

Para determinar el 20% del número total de servidores se procederá de la 

siguiente manera: 

 

a) Se tomará el total del personal de la planilla, computando conjuntamente 

a todos los trabajadores, sean nacionales o extranjeros, estables o 

contratados a plazo determinado, con vínculo laboral vigente. Este 

número total de servidores será considerado el 100%. 

b) Luego, se determinará el porcentaje de la planilla que representan los 

trabajadores nacionales y el porcentaje que representan los trabajadores 

extranjeros. 

c) Se comparará el porcentaje que representan los trabajadores extranjeros 

frente al porcentaje de 20% autorizado por el Decreto Legislativo N 689, 
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con el fin de apreciar el número de extranjeros que pueden ser 

contratados. 

 

Para determinar si el empleador se encuentra dentro del 30% del total de la 

planilla de sueldos y salarios, a que se refiere el artículo 4 del Decreto 

Legislativo N 689, se procederá de la siguiente manera:  

 

a) Se tomará el total de la planilla de sueldos y salarios que corresponden a 

los trabajadores nacionales o extranjeros, estables o contratados a plazo 

determinado, pagados en el mes anterior al de la presentación de la 

solicitud ante la Autoridad Administrativa de Trabajo. El monto total 

resultante será considerado el 100%. 

b) Luego, se determinará el porcentaje del total que representan las 

remuneraciones de los trabajadores nacionales y el porcentaje que 

representan las remuneraciones de los trabajadores extranjeros. 

c) Se comparará el porcentaje que representan las remuneraciones de los 

trabajadores extranjeros frente al 30% autorizado por el Decreto 

Legislativo N 689, con el fin de apreciar el monto máximo de 

remuneraciones que pueden ser otorgadas. 

 

Exoneración de los Porcentajes Limitativos 

Los empleadores podrán solicitar exoneración de los porcentajes limitativos 

cuando se trate de: 

a) Personal profesional o técnico especializado; 

b) Personal de dirección y/o gerencial de una nueva actividad empresarial 

o en caso de reconversión empresarial; 

c) Profesores contratados para la enseñanza superior, o de enseñanza 

básica o secundaria en colegios particulares extranjeros o de enseñanza 
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de idiomas en colegios particulares nacionales, o en centros 

especializados de enseñanza de idiomas; 

d) Personal de empresas del sector público o de empresas privadas que 

tengan celebrados contratos con organismos, instituciones o empresas 

del sector público; y, 

e) Cualquier otro caso establecido por Decreto Supremo, siguiendo los 

criterios de especialización, calificación o experiencia. 

 

Aprobación de contratos de personal extranjero 

 

Formalidades de los Contratos 

Los contratos de trabajo de personal extranjero deberán ser celebrados por 

escrito y a plazo determinado, por un período máximo de tres (3) años 

prorrogables, sucesivamente, por períodos iguales, debiendo constar 

además, el compromiso de capacitar al personal nacional en la misma 

ocupación.  

 

Procedimiento de Aprobación 

Los contratos del personal extranjero requieren de aprobación por parte de 

la Autoridad Administrativa de Trabajo de la jurisdicción donde se encuentre 

el centro de trabajo. La aprobación se efectúa de modo automático a la sola 

presentación de la solicitud y documentación respectiva, sin perjuicio que la 

Autoridad disponga la realización de una visita de inspección cuando lo 

considere conveniente. 

No se encuentran sujetos a las formalidades ni limitaciones sobre 

contratación de trabajadores extranjeros: 

a) El extranjero con cónyuge, ascendientes, descendientes o hermanos 

peruanos; 
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b) El extranjero con visa de inmigrante; 

c) El extranjero con cuyo país de origen exista convenio de reciprocidad 

laboral o de doble nacionalidad; 

d) El personal de empresas extranjeras dedicadas al servicio internacional 

de transporte terrestre, aéreo o acuático con bandera y matrícula extranjera; 

e) El personal extranjero que labore en las empresas de servicios 

multinacionales o bancos multinacionales, sujetos a las normas legales 

dictadas para estos casos específicos; 

f) El personal extranjero que, en virtud de convenios bilaterales o 

multilaterales celebrados con el Gobierno del Perú, prestare sus servicios 

en el país; 

g) El inversionista extranjero, haya o no renunciado a la exportación del 

capital y utilidades de su inversión, siempre que ésta tenga un monto 

permanente durante la vigencia del contrato no menor de cinco (5) UIT; 

h) Los artistas, deportistas y en general aquellos que actúen en 

espectáculos públicos en el territorio de la República, durante un período 

máximo de tres meses al año. 

Los empleadores que contraten personal extranjero exceptuado de las 

formalidades y limitaciones, deberán conservar en sus archivos los 

documentos que acrediten que el trabajador se encuentra incurso en alguno 

de los casos señalados. 
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2.1.6.11 OBSERVAR LOS REQUISITOS FORMALES DE LOS 

CONTRATOS DE TRABAJO SUJETOS A MODALIDAD 

Base Legal: 

 TUO de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, Título 

II,Cap. V  

 Decreto Supremo N 001-96-TR de 24.01.1996, Reglamento del TUO 

del Decreto Legislativo N 728 

Formalidades de los Contratos 

Los contratos de trabajo sujetos a modalidad, necesariamente deberán 

constar por escrito y por triplicado, debiendo consignarse en forma expresa 

su duración y las causas objetivas determinantes de la contratación, así 

como las demás condiciones de la relación laboral. 

El empleador presentará tres (3) ejemplares del contrato a la Autoridad 

Administrativa de Trabajo, dentro de los quince días naturales de su 

celebración, para efectos de su conocimiento y registró. La Autoridad 

Administrativa de Trabajo puede ordenar la verificación posterior de la 

veracidad de los datos consignados en dicho contrato.  

El empleador deberá entregar al trabajador, uno de los ejemplares del 

contrato de trabajo, dentro del término de tres (3) días hábiles contados a 

partir de la fecha de su presentación a la Autoridad Administrativa de 

Trabajo. 

Contratos de Naturaleza Temporal 

 Contrato por inicio o incremento de actividad 

Se celebra por el inicio de una nueva actividad o por el incremento de las ya 

existentes. Se entiende como nueva actividad tanto el inicio de la actividad 

productiva, como la posterior instalación o apertura de nuevos 

establecimientos o mercados, así como el inicio de nuevas actividades o el 

incremento de las ya existentes. Su duración máxima es de tres años. 
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 Contrato por necesidades del mercado 

Se celebra cuando se presenta un incremento temporal e imprevisible del 

ritmo normal de la actividad productiva, con exclusión de las variaciones de 

carácter cíclico o de temporada. Puede ser renovado sucesivamente hasta 

un máximo de cinco años. 

 

 Contrato por reconversión empresarial 

Se celebra en caso de sustitución, ampliación o modificación de las 

actividades desarrolladas en la empresa, y en general cuando se produzca 

cualquier variación de carácter tecnológico. Su duración máxima es de dos 

años. 

 

Contratos de Trabajo de Naturaleza Accidental 

 Contrato ocasional 

Se celebra para atender necesidades transitorias distintas a la habitual del 

centro de trabajo. Su duración máxima es de seis meses al año. 

 

 Contrato de suplencia 

Se celebra con el objeto de sustituir a un trabajador estable de la empresa, 

cuyo vínculo laboral se encuentra suspendido por causa justificada prevista 

en la legislación vigente o por efecto de disposiciones convencionales. Su 

duración es la que resulte necesaria. 

 

 Contrato de emergencia 

Se celebra para atender las necesidades promovidas por caso fortuito o 

fuerza mayor. Su duración coincide con la de la emergencia. 
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Contratos para Obra o Servicio 

 Contrato para obra determinada o servicio específico 

Se celebra con objeto previamente establecido. Su duración es la que 

resulte necesaria para culminar la obra o el servicio específico contratado. 

 

 Contrato intermitente 

Se celebra para cubrir necesidades de la empresa que por su naturaleza 

son permanentes pero discontinuas. Por su naturaleza este contrato no 

tiene plazo máximo. 

 

 Contrato de temporada 

Se celebra para atender necesidades propias del giro de la empresa o 

establecimiento, que se cumplen sólo en determinadas épocas del año y 

que se repiten en períodos equivalentes en cada ciclo, en función a la 

naturaleza de la actividad productiva. Se incluyen los incrementos regulares 

y periódicos de nivel de la actividad normal de la empresa o explotación y 

las actividades feriales. No tiene plazo máximo, siempre que en cada 

período no exceda de la duración de la temporada. 

 

 

2.1.6.12 PRESENTAR LOS CONVENIOS INDIVIDUALES DE 

SUSTITUCION DE DEPOSITOS DE C.T.S. Y ENTREGAR LA 

CORRESPONDIENTE LIQUIDACION AL TRABAJADOR 

Base Legal: 

 TUO de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, aprobado 

mediante Decreto Supremo N 001-97-TR de 27.02.1997 

 Decreto Supremo N 004-97-TR de 11.04.1997, Reglamento del TUO de 

la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios 
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Los Convenios Individuales de Sustitución de Depósito de CTS, celebrados 

con el objeto de que éstos queden en poder del empleador, así como sus 

respectivas prórrogas, deberán perfeccionarse por escrito y ser puestos en 

conocimiento de la Autoridad Administrativa de Trabajo, para fines de su 

registro, en el término de treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

de su suscripción, acompañando para ello tres (3) ejemplares del mismo. 

 

Entrega de Liquidación 

El empleador deberá entregar a cada trabajador, bajo cargo, dentro de los 

cinco (5) días hábiles de vencido el plazo para la realización del depósito, 

una liquidación conteniendo cuando menos la siguiente información: 

- Nombre o razón social del empleador y su domicilio; 

- Nombre completo del trabajador; 

- Información detallada de la Remuneración Computable; 

- Período de servicios que se cancela; y, 

- Nombre completo del representante del empleador que suscribe la 

liquidación. 

 

OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR RELATIVAS A DERECHOS Y 

BENEFICIOS DE LOS TRABAJADORES 

2.1.6.13 JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO 

Base Legal 

 Constitución Política de 1993, Art. 25 

 Decreto Legislativo N 692 de 05.11.1991 

 Decreto Legislativo N 854 de 25.09.1996 
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Jornada de Trabajo 

Protección del derecho 

La jornada ordinaria de trabajo para varones y mujeres mayores de edad es 

de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas semanales como 

máximo. 

Se puede establecer por Ley, convenio o decisión unilateral del empleador 

una jornada menor a las máximas ordinarias. 

Los empleadores que tengan establecidas jornadas inferiores a la ordinaria, 

podrán extenderlas unilateralmente hasta dichos límites, incrementando la 

remuneración en función al tiempo adicional. 

Jornadas atípicas 

En los centros de trabajo en los que existan regímenes alternativos, 

acumulativos o atípicos de jornadas de trabajo y descanso, en razón de la 

naturaleza especial de las actividades de la empresa, el promedio de horas 

trabajadas en el período correspondiente, no puede superar los máximos de 

ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas semanales. 

Jornada Extraordinaria de Trabajo 

El tiempo trabajado que exceda a la jornada diaria o semanal se considera 

sobre tiempo y se abona con un recargo a convenir que no podrá ser menor 

del veinticinco por ciento (25%) por hora, calculada sobre la remuneración 

ordinaria. 

El trabajo en sobre tiempo es voluntario, tanto en su otorgamiento como en 

su prestación. Nadie puede ser obligado a trabajar horas extras, salvo en 

los casos justificados en que la labor resulte indispensable a consecuencia 

de un hecho fortuito o fuerza mayor que ponga en peligro inminente a las 

personas o los bienes del centro de trabajo o la continuidad de la actividad 

productiva. 

El sobre tiempo puede ocurrir antes de la hora de ingreso o después de la 

hora de salida establecidas. 
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Compensación del Trabajo Extraordinario 

El empleador y el trabajador podrán acordar compensar el trabajo prestado 

en sobre tiempo con el otorgamiento de períodos equivalentes de 

descanso.  

Horario de Trabajo 

Es facultad del empleador establecer el horario de trabajo, entendiéndose 

por tal la hora de ingreso y de salida. 

Modificación del Horario de Trabajo 

El empleador está facultado a modificar el horario de trabajo sin alterar el 

número de horas trabajadas. Si la modificación colectiva del horario es 

mayor a una hora y la mayoría de los trabajadores no estuvieran de 

acuerdo, podrán acudir a la Autoridad Administrativa de Trabajo, para que 

se pronuncie, sobre la procedencia de la medida en un plazo no mayor a 

diez (10) días hábiles, en base a los argumentos y evidencias que 

propongan las partes.  

Refrigerio  

En caso de trabajo en horario corrido, el trabajador tiene derecho a tomar 

sus alimentos de acuerdo a lo que establezca el empleador en cada centro 

de trabajo, salvo convenio en contrario. 

El tiempo dedicado al refrigerio no forma parte de la jornada ni horario de 

trabajo. 

Trabajo Nocturno 

En los centros de trabajo en que las labores se organicen por turnos que 

comprendan jornadas en horario nocturno, éstos deberán, en lo posible, ser 

rotativos. 

El trabajador que labora en horario nocturno, no podrá percibir una 

remuneración inferior a la remuneración mínima mensual vigente, con una 

sobretasa del treinta por ciento (30%) de ésta.  
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Se entiende por jornada nocturna, el tiempo trabajado entre las 10:00 p.m. y 

las 06:00 a.m. 

Jornadas Especiales de Trabajo 

Trabajo de los Periodistas  

Base Legal 

 Ley N 24724 de 24.10.1987 

 Decreto Supremo N 001-88-TR de 26.01.1988  

La jornada ordinaria de trabajo para los periodistas será no mayor de cinco 

días ni mayor de cuarenta horas a la semana, sea cual fuere su centro de 

trabajo, sin perjuicio de los beneficios alcanzados por ley o convenio. 

 

2.1.6.14 DESCANSOS REMUNERADOS 

Base Legal: 

 Decreto Legislativo N 713de 07.11.1991 

 Ley N 26331 de 22.06.1994 

 Decreto Supremo N 012-92-TR de 02.12.1992 

Descanso Semanal 

Protección del derecho 

El trabajador tiene derecho, como mínimo, a veinticuatro (24) horas 

consecutivas de descanso en cada semana, el que se otorgará 

preferentemente en día domingo. La remuneración por el día de descanso 

semanal obligatorio, será equivalente al de una jornada ordinaria y se 

abonará en forma directamente proporcional al número de días 

efectivamente trabajados. 
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Forma de pago por trabajo en día de descanso 

Los trabajadores que laboren en su día de descanso sin sustituirlo por otro 

día en la misma semana, tendrán derecho al pago de la retribución 

correspondiente a la labor efectuada más una sobretasa del 100%. 

Descanso en Días Feriados 

Protección del derecho 

Los trabajadores tienen derecho a descanso remunerado en los días 

feriados establecidos por Ley. 

Días feriados: 

 Año Nuevo (1 de enero) 

 Jueves Santo y Viernes Santo (movibles) 

 Día del Trabajo (1 de mayo)  

 San Pedro y San Pablo (29 de junio) 

 Fiestas Patrias (28 y 29 de julio) 

 Santa Rosa de Lima (30 de agosto) 

 Combate de Angamos (8 de octubre) 

 Todos los Santos (1 de noviembre) 

 Inmaculada Concepción (8 de diciembre) 

 Navidad del Señor (25 de diciembre) 

 

Los feriados se celebrarán en la fecha respectiva. Cualquier otro feriado no 

laborable de ámbito no nacional o gremial, se hará efectivo el día lunes 

inmediato posterior a la fecha, aún cuando corresponda con el de descanso 

del trabajador.  

Los trabajadores tienen derecho a percibir por el día feriado no laborable la 

remuneración ordinaria correspondiente a un día de trabajo, el cual se 

abonará en forma directamente proporcional al número de días 
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efectivamente trabajados, salvo el Día del Trabajo, que se percibirá sin 

condición alguna. 

Forma de Pago por Trabajo en Días Feriados 

El trabajo efectuado en los días feriados no laborables sin descanso 

sustitutorio dará lugar al pago de la retribución correspondiente por la labor 

efectuada, con una sobretasa del 100%. 

Vacaciones Anuales 

Protección del derecho 

El trabajador tiene derecho a treinta (30) días calendario de descanso 

vacacional por cada año completo de servicios, cuando labore una jornada 

ordinaria mínima de cuatro (4) horas y siempre que haya cumplido dentro 

del año de servicios el récord correspondiente.  

Récord Vacacional 

- Trabajadores cuya jornada ordinaria es de seis días a la semana: haber 

realizado labor efectiva por lo menos doscientos sesenta días en dicho 

período. 

- Trabajadores cuya jornada ordinaria es de cinco días a la semana: 

haber realizado labor efectiva por lo menos doscientos diez días en 

dicho período.  

- En los casos en que el plan de trabajo se desarrolle en sólo cuatro o tres 

días a la semana o sufra paralizaciones temporales autorizadas por la 

Autoridad Administrativa de Trabajo, los trabajadores tendrán derecho al 

goce vacacional, siempre que sus faltas injustificadas no excedan de 

diez en dicho período.  

Remuneración Vacacional 

Es equivalente a la que el trabajador hubiera percibido habitualmente en 

caso de continuar laborando. 
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Se considera remuneración a este efecto, la computable para la 

compensación por tiempo de servicios, aplicándose analógicamente los 

criterios establecidos para la misma. 

Vacaciones No Gozadas 

Los trabajadores, en caso de no disfrutar del descanso vacacional dentro 

del año siguiente a aquél en el que adquieren el derecho, percibirán: (i) una 

remuneración por el trabajo realizado; (ii) una remuneración por el 

descanso vacacional adquirido y no gozado; y (iii) una indemnización 

equivalente a una remuneración por no haber disfrutado del descanso. Esta 

indemnización no está sujeta a pago o retención de ninguna aportación, 

contribución o tributo. El monto de las remuneraciones indicadas será el 

que se encuentre percibiendo el trabajador en la oportunidad en que se 

efectúe el pago. 

Vacaciones Truncas 

Para que proceda el abono de récord trunco vacacional el trabajador debe 

acreditar un mes de servicios a su empleador. El récord trunco será 

compensado a razón de tanto doceavo y treintavo de la remuneración como 

meses y días computables hubiere laborado, respectivamente. 

2.1.6.15 REMUNERACION MINIMA VITAL 

Base Legal: 

 Constitución Política del Perú de 1993, Art. 24 

 Decreto Ley N 14222 de 23.10.1962 

 Decreto Supremo N 054-90-TR de 17.08.1990 

 Resolución Ministerial N 091-92-TR de 03.04.1992 

Cuando el trabajador cumpla con la jornada ordinaria máxima legal o 

contractual, tendrá derecho a percibir la remuneración mínima vital que se 

establezca conforme a Ley. Si éste labora en jornadas inferiores a cuatro 
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(4) horas diarias, su remuneración no podrá ser menor a la parte 

proporcional de ésta. 

Al verificarse el cumplimiento de esta obligación, se deberá considerar el 

monto de la Remuneración Mínima Vital vigente en la fecha respectiva. 

Remuneración Mínima Vital de los Periodistas Profesionales 

Colegiados 

Base Legal: 

 Ley N 25101 de 30.09.1989 

 Decreto Supremo N 050-90-TR de 25.07.1990 

 Resolución Ministerial N 091-92-TR de 03.04.1992 

La remuneración de los trabajadores periodistas profesionales colegiados 

con más de cinco (5) años de experiencia profesional, que cumplan con la 

jornada ordinaria máxima aplicable éstos y que desarrollen sus labores en 

empresas de comunicación masiva con más de veinticinco (25) 

trabajadores, no podrá ser menor de tres (3) remuneraciones mínimas 

vitales vigentes. 

 

Remuneración Mínima Vital de los Trabajadores Mineros 

Base Legal: 

 Decreto Supremo N 030-89-TR de 02.09.1989 

 Resolución Ministerial N 091-92-TR de 03.04.1992 

El ingreso del trabajador minero no podrá ser inferior al monto que resulte 

de aplicar un veinticinco por ciento (25%) adicional a la Remuneración 

Mínima Vital vigente en la oportunidad de pago. Este derecho alcanza a los 

trabajadores empleados y obreros de la actividad minera, incluido el 

personal que labora a través de contratistas y subcontratistas. 
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2.1.6.16 GRATIFICACIONES 

Base Legal: 

 Ley N 25139 de 14.12.1989 

 Decreto Supremo N 061-89-TR de 20.12.1989 

Protección del derecho 

Los trabajadores tienen derecho a percibir dos gratificaciones en el año, 

una con motivo de Fiestas Patrias y la otra con ocasión de la Navidad. 

Oportunidad de Pago 

Las gratificaciones serán abonadas en la primera quincena del mes de julio 

y de diciembre, según el caso.  

Requisitos para su percepción 

Para tener derecho a la gratificación es requisito indispensable que el 

trabajador se encuentre efectivamente laborando en el mes en que 

corresponda percibir el beneficio o estar en uso del descanso vacacional, 

de licencia con goce de remuneraciones o percibiendo los subsidios 

correspondientes. En caso que el trabajador cuente con menos de seis (6) 

meses de servicios percibirá la gratificación en forma proporcional a los 

meses laborados. 

Remuneración que se considera para el pago 

El monto de las gratificaciones estará integrado por la remuneración básica 

y toda otra cantidad que en forma fija y permanente perciba el trabajador 

que sea de su libre disposición. Quedan excluidas las cantidades que 

tengan aplicación a determinado gasto, tales como refrigerio, viáticos y 

movilidad, siempre que tuviere que rendirse cuenta de esta última. 
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2.1.6.17 ASIGNACION FAMILIAR 

Base Legal: 

 Ley N 25129 de 04.12.1989 

 Decreto Supremo N 035-90-TR de 06.06.1990 

Protección del derecho 

Los trabajadores de la actividad privada cuyas remuneraciones no se 

regulan por negociación colectiva, cualquiera fuere su fecha de ingreso, 

percibirán el equivalente al diez por ciento (10%) de la Remuneración 

Mínima Vital vigente en la oportunidad en que corresponda percibir el 

beneficio.  

Requisitos para su percepción 

Tienen derecho a percibir la asignación, los trabajadores con vínculo laboral 

vigente que tengan a su cargo uno o más hijos menores de 18 años. En 

caso que el hijo, al cumplir la mayoría de edad se encuentre realizando 

estudios superiores o universitarios, este beneficio se extenderá hasta la 

culminación de los mismos, por un máximo de seis (6) años posteriores al 

cumplimiento de dicha mayoría de edad.  

El trabajador está obligado a acreditar la existencia del hijo o hijos que 

tuviere. 

En caso que madre y padre sean trabajadores de una misma empresa, 

ambos trabajadores tendrán derecho a percibir este beneficio. Si un 

trabajador labora para más de un empleador, tendrá derecho a percibir la 

asignación familiar por cada empleador. 

Oportunidad de pago 

La asignación familiar será abonada por el empleador bajo la misma 

modalidad con que viene efectuando el pago de las remuneraciones a sus 

trabajadores. 
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2.1.6.18 BONIFICACION POR TIEMPO DE SERVICIOS 

Base Legal: 

TUO de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, Quinta 

Disposición Complementaria, Transitoria y Derogatoria 

Los trabajadores que en aplicación de la Quinta Disposición 

Complementaria, Transitoria y Derogatoria del TUO de la Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral hubieran alcanzado el derecho a la 

Bonificación por Tiempo de Servicios, continuarán percibiendo dicho 

beneficio. 

Tienen derecho a la Bonificación por Tiempo de Servicios los trabajadores 

comprendidos en el régimen laboral de la actividad privada que al 28 de 

julio de 1995 hubiesen alcanzado el derecho a ella. 

Monto del Beneficio 

Las trabajadoras, empleadas u obreras, tienen derecho a percibir una 

bonificación del veinticinco por ciento (25%) de la remuneración mensual 

computable, luego de haber alcanzado al 28 de julio de 1995, veinticinco 

(25) años de servicios al mismo empleador.  

Los trabajadores, empleados u obreros, tienen derecho a percibir una 

bonificación del treinta por ciento (30%) de la remuneración mensual 

computable, luego de haber alcanzado treinta (30) años de servicios al 28 

de julio de 1995. Para estos efectos, se considera remuneración 

computable únicamente a la remuneración básica y a la de horas extras. 

2.1.6.19 SEGURO DE VIDA 

Base Legal: 

 Decreto Legislativo N 688 de 04.11.1991 

 Ley N 26182 de 11.05.1993 

 Ley N 26645 de 25.06.1996 
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Protección del Derecho 

El trabajador empleado u obrero tiene derecho a un seguro de vida a cargo 

de su empleador, una vez cumplidos cuatro años de trabajo al servicio del 

mismo. Sin embargo, el empleador está facultado a tomar el seguro a partir 

de los tres meses de servicios del trabajador. 

Beneficiarios 

El seguro de vida es de grupo o colectivo y se toma en beneficio del 

cónyuge o conviviente (sin impedimento de matrimonio) y de los 

descendientes del trabajador. Sólo a falta de éstos corresponde a los 

ascendientes y hermanos menores de dieciocho (18) años.  

Obligación del empleador 

El empleador está obligado a tomar la póliza de seguro de vida y pagar las 

primas correspondientes. 

Para garantizar la cobertura de los beneficios del seguro de vida, las 

compañías de seguros podrán, por razones administrativas, emitir pólizas 

colectivas por grupos de empleadores. 

En los casos de suspensión de la relación laboral, a que se refiere el TUO 

de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, a excepción de la que 

se origine por la inhabilitación administrativa o judicial por un período no 

superior a tres meses, el empleador está obligado a continuar pagando las 

primas correspondientes. 

En caso que el empleador no cumpliera esta obligación y falleciera el 

trabajador, o sufriera un accidente que lo invalide permanentemente, 

deberá pagar a sus beneficiarios el valor del seguro establecido en la Ley. 

Monto del Beneficio 

a) Por fallecimiento natural del trabajador se abonará a sus beneficiarios 

dieciséis (16) remuneraciones que se establecen en base al promedio de lo 

percibido por aquél, en el último trimestre, previo al fallecimiento; 
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b) Por fallecimiento del trabajador a consecuencia de un accidente, se 

abonará a los beneficiarios, treinta y dos (32) remuneraciones mensuales 

percibidas por aquél en la fecha previa al accidente; 

c) Por invalidez total o permanente del trabajador originada por accidente, 

se abonará treinta y dos (32) remuneraciones mensuales percibidas por él 

en la fecha previa del accidente. En este caso, dicho capital asegurado será 

abonado directamente al trabajador o por impedimento de él a su cónyuge, 

curador o apoderado especial. 

Remuneración asegurable 

Las remuneraciones asegurables para el pago del capital o póliza están 

constituidas por aquellas que figuran en los libros de planillas y boletas de 

pago, percibidas mensualmente por el trabajador. En consecuencia, están 

excluidas las gratificaciones, participaciones, compensación vacacional 

adicional y otras que por su naturaleza no se abonen mensualmente. 

Tratándose de trabajadores remunerados a comisión o destajo se considera 

el promedio de las percibidas en los últimos tres meses. 

Monto de la Prima 

La prima es única y renovable mensualmente. Tratándose de los 

trabajadores empleados es igual al 0.53% de la remuneración mensual de 

cada asegurado, correspondiente al mes inmediato anterior a la vigencia 

mensual del seguro; tratándose de trabajadores obreros la prima será igual 

al 0.71% de la remuneración que perciba mensualmente, correspondiente al 

mes inmediato anterior a la vigencia mensual del seguro; y, en el caso de 

trabajadores obreros que desarrollan actividades de alto riesgo la prima 

será igual al 1.46%. 
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2.1.6.20 COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS 

Base Legal: 

 TUO de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, aprobado 

mediante Decreto Supremo N 001-97-TR de 27.02.1997 

 Decreto Supremo N 004-97-TR de 11.04.1997, Reglamento del TUO de 

la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios 

Protección del derecho  

La compensación por tiempo de servicios tiene la calidad de beneficio social 

de previsión de las contingencias que origina el cese en el trabajo y de 

promoción del trabajador y su familia. La misma se devenga desde el primer 

mes de iniciado el vínculo laboral. 

Trabajadores comprendidos 

Están comprendidos en el beneficio de la compensación por tiempo de 

servicios, los trabajadores obreros y empleados sujetos al régimen laboral 

común de la actividad privada que cumplan cuando menos en promedio una 

jornada mínima diaria de cuatro horas.  

Se considera cumplido el requisito de cuatro horas diarias de labor en los 

casos en que la jornada semanal del trabajador dividido entre seis o cinco 

días, según corresponda, resulte en promedio no menor de cuatro horas 

diarias. Si la jornada semanal es inferior a cinco días, el requisito indicado 

se considera cumplido cuando el trabajador labore veinte horas a la 

semana, como mínimo. 

Trabajadores Excluidos 

No están comprendidos en el régimen los trabajadores que perciben el 

treinta por ciento (30%) o más del importe de las tarifas que paga el público 

por los servicios. No se considera tarifa las remuneraciones de naturaleza 

imprecisa tales como la comisión y el destajo. 
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Los trabajadores sujetos a regímenes especiales de compensación por 

tiempo de servicios, tales como construcción civil, pescadores, artistas, 

trabajadores del hogar y casos análogos, continúan regidos por sus propias 

normas. 

Tiempo de Servicios Computable 

Sólo se toma en cuenta el tiempo de servicios efectivamente prestado en el 

Perú, o en el extranjero cuando el trabajador haya sido contratado en el 

Perú. También se considera tiempo computable a aquél prestado en el 

extranjero, siempre que el trabajador mantenga vínculo laboral vigente con 

el empleador que lo contrató en el Perú. 

Remuneración Computable 

Se considera remuneración computable la remuneración básica y todas las 

cantidades que regularmente perciba el trabajador, en dinero o en especie, 

como contraprestación de su labor, cualquiera sea la denominación que se 

les dé, siempre que sean de su libre disposición. Se incluye en este 

concepto el valor de la alimentación principal cuando es proporcionada en 

dinero o en especie por el empleador. Se excluyen los conceptos previstos 

en la Ley.  

Remuneraciones Periódicas 

Las remuneraciones de periodicidad semestral se incorporarán a la 

remuneración computable a razón de un sexto de lo percibido en el 

semestre respectivo. Se incluyen en este concepto las gratificaciones de 

Fiestas Patrias y Navidad. 

Las remuneraciones fijas de periodicidad menor a un semestre pero 

superior a un mes, se incorporan a la remuneración computable, sin que 

sea exigible el requisito de haber sido percibidas cuando menos tres meses 

en cada período de seis. Las remuneraciones que se abonan por un 

período mayor se computarán a razón de un dozavo de lo percibido en el 

semestre respectivo. Las que se abonan en períodos superiores a un año 

no son computables. 
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Depósitos Semestrales 

Los empleadores depositarán los primeros quince (15) días naturales de los 

meses de mayo y noviembre de cada año, tantos dozavos de la 

remuneración computable percibida por el trabajador en los meses de Abril 

y Octubre, respectivamente, como meses completos haya laborado en el 

semestre respectivo. La fracción de mes se depositará por treintavos. 

Entrega de la liquidación del Depósito 

El empleador debe entregar a cada trabajador, bajo cargo, dentro de los 

cinco días hábiles de efectuado el depósito una liquidación debidamente 

firmada que contenga cuando menos la siguiente información: fecha, 

número u otra seña otorgada por el depositario que indique la realización 

del depósito; nombre o razón social del empleador y su domicilio; nombre 

completo del trabajador; información detallada de la remuneración 

computable; período de servicios que se cancela; y, nombre completo del 

representante del empleador que suscribe la liquidación. 

Trabajadores que ingresen a laborar 

El trabajador que ingrese a prestar servicios deberá comunicar a su 

empleador, por escrito y bajo cargo, en un plazo que no excederá del 30 de 

abril o 31 de octubre, según su fecha de ingreso, el nombre del depositario 

que ha elegido, el tipo de cuenta y moneda en que deberá efectuarse el 

depósito. Si el trabajador no cumple con esta obligación el empleador 

efectuará el depósito en cualquiera de las instituciones permitidas por la 

Ley, bajo la modalidad de depósito a plazo fijo por el período más largo 

permitido. 

Además, el trabajador deberá elegir entre los depositarios que domicilien en 

la provincia donde se encuentra ubicado su centro de trabajo. De no 

haberlo, en los de la provincia más próxima o de más fácil acceso. 
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Depósitos a cargo del empleador 

A solicitud del trabajador, por excepción y sólo por convenio individual se 

podrán sustituir total o parcialmente los depósitos que se devenguen por un 

depósito que quede en poder del empleador por un plazo máximo de un (1) 

año. El convenio debe perfeccionarse por escrito y ser puesto en 

conocimiento de la Autoridad Administrativa de Trabajo dentro de los treinta 

días calendarios. El convenio podrá ser prorrogado, previo acuerdo de 

partes por períodos anuales sin que en ningún caso exceda de cuatro años.  

Las prórrogas deben ser pactadas expresamente, antes del vencimiento del 

convenio anterior. No procede el pacto de prórroga automática. En todos los 

casos, las prórrogas de los convenios deben culminar el 4 de octubre del 

año 2,000. 

Concluida la duración del convenio individual, sin que éste haya sido 

materia de nueva prórroga, el empleador deberá transferir al depositario 

elegido por el trabajador el monto del depósito y sus intereses, dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas de vencido el convenio. 

Pago de Compensación por Tiempo de Servicios 

Con excepción de los retiros parciales autorizados, la compensación por 

tiempo de servicios y sus intereses sólo será pagada al trabajador y en su 

caso retirada por éste al producirse su cese. Todo pacto en contrario es 

nulo de pleno derecho.  

Para el retiro de los depósitos efectuados y sus intereses, el depositario 

procederá al pago de la compensación por tiempo de servicios, a solicitud 

del trabajador, quien acompañará la certificación del empleador en la que 

se acredite el cese. El empleador entregará dicha certificación al trabajador 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producido el cese. 

En caso de negativa injustificada, demora del empleador o abandono de la 

empresa por sus titulares, o cualquier otro caso en que se acredite la 

imposibilidad del otorgamiento de la constancia de cese dentro de las 48 

horas de producido el mismo, dará lugar a que, acreditado el cese, la 
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Autoridad Inspectora de Trabajo, sustituyéndose en el empleador extienda 

la certificación de cese que permita al trabajador el retiro de sus beneficios 

sociales. 

 

2.1.6.21 PARTICIPACION EN LAS UTILIDADES DE LA EMPRESA 

Base Legal: 

 Decreto Legislativo N 892 de 08.11.1996 

Las empresas, cuyos trabajadores se encuentran sujetos al régimen laboral 

de la actividad privada, que desarrollan actividades generadoras de rentas 

de tercera categoría, se encuentran obligadas a distribuir entre sus 

trabajadores una parte de las utilidades obtenidas durante el año 

respectivo. 

Se encuentran excluidas de esta obligación, de acuerdo a su modalidad, las 

Cooperativas, las empresas autogestionarias, las sociedades civiles y las 

empresas que no excedan de veinte (20) trabajadores.  

Fecha de pago 

El pago de la participación en las utilidades, debe ser abonado a los 

trabajadores dentro de los treinta (30) días naturales siguientes al 

vencimiento del plazo para la presentación de la Declaración Jurada Anual 

del Impuesto a la Renta. Este derecho alcanza a los trabajadores que 

hubiesen cesado antes de la fecha en que se distribuye la participación en 

las utilidades. 

Vencido el plazo de treinta (30) días naturales y previo requerimiento de 

pago por escrito, la participación en las utilidades generadas a partir del año 

de 1997 que no se haya entregado, generan el interés moratorio conforme a 

lo establecido por el Decreto Ley No. 25920 o norma que lo sustituya, 

excepto en los casos de suspensión de la relación laboral en que el plazo 

se contará desde la fecha de reincorporación al trabajo. 
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PAGO DE UTILIDADES OBTENIDAS HASTA EL EJERCICIO 1996 

El porcentaje a repartir se determina en base a la renta anual luego de 

haber compensado las pérdidas de ejercicios anteriores de acuerdo a la Ley 

de Impuesto a la Renta, abonándose del modo siguiente: 

- Un cincuenta por ciento (50%) del monto de la participación líquida a 

prorrata entre todos los trabajadores, dividiéndose su monto entre la 

suma total de días laborados por todos los trabajadores, y el resultado 

obtenido se multiplica por el número de días laborados por cada 

trabajador. 

- El otro cincuenta por ciento (50%) se distribuye en proporción a las 

remuneraciones personales básicas, dividiéndolo entre la suma total de 

las remuneraciones básicas percibidas en el ejercicio por todos los 

trabajadores. El resultado obtenido se multiplica por el total de las 

remuneraciones básicas percibidas por cada trabajador.  

Porcentaje a repartir 

 

El porcentaje de las utilidades a repartir entre los trabajadores, se encuentra 

determinado en base a la actividad económica que desarrolla la empresa, el 

mismo que es el siguiente: 

 Empresas Mineras………………………………………………………………...8% 

 Empresas Pesqueras …………………………………………………………10% 

 Empresas Industriales…………………………………………………………....10% 

 Empresas de Telecomunicaciones……………………………………………...10% 

 Empresas que realizan otras actividades……………………………………....5% 
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PAGO DE UTILIDADES OBTENIDAS A PARTIR DE 1997  

Porcentaje a repartir 

El porcentaje de las utilidades a repartir entre los trabajadores, se encuentra 

determinado en función de la actividad económica que desarrolla la 

empresa, el mismo que es el siguiente: 

 Empresas Pesqueras ………………………………………………………..10% 

 Empresas de Telecomunicaciones………………………………………….10% 

 Empresas Industriales ………………………………………………………..10% 

 Empresas Mineras ……………………………………………………………..8% 

 Empresas de Comercio al por mayor y al por menor y Restaurantes…….8% 

 Empresas que realizan otras actividades……………………………………5% 

Dicho porcentaje se distribuye del modo siguiente: 

- Un cincuenta por ciento (50%) será distribuido en función a los días 

laborados por cada trabajador, entendiéndose como tales los días reales 

y efectivamente trabajados. A ese efecto, se dividirá dicho monto entre la 

suma total de días laborados por todos los trabajadores y el resultado 

que se obtenga se multiplicará por el número de días laborados por cada 

trabajador. 

- Un cincuenta por ciento (50%) se distribuirá en proporción a las 

remuneraciones de cada trabajador. A ese efecto, se dividirá dicho 

monto entre la suma total de las remuneraciones de todos los 

trabajadores que correspondan al ejercicio y el resultado obtenido se 

multiplicará por el total de las remuneraciones que corresponda a cada 

trabajador en el ejercicio. 

La participación que pueda corresponderle a cada trabajador tendrá 

respecto de éste, como límite máximo, el equivalente a dieciocho (18) 

remuneraciones mensuales que se encuentren vigentes al cierre del 

ejercicio. 
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2.1.6.22 OBLIGACIONES PREVIAS AL CONTRATO DE TRABAJO 

PROGRAMAS DE FORMACION LABORAL JUVENIL Y DE PRÁCTICAS 

PREPROFESIONALES 

Base Legal 

 TUO de la Ley de Formación y Promoción Laboral, Título I, Capítulos I 

al III, aprobado por Decreto Supremo N 002-97-TR de 21.03.1997 

 Decreto Supremo N 001-96-TR de 24.01.1996, Reglamento del TUO 

del Decreto Legislativo N 728 

Las obligaciones previas al contrato de trabajo rigen para las empresas que 

ejecuten los referidos programas. 

Naturaleza de los Programas 

Los Convenios de Formación Laboral Juvenil y de Prácticas Pre 

Profesionales se celebran por escrito y no originan vínculo laboral. 

 

Formación Laboral Juvenil 

Finalidad 

La Formación Laboral Juvenil tiene por objeto proporcionar a los jóvenes 

entre 16 y 25 años de edad, que no han culminado sus estudios escolares o 

que habiéndolo hecho no siguen estudios técnicos o superiores, o que 

haciéndolo no los han concluido, los conocimientos teóricos y prácticos en 

el trabajo a fin de incorporarlos a la actividad económica en una ocupación 

específica. 

Campo de Aplicación 

Las empresas o entidades que pueden celebrar estos Convenios son 

aquellos cuyos trabajadores se encuentren sujetos al régimen laboral de la 

actividad privada.  
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Porcentaje Limitativo 

El número de jóvenes en formación laboral no podrá exceder al cuarenta 

por ciento (40%) del total del personal de la empresa incluyendo personal 

estable o contratado bajo cualquier modalidad. 

Contenido del Convenio 

- Nombre o razón social de la persona natural o jurídica que patrocine la 

formación laboral; 

- Nombre, edad y datos personales del joven que se acoge a la formación 

y de su representante legal en el caso de menores; 

- Ocupación materia de la formación específica; 

- La subvención económica mensual no menor a la Remuneración Mínima 

Vital cuando se cumpla el horario habitual establecido en la empresa. En 

caso de ser inferior, el pago será proporcional; 

- Causales de modificación, suspensión y terminación del convenio. 

Duración del Convenio 

El Convenio tendrá una duración no mayor a treinta y seis (36) meses. Los 

períodos de formación laboral juvenil intermitentes o prorrogados no pueden 

exceder en su conjunto de treinta y seis (36) meses en la misma empresa. 

Comunicación del Convenio al Ministerio de Trabajo y Promoción 

Social 

El Convenio de Formación Laboral Juvenil será puesto en conocimiento de 

la dependencia correspondiente del Ministerio, en el plazo de quince días 

naturales de su suscripción. 

Registro Especial de Jóvenes en Formación 

Los jóvenes sujetos a formación laboral, serán inscritos en un Registro 

Especial a cargo de la empresa y autorizado por la Dependencia 

competente del Ministerio de Trabajo y Promoción Social, a su sola 

presentación. 
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Obligaciones de la empresa 

- Proporcionar la dirección técnica y los medios necesarios para la 

formación laboral sistemática e integral en la ocupación materia del 

convenio. 

- Pagar puntualmente la subvención mensual convenida. 

- No cobrar suma alguna por la formación. 

- Contratar un seguro que cubra los riesgos de enfermedad y accidentes o 

asumir directamente el costo de estas contingencias. 

- Otorgar el respectivo Certificado de Capacitación Laboral. 

 

Prácticas Pre Profesionales 

Finalidad 

Las Prácticas Pre Profesionales tienen por objeto brindar orientación y 

capacitación técnica y profesional a estudiantes y egresados de cualquier 

edad, de Universidades e Institutos Superiores, así como de entidades 

públicas o privadas que brinden formación especializada o superior en las 

áreas que correspondan a su formación académica. 

Campo de Aplicación 

Las empresas o entidades que pueden celebrar estos convenios son 

aquellas cuyos trabajadores se encuentran sujetos al régimen laboral de la 

actividad privada. 

Convenio de Prácticas Pre Profesionales 

Las Prácticas Pre Profesionales se efectuarán en mérito del convenio de 

formación profesional que se suscribirá entre la empresa y el estudiante, 

previa presentación de éste por la Institución de enseñanza a la que 

pertenece. 
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Registro Especial de Practicantes 

Los Practicantes serán inscritos en un Registro Especial a cargo de la 

empresa, debidamente autorizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 

Social. 

Obligaciones de la empresa 

- Brindar orientación y capacitación técnica y profesional al practicante. 

- Dirigir, supervisar y evaluar las prácticas. 

- Emitir los informes que requiera el Centro de Estudios en relación a las 

prácticas del estudiante. 

- No cobrar suma alguna por la formación Pre Profesional. 

- Otorgar al practicante una subvención económica no menor a la 

Remuneración Mínima Vital cuando las prácticas se realicen durante el 

horario habitual de la empresa. En caso de ser inferior, el pago de la 

subvención será proporcional. 
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3. ESTUDIO DEL MEDIO AMBIENTE 

 

3.1 EFECTOS DE  LA ACTIVIDAD ECONÓMICO EN EL MEDIO AMBIENTE 

 

El impacto ambiental de muchas decisiones de inversión es un claro ejemplo de 

las externalidades que puede producir un proyecto, al afectar el bienestar de la 

población. Si bien muchas externalidades no tienen el carácter de económicas, 

pueden afectar la calidad de vida de la comunidad.  

 

Por otra parte, externalidades que no tienen carácter económico se asocian con 

un costo cuando se busca subsanar el daño ocasionado.  

 

Hoy en día es muy común que en el Perú, se hagan negocios informales, sobre 

todo en inversiones turísticas de mediana y pequeña amplitud, no cumplir con los 

requisitos de ley, tanto municipal como nacional, implica pérdidas en el prestigio 

de dicho negocio. 

 

Es necesario cumplir con las normas que impone la ley, así como el Estudio de 

Impacto Ambiental, este se debe realizar con el fin de brindar soluciones 

adecuadas a los impactos generados y estar en capacidad previamente de saber 

identificarlos y prevenirlos. 

 

Nuestro restaurante temático “Trilogía Peruana”, cumplirá con todos los requisitos 

necesarios, tanto para la implementación como para la realización de dicho 

restaurante con el fin de cumplir con todas las normas de calidad que existan. 
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3.2  IMPACTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS 

3.2.1 POSITIVOS 
 
 Un restaurante puede ser el estímulo necesario para adoptar medidas de 

mejora y conservación ambientales. En muchos lugares la administración 

pública ha introducido medidas de planificación turística. 

 

 También la actividad gastronómica puede convencer a la población local 

para que proteja su entorno y cree buena reputación a sus comidas 

típicas. 

 
 Sensibilización de la población local. 

3.2.2 NEGATIVOS 

 

   Cambios que provoquen una transformación irreversible del entorno, 

como por ejemplo el crecimiento urbano excesivo, no integrado en el 

paisaje, rompiendo el equilibrio biológico de la zona. 

 

   Regresión del espacio natural, creando espacios artificiales: vías de 

comunicación, zonas industriales, de ocio, residencias secundarias, 

reemplazando la vegetación autóctona por plantas exóticas, etc. 

 

   Generación de residuos que provoquen problemas de depuración de 

aguas residuales y recogida de basura, creación vertidos incontrolados, 

etc. 

 

   Erosión y degradación del entorno a causa de les actividades turísticas, 

de les playas, caminos polución, agotamiento de los acuíferos, deterioro 

del hábitat de flora y fauna, etc. 
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3.3 LA CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Hemos sido testigos de tantas campañas que se han hecho en pro de la 

ecología y sinceramente, todavía no toman la conciencia necesaria. Todo 

restaurante emite millones de litros desperdiciados, pero ¿Por qué?  

Por muchos factores: 

 La falta de mantenimiento a las tuberías. 

 La lenta reacción para resolver un problema. 

 La pasividad de las autoridades, etc.  

 

Los restaurantes, son uno de los principales contaminantes, por lo que 

deberíamos de considerar acciones que nosotros podemos comenzar a poner 

en marcha, y que podemos cambiar como clientes.  

En ocasiones se confunde lo que es el buen servicio, la elegancia, con el 

despilfarro.  Mencionaremos algunas acciones, muy sencillitas, para que 

nuestro restaurante y muchos otros lo puedan ejecutar. 

 

 Si utilizamos un tenedor, por ejemplo, para comer un arroz como primer 

platillo, usémoslo también para el segundo, aunque el mesero se lo quiera 

llevar. 

 No le permitamos al mesero que se esté llevando las servilletas de papel a 

cada instante, con una servilleta tenemos para toda la comida; es cosa de 

usarla con cuidado. 

 Si tomamos, por ejemplo, tres bebidas en lo que dura la comida, podríamos 

usar solo 2 vasos, depende del tipo de bebida que se consuma. 

 Si pedimos de más, y la comida sobra, pedir al mozo que esta se nos la 

coloque en un taper para llevar; no permitamos que la tiren a la basura. 

 Al ir al baño del restaurante, no usemos las toallitas de papel para secarnos 

las manos: usemos los dispositivos de aire.  
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Por otro lado mencionamos que existe la contaminación física; esta es la 

presencia de cualquier elemento diferente a la comida, que sea visible y por 

supuesto indeseable. Este tipo de circunstancias pueden generar desde 

incidentes menores como la incomodidad y el retiro del servicio, hasta una 

seria demanda por la pérdida de un diente o el daño interno de órganos al 

ingerir algún elemento corto punzante por parte del cliente. Aunque esto 

pueda sonar exagerado, es más común de lo que podría creerse. ¿Cómo 

prevenirlo? 

 

  En primera instancia, preparar al personal de cocina y meseros, 

capacitándolos en procedimientos seguros de manejo y manipulación de 

alimentos. El uso obligatorio de cofias y tapabocas en las cocinas, para evitar 

cabellos en los alimentos. De igual forma, el uso de guantes junto a una muy 

buena higiene en manos asegurará que partes de uñas, pintauñas y ese tipo 

de elementos no estén en los alimentos. El uso de joyas, anillos, aretes, 

relojes y bisutería debe ser prohibido a los empleados de cocina y meseros; 

estos elementos pueden perderse o zafarse fácilmente del cuerpo y caer en 

los platos o bebidas de los clientes.  

 

   Otra medida a tener en cuenta es implementar un excelente control de 

plagas en el restaurante. Nada más desagradable que encontrar hormigas, 

cucarachas, ratones, moscas, partes de éstos o de cualquier otro volador en la 

comida. Aún es más espeluznante verlo correr a través del restaurante de lado 

a lado. El control de plagas incluye visitas semanales de su proveedor al 

restaurante; revisión y control de trampas; lámparas atrapa moscas y sebos; 

mantenimiento de áreas de basuras; áreas secas sin olores; bolsas cerradas y 

la menor cantidad de basura o residuos de comida posible en la cocina. 

Algunas veces los elementos contaminantes pueden venir de los proveedores 

y no del restaurante. Es necesario que establezca un sistema de inspección y 

control de calidad de los alimentos al momento de recibirlos, al almacenarlos y 

al usarlos. Listas de verificación sencillas en donde inspeccione el estado de 
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los alimentos y la ausencia de elementos extraños en ellos, pueden ser 

fácilmente implementadas. La contaminación física en las comidas en 

restaurantes de cualquier nivel, es cada vez más frecuente.  

 

 Un tercer punto a tener en cuenta consiste en considerar la fiabilidad de 

nuestros proveedores. Exigiéndoles que los alimentos sean procesados y 

empacados con altos estándares en limpieza y desinfección en equipos e 

instalaciones así como en los alimentos. Una certificación de inspección de 

que los alimentos han sido manipulados con estándares de limpieza y 

desinfección. Probablemente se deba pagar un poco más, pero nos 

aseguramos que los clientes satisfechos se lo retribuirán. 

 
 Por último, revisar y manejar bien la planta de personal. Los empleados 

descontentos con el trato o el pago, pueden sabotear el negocio y ocasionar 

pérdidas. Si generamos confianza y sentido de pertenencia del negocio al 

personal, para que ellos sepan que al hacerle daño al negocio, se lo hacen a 

ellos también.  

 

A pesar de todo lo anterior, aún no estamos seguros de que la contaminación 

física no aparecerá en nuestro negocio. Generemos un plan de contingencia y 

atención al cliente que le permita reaccionar lo más pronto y efectivamente 

posible. Es mejor tomar una actitud proactiva y no se defienda. Ya que el 

cliente tiene la razón y usted todas las de perder. Por ello se debe generar una 

queja formal en un formato que le permita al cliente expresar su sentir por lo 

que pasó.  

 

Si es posible, tomar los datos personales del cliente y luego de tomar las 

acciones correctivas que le ocasionaron el problema, comuníqueselo, luego 

invitarlo a que vea las mejoras. Metodologías tales como ISO 22000:2005 y 

HACCP están a la orden del día para hacer el negocio más confiable en la 

manipulación y preparación de alimentos. 

 



110 
 

3.4  NORMAS LEGALES 

 

3.4.1 UTILIDAD DE LA CERTIFICACIÓN 

Esta certificación nos servirá para diferenciar nuestros productos de los de la 

competencia. Es una gestión voluntaria del productor que va más allá de la ley, 

la cual exige que los alimentos que se elaboran en estos establecimientos sean 

de calidad. Desde este punto de vista, la certificación visible para los 

consumidores a través de un Certificado, es una herramienta de 

comercialización. 

La certificación sirve al consumidor para distinguir un establecimiento y los 

alimentos que ahí se elaboran y que él desea consumir. Así se evitan mensajes 

publicitarios poco transparentes, con lo que la certificación se convierte en una 

herramienta de comunicación. 

La certificación establece una relación de confianza entre el productor de 

alimentos y el consumidor, la cual hace que el productor responda a los deseos 

múltiples de los consumidores relacionados con aspectos de gusto, higiene y 

confianza. 

En este sentido, la certificación es también una herramienta de ética, que 

aparece como una respuesta moderna a la complejidad del manejo de la 

antigua relación oferta/demanda. 

¿Para qué sirve la certificación? 

El cliente desea consumir alimentos con características específicas que le 

satisfagan; ¿En qué puede confiar?, ¿El origen?, ¿Las instalaciones del lugar?, 

¿La naturaleza del producto? y ¿En quién lo elabora? 

Necesita un sistema en el cual confiar y que le brinde esa satisfacción. Su 

respuesta para cubrir esta satisfacción es “La certificación” la cual es el sistema 
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establecido que le servirá para identificar el producto con las características 

específicas que desea consumir. 

La certificación se convierte en una confirmación formal e independiente 

otorgada al productor de alimentos, señalando que los alimentos que elabora 

cumplen con la norma que él se comprometió a cumplir; y el procedimiento que 

permite a la autoridad confirmar que sus alimentos cumplen con las normas 

voluntarias a las cuales se comprometió el productor. 

Normes le ofrece para lograr cubrir estás expectativas, las certificaciones 

necesarias para cubrir todo el espectro de inocuidad alimentaria, que de 

acuerdo a criterios internacionales, se requieren para elaborar alimentos en 

restaurantes y comedores industriales, siendo estás: 

 Certificación NORMEX en Buenas Prácticas de Higiene en la 

Preparación de Alimentos 

Otra alternativa que Normex está en posibilidad de ofrecerle, es Implementar y 

Auditar en el Manejo Higiénico de Alimentos su restaurante de acuerdo a 

requisitos del CODEX ALIMENTARIUS; con un Certificado NORMEX, el cual es 

implementado mediante Cursos-Talleres impartidos en su propio 

establecimiento, para facilitar la integración de su personal y de la problemática 

que deben resolver. Siendo una opción adicional para el ingreso de 

restaurantes y comedores industriales a “Sistemas de Calidad y de Buenas 

Prácticas de Higiene”. 

 Certificación en Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control en 

Restaurantes (HACCP) 

Las amenazas de agentes patógenos emergentes, el desarrollo constante de 

nuevos platillos con muy diferentes formas de preparación, encontrar las 

mismas violaciones en el mismo establecimiento durante la re inspección, son 
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problemas que pueden estar fuera del control del responsable de la cocina, 

aumentando el riesgo de enfermedades transmitidas por alimentos. 

NORMEX le apoya desarrollando en su establecimiento a un grupo de personas 

expertas en la evaluación en el “Análisis de peligros y puntos críticos de control 

(HACCP) exclusivo para restaurantes”.  

La implementación de un Sistema de Seguridad Alimentaría, le ayudará a 

reducir los riesgos de “enfermedades transmitidas por alimentos” a casi cero, 

mejorando su imagen ante sus clientes significativamente. 

 Certificación ISO 22000 en Restaurantes y Comedores Industriales 

Uno de los eslabones de la cadena alimentaría que puede ser certificado a 

través de la norma ISO 22000, son los restaurantes y comedores industriales, 

aquellos que deseen un nivel superior en el manejo higiénico de alimentos, que 

en éste caso correspondería a la Inocuidad de Alimentos, lo podrán lograr 

mediante este tipo de certificación que Normex le ofrece, y que le dará 

reconocimiento a nivel internacional. 

Si nuestro proyecto cumple con todas las normas ya antes establecidas, 

podremos afirmar que nuestro restaurante temático “Costa, Sierra y Selva” será 

un éxito, ya que la mayoría de comensales buscan lugares en los cuales 

puedan confiar. 

 

 Certificación ISO 26000 Responsabilidad Social Empresarial (RSE) 

Objetivos: 

Asistir o ayudar a las organizaciones a establecer, implementar, mantener y 

mejorar los marcos o estructuras de RS. 

 

Apoyar a las organizaciones a demostrar su RS mediante una buena respuesta 

y un efectivo cumplimiento de compromisos de todos los accionistas y grupos 
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de interés, incluyendo a los gestores, a quienes quizás recalcará su confidencia 

y satisfacción; facilitar la comunicación confiable de los compromisos y 

actividades relacionadas a RS. 

 
Promover y potenciar una máxima transparencia. El estándar será una 

herramienta para el desarrollo de la sustentabilidad de las organizaciones 

mientras se respetan variadas condiciones relacionadas a leyes de aguas, 

costumbre y cultura, ambiente psicológico y económico. 

 
Hacer también un ligero análisis de la factibilidad de la actividad, refiriéndose a 

los asuntos que pueden afectar la viabilidad de la actividad y que requieren de 

consideraciones adicionales por parte de ISO. 

Beneficios de su Implementación: 

Facilitar el establecimiento, implementación y mantenimiento y mejora de la 

estructura o marcos de RS en organizaciones que contribuyan al desarrollo 

sustentable. 

Contribuir a incrementar la confianza y satisfacción en las organizaciones entre 

los accionistas y grupos de interés (incluyendo a los gestores). 

Incrementar las garantías en materia de RS a través de la creación de un 

estándar único aceptado por un amplio rango de stakeholders. 

 
Fortalecer las garantías de una observancia de conjuntos de principios 

universales, como se expresa en las convenciones de las Naciones Unidas, y 

en la declaración incluida en los principios del Pacto Global y particularmente en 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, las declaraciones y 

convenciones de OIT, la declaración de Río sobre el medioambiente y 

desarrollo, y la Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción.  

 
Facilitar las liberaciones del mercado y remover las barreras del comercio 

(implementación de un mercado abierto y libre), complementar y evitar 

conflictos con otros estándares y requerimientos de RS ya existentes. 
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4. ESTUDIO DE COMERCIALIZACION 

 

4.1 ESTRATEGIA DE PRECIOS 

 

4.1.1 ANÁLISIS DE COSTOS 

 

Hay quienes sostienen que a la hora de pensar en estrategias de precios hay 

que basarse en los  costos;  por otra parte está la tendencia de colocarlos sobre 

la base de los precios del mercado, porque los costos nos pueden llevar a 

cometer errores a la hora de establecer nuestros precios. 

Lo importante es utilizarlos combinados, es decir, nuestra mejor decisión, la 

tomaremos si nos basamos en nuestros costos, la competencia y el panorama 

socioeconómico; es decir de acuerdo a: 

 Las materias primas 

 Los rendimientos de los insumos 

 Los costos 

 Los competidores 

 La zona 

 El nivel socioeconómico de nuestros clientes 

 El estilo de nuestro negocio 

 El público al que apuntamos 

 Nuestros horarios y días de atención 

 Los productos que más salida tienen 

4.1.2 POLÍTICA DE PRECIOS 

 

En este punto nos vamos a enfocar más que todo en lo que es dos tipos de 

fijación de precio, los cuales son claves para poder llamar la atención de 

nuestros futuros consumidores. 
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 Fijación de precios económicos: a través de las promociones se ofrece un 

producto de alta calidad a un precio bajo. 

Como somos un restaurante que recién está ingresando al mercado una buena 

forma de llamar la atención de los clientes seria poniendo promociones claves, 

incluso podemos usar descuentos psicológicos, estos son aquellos que 

realmente son mínimos pero el cliente cree que está siendo muy beneficiado. 

 Fijación de precios según el valor percibido por los clientes. 

 

4.1.3 ASIGNACIÓN DE PRECIOS 

Una vez claros todos los gastos que impliquen nuestros ingredientes y demás 

costos tenemos que sumar todos los costos fijos y variables; restarle a los 

variables la mercadería, y sumarle la utilidad deseada, la fórmula más difundida 

no incluye la utilidad, pero sumarla resulta muy práctico.  

Nuestra asignación de precios estará básicamente dada acorde a los precios 

que se manejan hoy en día en los restaurantes de la ciudad y del Perú, de esta 

manera encontramos que los precios están en función de la cantidad de 

ingredientes que contengan, de la imagen del restaurante y la fama de los 

platos. Así mencionamos algunos de los precios manejados por los 

restaurantes de las principales ciudades del país: 
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4.3 ESTRATEGIA DEL SERVICIO 

 

4.3.1  CONCEPTO DEL SERVICIO 

Perú es un país que cuenta con una gran diversidad de culturas y costumbres, 

los peruanos hoy en día se enorgullecen de ser peruanos por los paisajes del 

Perú y en segundo lugar por la comida peruana; es por ello que surge la idea 

del restaurante temático de las tres regiones naturales costa-sierra y selva, con 

la finalidad de congregar en un mismo lugar a clientes interesados en nuestras 

comidas típicas, bebidas nacionales y  tradiciones culturales. Asimismo de 

brindar la comodidad de sentirse a gusto en cualquiera de los ambientes que 

escenifiquen las regiones naturales del país e incrementar el sentimiento 

peruano de amor por la patria. 

4.3.2  ATRIBUTOS TANGIBLES E INTANGIBLES 

 

4.3.2.1 ATRIBUTOS TANGIBLES 

 

- Infraestructura 

Al ser un restaurant temático, se piensa contar con tres ambientes 

diferenciados., siendo este decorado de acuerdo a los escenarios de los 

principales destinos turísticos de cada región. Así tenemos: 

 

Costa: se colocarán los principales paisajes turísticos de los departamentos 

de Chiclayo, Trujillo, Lima, Ica y Tacna. Así tenemos por ejemplo: Templo 

de Sol y de la Luna, Ciudad de Chan Chan, las Líneas de Nazca, las Playas 

de Huanchaco, Ciudad de los Reyes, Circuito Mágico del Agua, las Islas 

Palomino, Alto de la Alianza, entre otros. 

 

Sierra: se colocarán los principales paisajes turísticos de los departamentos 

de Cajamarca, Ancash, Cuzco, Puno, Arequipa, Ayacucho y Moquegua. Así 

tenemos por ejemplo: Baños del Inca, Callejón de Huaylas, Machu Picchu, 

Sacsayhuaman, Ollantaytambo, Sacsayhuamán, Islas Huros, Lago Titicaca, 
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Valle Colca, Convento Santa Catalina, Plaza de Armas de Arequipa, 

Reserva Nacional de Pampa Galeras, Ruta del Pisco, entre otros. 

 

Selva: se colocarán los principales paisajes turísticos de los departamentos 

de Loreto, Puerto Maldonado, Amazonas y Ucayali. Así tenemos por 

ejemplo: Rio Amazonas, Reserva Nacional de Pacaya-Samiria,  Parque 

Turístico de Quistococha, Parque Nacional del Manu, Bosque de Palmera 

de Ocol, La Laguna de Yarinacocha,  Velo de la Novia, entre otros. 

 

 

 

 

- Los Platos 

 

Nuestros platos contenidos en la carta, también serán un atributo tangible 

del restaurante ya que nos esforzaremos en ofrecer los platos que mejor 

representen la gastronomía del Perú dividiendo la carta en tres zonas: por 

costa, sierra y selva, señalando los platos típicos de cada región. Además la 

carta incluirá entrada, sopa, plato de fondo y postre.  La idea es poder 

ofrecer a los clientes una buena calidad y cantidad de comida por precios 

cómodos.  

 

- Las Bebidas 

 

En cuanto al repertorio de bebidas trataremos de incluir las bebidas que 

más destacan de cada una de las regiones, así tenemos: 
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4.3.2.2 ATRIBUTOS INTANGIBLES 

 

- La Calidad Gastronómica 

La cocina peruana es considerada como una de las más variadas y ricas 

del mundo, reúne, mezcla y acriolla una gastronomía y exquisitos sabores 

de cuatro continentes, ofreciendo una variedad inigualable e impresionante 

de platos típicos de arte culinario peruano en constante evolución, imposible 

de enumerarlos en su totalidad. Basta mencionar que sólo en la costa 

peruana, hay más de dos mil sopas diferentes. 

Lo que pretendemos con este restaurante temático es poder ofrecer una 

variedad de platos de comida con una buena calidad gastronómica, ya que 

es nuestro deber continuar con la riqueza y exquisitez de la comida 

peruana.   

 

 

 

 

 

- La Atención al Cliente 

Pretendemos brindar una buena atención a los clientes, para ello 

pretendemos tener un personal capacitado correctamente con la finalidad 

de que nuestros clientes sean atendidos solo por los mejores, de manera 

oportuna y rápida.   

 

- La Seguridad del Local  

Este atributo también es importante ya que nuestros clientes esperan acudir 

a un lugar en donde se puedan sentir seguros mientras disfruten de 

nuestros servicios. Por ello el local estará asegurado y así mismo contará 

con personal de vigilancia privada. 

 

4.4 ESTRATEGIA DE MARCA 
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4.4.1 NOMBRE 

 

Elegimos como nombre más apropiado el de “Trilogía Peruana”, pues nos 

pareció que estaba acorde con el concepto del producto, tres regiones 

representadas en un sólo restaurante.  

 

4.4.2 LOGOTIPO 

 

Con respecto a la marca, el logotipo es la parte más importante ya que con sólo 

ver el logotipo podemos identificar de inmediato la marca de la empresa que 

ofrezca el servicio. El logotipo incluye las palabras “Trilogía” “Peruana” por la 

misma razón que se basa en las tres regiones naturales costa, sierra y selva. 

 

 

 

 

4.4.3 SLOGAN 
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Viene a ser el lema que acompañará nuestro logotipo. Acorde a nuestro caso 

vimos por poner un slogan corto pero directo que abarque principalmente al 

mercado que pretendemos conquistar en el corto plazo. Así tenemos:    

 

“Siente el Sabor Peruano” 
 

4.4.4 ENVASE 

 

Como es un restaurante de comida peruana 

nuestros platos serán servidos de manera 

normal en platos de mesa, pero cuando 

nuestros clientes pidan dicha comida para llevar, 

les brindaremos tapers descartables rectangulares térmicos ideales para una 

porción personal de segundo. 

Medidas: Largo: 22.3 cm. Ancho: 14.7 cm. Alto: 9 cm.de que los encontramos 

en el mercado desde 30.00 nuevos soles el paquete de 100 unidades con el 

logo del restaurante en la parte superior. 

 

4.5  ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 

 

Lograremos idealizar a nuestra clientela ofreciendo una gran variedad de spots 

publicitarios en donde ellos tendrán que estar al pendiente ya que brindaremos 

especiales promociones cada cierto tiempo. 

 

4.5.1 PUBLICIDAD 

 

El principal objetivo de la publicidad que nos formulamos es captar la mayor 

parte de consumidores que no se encuentran informados sobre nuestro 

restaurante, así podremos generar una cartera más grande de clientes. 
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El segundo objetivo será motivar al público hacia una acción de consumo, 

mostrando los beneficios y atributos más importantes del restaurante.  

 

Otro objetivo es dar a conocer a los posibles clientes de los diversos platos y 

bebidas brindadas; y asimismo la diversidad de ambientes que encontrarán una 

vez que acudan al lugar. De tal manera que las personas sientan la curiosidad 

de querer visitar el restaurante ya que además de la buena sazón que se busca 

que tengan los platos, se sentirán cómodos con cada uno de los rinconcitos 

peruanos que se pretende representar en el restaurante, ello se lograra también 

a través de nuestra fuerza de ventas que se encargarán de indicarles nuestras 

promociones y descuentos a nuestras clientas. 

 

 

 

 

4.5.1.1 CONTENIDO PUBLICITARIO 

 

Al momento de realizar los anuncios publicitarios en televisión, el contenido 

de este se basara en imágenes del restaurante temático mostrando todos 

los platos que hoy en día son parte del boom de la gastronomía peruana 

ofreciendo buenos precios y buena calidad. Lo cual hará que nuestros 

posibles consumidores se interesaran por acudir al restaurante.  

 

Por otro lado cuando se anunciará  por radio, el contenido de este se 

basará en la descripción del restaurante, se dará a conocer promociones y 

se les informara sobre los beneficios e innovaciones que tiene este 

restaurante temático. 
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Y a través de las revistas se difundirán las imágenes de algunos de los 

ambientes, los precios, la variedad de platos y bebidas y las promociones 

que se ofrecerán. 

 

Se fijaran también afiches y spots publicitarios que se exhibirán en centros 

comerciales,  con el objetivo de generar interés entre los visitantes de los 

principales centros comerciales. 

 

4.5.1.2 MEDIOS PUBLICITARIO 

 

Utilizaremos diversos medios de comunicación, para que nuestros 

consumidores puedan enterarse del restaurante. Uno de ellos será las 

emisoras radiales, ya que la mayor parte de las personas les gusta estar 

informadas, actualizados sobre los sucesos de nuestra ciudad y que mejor 

aprovechar esos instantes para motivarlas a acudir al restaurante. Por otro 

lado tenemos los anuncios por televisión, se darán a través de  spots, 

patrocinios, micro espacios temáticos, etc. Es un medio caro y de gran 

impacto, pero que logrará incentivar a que los consumidores se interesen 

por nuestro servicio.   

 

Los volantes son también un medio muy eficaz para que las personas se 

enteren de una manera más rápida y económica de nuestro producto, a 

través de imágenes, conociendo los atributos y características del 

restaurante. Con esto se busca crear una buena imagen corporativa que 

motive a nuestros consumidores a acudir al restaurante temático costa- 

sierra- selva. 

 

Finalmente realizaremos una página por Facebook (medio Gratuito) que 

permitirá que nuestro restaurante sea conocido a través de esta red social 

que ha causado gran impacto en las personas al día de hoy. 
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4.5.2 PROMOCIÓN 

La promoción cubre una amplia variedad de incentivos para el corto plazo 

cuyo fin será estimular a nuestros consumidores. 

 

4.5.2.1 OBJETIVOS DE LA PROMOCION 

 

Para nuestro diseño del Programa de Promoción perseguimos los 

siguientes objetivos: 

 Objetivo Global de la Promoción: Al ser un restaurante innovador con 

la calidad de servicio que ofreceremos lograremos persuadir a los 

consumidores para que puedan acudir a nuestras instalaciones y así 

poder pasar un momento agradable entre familia o amigos. 

 Objetivos Básicos de la Promoción: 

- Informaremos: Es decir, daremos a conocer al grupo de posibles 

consumidores la existencia del nuevo restaurante, los beneficios que 

éste brinda, en dónde está localizado, entre otros.  

- Persuadiremos: Es decir, induciremos con razones al grupo de 

posibles clientes a que realicen una determinada acción. Por lo mismo 

que existe una fuerte competencia en el sector de restaurantes. Lo que 

se busca es que la audiencia prevista identifique nuestro restaurante. 

- Recordaremos: Es decir, mantendremos el nombre del restaurante en 

la mente del público. Este objetivo de la promoción se persigue cuando 

los clientes ya conocen el local, están convencidos de sus beneficios y 

tienen actitudes positivas hacia su marketing-mix. 

 

4.5.2.2 TIPOS DE PROMOCION 

Haciendo mucho énfasis en el tema de la innovación y la creatividad que 

se necesitaron para desarrollar este proyecto. Para nuestro caso 

utilizaremos dos tipos de promociones: la promoción de consumo que va 
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dirigida netamente a nuestros clientes y la promoción de fuerza de ventas. 

A continuación mencionamos en qué consisten cada una de ellas:   

 Promoción de consumo: ventas promocionales para estimular las 

adquisiciones de nuestras consumidoras. 

 

Instrumentos de promoción de consumo: 

- Cupones: certificados que se traducen en ahorros para el comprador. 

- Premios: Servicios gratuitos o que se ofrecen a bajo costo como 

incentivo para la adquisición de algún producto. 

- Recompensas para los clientes: Recompensas en efectivo o de otro 

tipo por el uso regular de los servicios de la compañía. 

- Promociones en el punto de venta: Exhibiciones o demostraciones en 

el punto de venta o compra. 

 

 Promoción para la fuerza de ventas: promoción de ventas 

concebidas para motivar a la fuerza de ventas, en este caso serán 

recompensas para nuestros mozos ya que serán los encargados de 

ofrecer nuestros platos de la carta. 

4.5.2.3 BASTÓN PUBLICITARIO DE LA PROMOCIÓN 

 

Las diferentes actividades promocionales por periodo y lugar de 

promoción para cada nuestros clientes en el corto plazo son:  

- Podemos ofrecer cupones de descuento del 20% en un solo plato al 

escoger aproximadamente entre el primer y segundo mes de apertura, 

de tal forma que llame la atención de los clientes. 

 

- También podemos organizar un pasacalle por las principales áreas de 

la ciudad a manera de hacer promoción semanas antes de la apertura 

del restaurante.     
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- Podemos promocionar el restaurante en los malls de los centros 

comerciales de Saga Falabella y Mall Aventura Plaza, contratando a 

dos jóvenes que a través de un juego de  preguntas relacionadas con la 

historia y tradiciones del Perú. Con este juego se motivará a los clientes 

acudir al restaurante ya que de contestar adecuadamente las preguntas 

se les regalaría mini llaveros sobre el restaurante temático. 

 
- Por medio de nuestra cuenta de Facebook, a manera de promoción 

comunicaremos nuestras promociones en especial los combos que se 

pueden armar para las familias y de manera personal. 

 
- Además se puede llamar la atención o motivar a nuestros futuros 

clientes potenciales por medio de un concurso. Este consistirá en que 

todos los clientes, que hayan acudido al restaurante por montos 

mayores de 150 nuevos soles, tendrán la oportunidad de participar en 

un concurso en donde el premio será un pasaje doble para UN VIAJE A 

UN LUGAR TURISTICO DEL PERU.   

 
 

 

5. ESTUDIO TÉCNICO 

 

5.1 TAMAÑO DEL PROYECTO (MEDICIÓN DEL TAMAÑO) 

 

5.1.1 RELACION TAMAÑO- MERCADO 

 

El factor mercado no constituye un limitante del tamaño de planta óptimo, 

debido a que existe una demanda potencial importante, de tal manera de 

que el tamaño que se ha elegido se adecue al ritmo de crecimiento de la 

demanda potencial del servicio. 

Además debemos considerar de que el segmento de mercado al cual nos 

estamos dirigiendo está demarcado por consumidores que son parte del 



128 
 

sector económico A, B y C, y a su vez estos se encuentran concentrados en 

un sector geográfico de la ciudad, esto lo hemos hecho a través de la 

selección de distritos (así como lo indicamos en la sección de población). 

Para determinar el número de mesas que deberá tener el local se han 

utilizado los siguientes parámetros: 

 

Restaurante convencional de ventas promedio4: 

 

Número de Mesas (4 personas por mesa) : 21 

Promedio de consumo por persona  : S/.20 nuevos soles 

Atención      : 14 horas al día 

Rotación de mesas    : 252 al día 

Consumo total     : S/. 5880 nuevos soles 

diarios 

 

 

 

5.1.2 RELACION TAMAÑO- INSUMOS 

 

Existe la disponibilidad de los principales insumos requeridos para la 

preparación de nuestros platos, ya que en su mayoría serán atendidos sin 

mayores inconvenientes por proveedores locales. Por lo tanto este factor no 

será limitante para el tamaño óptimo de la planta.  

 

Además se debe considerar que se trabajará más que todo con insumos 

perecederos, así como también de lenta caducidad, por lo cual debemos 

tener en cuenta las características estacionales de algunos de los insumos, 

ya que al encontrarnos en un país con infinidad de micro-climas y sabiendo 

que existen productos que solo se elaboran en una sola época del año debe 

                                                 
4 Estudio de Pre-factibilidad para la implementación de un Restaurante de Comida Tradicional en la Ciudad 
de Arequipa. Arequipa- Perú 2010 
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considerarse su almacenamiento y conservación, analizando cuanto puede 

influir esto en los precios de venta, así como los productos que en algunas 

épocas aumentan su precio por no ser abundantes. 

 

Tomando en cuenta los factores como la localización, precios y 

confiabilidad de los distribuidores; podemos decir que sería factible poder 

instaurar un sistema de abastecimiento de just-in-time y de calidad en 

nuestra cadena de abastecimiento, hacia los estándares requeridos.   

 

Algunos de los requisitos que se puede mencionar con respecto a la 

recepción de las materias primas serían: 

 

 Al llegar los insumos se deben observar las características de color, olor, 

textura, temperatura de llegada, empaque y etiquetado. 

 

 Es necesario medir y registrar la temperatura de los insumos, aquellas 

que vienen refrigerados o congelados, los cuales deben venir máximo a 

4 ºC y a menos 18ºC respectivamente. 

 Todos los insumos que vienen, empaquetados en materiales como 

cartón, madera, mimbre o tela, debe trasladarse a recipientes propios 

del establecimiento, como cajones plásticos o de otro material de fácil 

limpieza, para evitar la contaminación cruzada. 

 

 Se debe programar la recepción de los insumos fuera de las horas pico 

y organizarlas de forma regular de tal modo que no lleguen todas al 

mismo tiempo. 

 
 Se debe planificar con anticipación la llegada de los insumos, 

asegurándose que el responsable de la recepción cuente con suficiente 

espacio en las unidades de frío. 
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 El encargado de recibir los insumos se debe lavar las manos con agua 

caliente y desinfectante. 

 

 

5.1.3 RELACION TAMAÑO- TECNOLOGÍA 

 

5.1.3.1 TECNOLOGÍA DE COBRO Y REGISTRO DE VENTAS /  

PEDIDOS DE MESA 

 

La tecnología que se utilizará será tradicional, es decir que los pedidos se 

registrarán a través de comandas hechas de papel reciclado con triple 

copia una para la cocina y/o barra, otra para caja y la ultima para el mozo.  

 

Este control de los pedidos se verá complementado con una caja 

registradora conectada a una computadora. De esta manera llevaremos 

un registro más avanzado de las ventas realizadas, pues en el ordenador 

se manejará conjuntamente con programas contables, que permitirán 

entre operaciones más sofisticadas.  

 

5.1.3.2 TECNOLOGÍA DE MANEJO DE STOCK 

 

El manejo del inventario debe ser detallado y actualizado todos los días. 

Las personas encargadas de su control serán el administrador y el chef. El 

manejo de stock se realizará en computadora a través de un Kardex con el  

Sistema PEPS (Primeros en Entrar-Primeros en Salir), lo cual garantiza 

que nuestro producto final sea de calidad, de buen sabor y excelente 

servicio. 

Asimismo nos aseguraremos de que al ingresar los insumos perecederos, 

éstos sean lavados y desinfectados, así como verificados a través del 

supervisor o cualquier otra persona autorizada.  
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5.1.3.3 TECNOLOGÍA EMPLEADA PARA LA SEGURIDAD INTERNA 

 

Consideramos que nuestro rubro necesita velar por el aspecto de 

seguridad interna, ya que se está en constante riesgo por las operaciones 

e instrumentos que se utilizan. 

  

En cuanto a la seguridad, se piensa contar con un Sistema de Alarmas de 

ORUS, Extintores (2) y una cámara de seguridad localizada en la zona de 

caja con un equipo de video y TV. Todas estas medidas contribuirán tanto 

al bienestar de los clientes, como al de los propietarios. 

 

5.1.4  RELACIÓN TAMAÑO - CAPACIDAD FINANCIERA 

 

En principio el proyecto sería financiado por el grupo ejecutor en base a 

fondos personales que constituirían la inversión inicial. 

 

Asimismo se puede obtener fondos de entidades financieras locales, sin 

olvidar que al ser una empresa en proceso de instalación, lo ideal sería 

aliarnos a una entidad financiera y adquirir lo necesario  a través de 

financiamientos. Asimismo se puede considerar llevar a cabo leasings o 

arredramientos financieros para la adquisición de algunas de nuestras 

maquinarias y equipos. 

 

5.1.5 RELACIÓN TAMAÑO – RENTABILIDAD 

 

La rentabilidad que ofrezca el proyecto va de la mano con la demanda que 

se dé, en estos tiempos la demanda gastronómica del Perú ha ido 

aumentando así que podemos decir que la rentabilidad en este tipo de 

negocios es muy buena, ya que hoy en día se han puesto de moda el 

consumo de absolutamente todos los platos típicos de Perú, tanto nacional 

como internacionalmente. Un restaurante temático llama más la atención 
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del consumidor, lo hará aun mas uno que incluya la tradición peruana, por 

ende creemos que el consumo irá creciendo en escalas cada vez más y 

más grandes. 

 

5.2 TAMAÑO OPTIMO 

 

Según la demanda de mercado, se ha determinado como tamaño optimo para 

nuestro restaurante temático “Trilogía Peruana” una capacidad de 21 mesas, 

operando en un turno diario de 11:00 am a 6:00 pm (7 horas) durante los 365 días 

del año. 

Los factores que determinan la selección de este tamaño de planta son: 

 Factor mercado, debido a que este tamaño logra cubrir satisfactoriamente el 

crecimiento de la demanda, considerando que este servicio que ingresa al 

mercado requiere de un mayor tiempo para su aceptación. 

 Se cuenta con tecnología adecuada para cubrir este nivel de producción. 

 El factor  financiamiento, está dentro de los límites de financiamiento. 

 Disponibilidad de insumos requeridos para la preparación de los platos, además 

de contar con la materia prima. 

 Tamaño optimo de 21 mesas con proyección de 40 mesas. 

5.2.1 DISTRIBUCIÓN FÍSICA DEL RESTAURANTE 

 

En cuanto a lo que es el tamaño del local, para estar en la capacidad de 

prestar un servicio de calidad, en el cual los clientes no se sientan 

incómodos, y que los cocineros tengan un espacio adecuado para realizar 

su trabajo, los meseros y demás funcionarios puedan moverse libremente 

dentro del lugar, se necesita establecer la distribución del espacio necesario 

para el correcto funcionamiento del restaurante.   

 

Es muy importante saber repartir cada espacio ya que un cliente no 

disfrutaría el tener su mesa junto a la de otro; así mismo, los cocineros 

necesitan gran espacio para movilizarse, para realizar sus platos sin que se 



133 
 

tropiecen y poder llegar a tener accidentes, o daños en la cocina, 

presentándose perdidas o demoras en los platos, lo cual generaría 

inconvenientes con los clientes. 

 

De esta manera tendríamos una distribución, así: 

 Depósitos. 

 Cocina. 

 Zona Mesas. 

 Bar. 

 Entrada Frontal. 

 Baños. 

 Terraza. 

 Entra posterior proveedores. 
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GRÁFICO Nº 15: DISTRIBUCIÓN DEL RESTAURANTE PERÚ TRILOGY 

 
Elaboración: Propia 
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5.3 LOCALIZACION DEL PROYECTO 

 

5.3.1 FACTORES DE LOCALIZACION  

 

 Conocimiento de los servicios y productos a ofrecer 

El conocimiento de este tipo de restaurantes influye mucho en la frecuencia 

de clientes y en las ventas que hemos de realizar, es por eso que el 

proyecto debe ubicarse en la zona donde se tenga una mayor afluencia de 

personas que salgan a comer afuera, de esta forma se asegurará el 

consumo. 

 

 Consumo de los productos y servicio a ofrecer 

Los datos históricos de consumo nos permiten establecer la zona en la cual 

se viene frecuentando este tipo de restaurantes, lo cual nos facilitaría el 

trabajo de introducir al mercado el restaurante temático. 

 

 Frecuencia de Consumo 

La intensión del proyecto es inicialmente trabajar en una zona en la cual ya 

se vengan consumiendo los productos de este tipo de restaurante y además 

las zonas en donde las personas estén más asequibles a asistir a este tipo 

de establecimiento,  y de esa manera concentrarnos en brindar un mejor 

servicio. 

 

 Deseo de Apertura del Local 

Por razones de asegurar la inversión debe tomarse en cuenta en que zona 

es que la población desea y necesita un restaurante de este tipo, de ese 

modo aseguraríamos la inversión y también optimizaríamos la satisfacción 

de la demanda. 
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 Disponibilidad de Recursos 

Para asegurar el buen funcionamiento debemos asegurarnos de que la 

zona brinde los recursos necesarios para el correcto desarrollo del 

proyecto, recursos tales como agua, desagüe, electricidad, internet, 

teléfono, disponibilidad de empleados y otros. 

 

 Condiciones Socio-Culturales y Ambientales 

Es preciso que las condiciones del entorno sean favorables y que no 

ocasionen problemas a futuro, tales como contaminación excesiva en la vía 

pública, manifestaciones de protesta, manifestaciones culturales o 

costumbres que perturben a los clientes. 

 

 Acceso de los Consumidores y Empleados 

Que las rutas de acceso a la zona en que se encuentre situado el 

restaurante, sean adecuadas, para que no perjudique la afluencia de 

clientes al local y a su vez permita que los empleados lleguen con facilidad 

y rapidez al centro de trabajo.  

 

 Alquiler 

Lo ideal sería que el alquiler justifique la estructura y la zona en la que se 

localice el local, por lo cual nos inclinamos al pago de un alquiler justo, por 

ende esperamos que no sea muy alto, para que de esa forma no se 

perjudiquen los precios de venta y como consecuencia las ventas. 

 

 Publicidad y Promoción 

Dependiendo de la zona en que se encuentre la tienda se debe estructurar 

una estrategia de publicidad y promoción las cuales generaran diferentes 

costos. 
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 Servicios Básicos 

El proyecto no se puede realizar sin estos servicios los cuales son Agua 

potable, Desagüe y Electricidad, adicionalmente el Internet y Teléfono que 

tienen gran importancia para el óptimo desarrollo de las operaciones 

comerciales. En la ciudad los costos de estos servicios son los mismos en 

cualquier zona,  los precios solo varían por el tipo de servicio. 

 

 Seguridad 

Indudablemente el restaurante necesita de un sistema de seguridad que le 

permita brindar tranquilidad a sus clientes, empleados y proveedores 

mientras estén realizando las distintas operaciones comerciales en el 

establecimiento, y sobre todo que permita asegurar la inversión realizada de 

cualquier tipo de evento. 

 

 Costo de Transporte Promedio 

Los proveedores provienen de distintas partes de la ciudad e incluso en el 

caso de ciertos ingredientes de distintas partes del país, es por ello que se 

buscara tratar de minimizar todo lo posible los costos de transporte del país 

y cada producto tendrá un distinto costo de transporte desde su centro de 

producción hasta el lugar en que este ubicado el restaurante, para el 

análisis de la localización hemos estimado un promedio el cual será de gran 

ayuda en la determinación de los costos. 

 

5.3.2 ALTERNATIVAS DE LOCALIZACIÓN 

 

Hemos tomado como principales alternativas de Localización, a los distritos 

más importantes de nuestra ciudad:  

 Yanahuara (Plaza de Yanahuara, por el Club Internacional) 

 José Luis Bustamante y Rivero ( Av. Porongoche) 

 Cayma (Av.Cayma) 

 Cercado (Calle San Francisco) 
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5.3.4 LOCALIZACION OPTIMA DEL PROYECTO 

 

En la evaluación realizada  se consideraron los siguientes factores: el nivel 

de consumo, la frecuencia de consumo, el deseo de apertura de este tipo 

de negocio, la disponibilidad de recursos, las condiciones socio-culturales, 

la accesibilidad del local conforme a los diferentes ciudadanos de los 

distritos, el costo del alquiler, la publicidad y promoción, la accesibilidad de 

servicios básico, la seguridad y por último los costos de transporte de 

nuestros insumos y materia prima; teniendo como resultado el distrito de 

Yanahuara como localización optima,  ya que de acuerdo al cuadro de 

calificación realizado, Yanahuara posee el más alto puntaje de calificación 

con 483 puntos.   

 

5.4 INGENIERIA DEL PROYECTO 

 

5.4.1 PROCESO PRODUCTIVO  

Para que una empresa logre consolidarse debe tener una rutina sólida, es 

decir, dominio total de su ciclo de actividades repetitivas que realiza para su 

diaria operación. Las fallas frecuentes en la rutina generan gran cantidad de 

efectos negativos para el negocio: 

 Pérdidas y desperdicios = Costo alto 

 Desorganización y urgencia = Clima laboral tenso 

 Quejas de clientes = Mala imagen en el mercado 

Por otro lado un buen gerenciamiento de rutina permite: 

 Establecer y documentar las formas de trabajo más adecuadas 
(estandarización) 

 Controlas y dar seguimiento a dichas actividades mediante chequeos e 
indicadores 

 Liberar tiempo del líder para dedicarlo a las mejoras y el 
direccionamiento del negocio 

 Reducir costo y tiempo, al eliminar desperdicios o actividades de valor 
no agregado 
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5.4.1.1 CADENA PROVEEDOR – RESTAURANT 

 

En la siguiente cadena podemos apreciar el proceso que va desde la 

compra a nuestros  proveedores (supermercados o mercados), luego el 

paso por el almacén para que nuestros insumos se mantengan frescos, 

posteriormente estos insumos pasaran a la cocina para poder 

transformarlos en platos finales que nuestros clientes consumirán y 

posteriormente cancelarán. 

 

DIAGRAMA NO 1: CADENA PROVEEDOR- CLIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:http://www.slideshare.net/tecnicas2/mdulo-5-operacin-restaurantes-v3-presentation 

Elaboración: Propia 
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5.4.1.2 FLUJO DE PRODUCCION 

 

  Lavado y desinfección de verduras 
 
Los alimentos de origen vegetal se deben lavar en forma individual o en 

manojos pequeños con agua potable, estropajo o cepillado (si es 

necesario), jabón o detergente, enjuagar con agua potable. 

 

 

 

 

 

 

 

 Cortado y picado  de insumos 

 

Luego de tener las verduras lavadas se procede al picado, lo 

recomendable es  tener siempre un cuchillo apropiado y bien afilado, 

tienes que dejar que la parte de los dedos que hay entre los primeros y 

segundos nudillos toque la hoja del cuchillo, dejando las yemas de los 

dedos hacia dentro. De esta forma propio cuchillo "empujará" a los dedos 

hacia dentro, siendo imposible cortarlos.  

 

 Preparación de insumos 

 
Una vez listo todos los ingredientes se comienzan con la preparación de 

estos. 

 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.granjasdeluruguay.com.uy/index-1.html 



143 
 

 
  



 

 

ENT
 

1

Ader
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Mezc

grasa

vertie

hora

Cale

una 

cocin

Ing

Pr

RADAS D

. Anticuc

rezo: 

1/ 8 de u
1/8 taza 
Sal, pim
1/8 taza 
120 gram
grasa 
1 unidad
2 unidad

clar todos 

a y venas

endo encim

s o más U

entar la par

mezcla de

nen. Servir

 

 

 

 

 

 

gredientes:

eparación 

E LA COS

cho 

unid diente
 de ají pan
ienta, com
 de vinagre
mos corazó

d Papa 
des Palo an

los ingred

s. Cortar e

ma la mezc

na vez listo

rrilla o bras

e ají amar

r calientito 

 

STA 

es de ajo m
nca molido 
mino 
e 
ón de res, 

nticucho 

ientes del 

en trozos 

cla del ade

o ensartar 

sero y aco

illo fresco 

acompaña

COSTA
 

molidos 
 

limpio y sin

aderezo. 

de 2 a 3

erezo. Deja

3 trozos en

omodar los

molido y 

ado de pap

n 

Limpiar el 

3 cm y co

ar el corazó

n cada pal

 palitos de

aceite. Da

a y choclo

http://so
popular

corazón d

olocarlos e

ón de res p

ito de antic

e anticucho

ar vuelta y

obre-peru.com/20
r-comida-peruana

de res quitá

en un reci

por un laps

cucho. 

o untándolo

y esperar q

010/08/19/anticuc
a/ 

144 

ándole 

piente, 

so de 6 

os con 

que se 

chos-



 

2

 

 

1

2

3

4

5

6

7

 

In

Pre

 

2. Causa r
 

 2
 A
 A
 J
 S

Para
 1
 1
 1
 1
 2
  

 

. Pelar las

limón sa

. Dividir la

aceitado

3. Colocam

4. Colocam

cebolla e

5. Por últim

6. Dejamos

7. Ahora  s

 

 

 

 

 

ngredientes

eparación 

rellena de 

2 unid. de p
Aceite(cant
Ají amarillo 
Jugo de me
Sal y pimien

a el relleno
/3 unid. lat
/10 taza d
/10 unid d
/10 unid. h

2 hojas Per

s papas re

al y pimient

a papa en 

o. 

mos encima

mos otra ca

el huevo p

mo colocam

s reposar p

si esta lista

s: 

Atún 

papas ama
tidad neces
molido al 

edio limón
nta al gust

o: 
tas de atún
e mayones
e cebolla c
huevo sanc
rejil hoja pi

ecién cocid

ta. 

tres porcio

a el atún co

apa de  m

icado y las

mos  la últim

por una ho

a  nuestra c

arillas sanc
saria) 
gusto 

o 

n 
sa 
cortada en 
cochado y 
cado 

as prensar

ones, con la

on la mayo

masa y enc

s rebanada

ma capa de

ra y  decor

causa. 

ochadas 

cubitos 
picado 

rlas, amasa

a primera f

onesa. 

cima  el res

as de palta

e masa. 

rar al  gust

htt

arla con ac

forrar el fo

sto de la m

to. 

tp://www.cocinare

ceite, ají, ju

ndo de un 

mayonesa 

ecetas.net/causa-r

145 

ugo de 

molde 

con la 

rellena.  



 

3

 











 
 
 
 
 

 

Sanc

las a

papa

vinag

la m

del re

Ingre

Prep

 

3. Palta re

 
 
 

 1/2 palta
 1/8  pec
 1/3  zan
 30gr alv
 2 hojas 
 ½ taza M
 Aceite 
 3 hojas 
 sal y pim

cochar la p

alverjas. De

as sancoch

gre. Cortar

itad y pela

ecipiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

edientes: 

paración 

ellena con 

a 
chuga de p
nahoria 
verja 
de lechuga
Mayonesa 

Perejil 
mienta 

pechuga. E

eshilachar 

hadas cort

r la cebolla

ar con cuid

Esparcirle 

Pollo 

ollo 

a 

En el mism

la pechug

tadas a cu

a (a lo largo

ado para n

la cebolla 

mo caldo de

ga en un re

uadritos, a

o) y dejarla

no romperl

y decorar c

el pollo, co

ecipiente, 

aderezar c

a remojar e

la. Rellena

con las alv

http://www.rec

ocer la pap

añadirle la

con aceite,

en agua. C

ar la palta c

verjas y el p

cetasycocina.cl/id

a, la zanah

a zanahoria

, sal, pimi

Cortar la pa

con el prep

perejil. 

deas/ideas-de-men

146 

horia y 

a y las 

enta y 

alta por 

parado 

nu 



 

SOP
 

1

Ader
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Colo

jugo 

Deja

sanc

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ingre

Prep

 

PAS DE LA

. Chilcan

rezo: 

150 gram
1 papa s
1 limón 
½  cebo
1 diente 
1 ramita
 4 tazas 
1/4 cuch
sal y pim
 

ocar el troz

de limón, 

ar hervir el

cochada en

 

 

 

 

 

 

edientes: 

paración 

A COSTA 

o de pesc

mos de pes
sancochad

lla picada  
 de ajo mo

a de perejil 
de agua  

haradita de
mienta 

zo de pesc

la cebolla 

l chilcano 

n cada plat

cado 

scado  
da 

olido  
 

e ají colorad

ado en un

picada y e

hasta que

o. 

http://elsaborm
mos-ceviche-d

do molido 

a olla acom

el perejil. Lu

e la carne

marino.blogspot.c
de-pesacado-y-de

mpañado c

uego, añad

e este bien

com/2010/11/vend
e.html- 

con sal, pi

dir el ají co

n cocida. 

de

mienta, el 

olorado y e

Servir con

147 

ajo, el 

l agua. 

n papa 



 

2

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
Herv

un c

adelg

Cuan

raya 

Tom

Ador

picad

poco

Ingre

Prep

 

2. Parihue
 

 
 4 choro
1 cangre
120 gr c
 120 gra
 30 gram
molido  
¼  taza 
 1/8  taz
 3 diente

vir en una 

chilcano s

gazando 

ndo hierva

ar 

rnar encim

da. Si se d

o de chuño 

 

 

 

 

 

 

 

edientes: 

paración 

ela 

os  
ejos  
camarón 
amos de pe
mos de ají p

de harina  
a de pasta

es de ajo  

olla las ca

sustancioso

con el 

a echar los

el 

ma con los 

desea darle

 diluido en

ericos 
panca 

a de tomate

abezas de 

o. Colar 

chilcano,

s mariscos 

punto 

cangrejos

e una apar

 agua. 

e  

pescado, 

y dejar e

, espolvo

lavados, l

ya 

de 

, los choro

riencia de 

  1 ce
  1ajie
  ½  c
  ½  c
  ceb
  cula
  pere
  kion
  sal y

los choros

en un taz

orear cul

los filetes 

sal

os en sus 

más cuerp

ebollas  
es mirasol 
cucharada 
cucharadas
olla china  

antro  
ejil  
n  
y pimienta 

s, y los can

zón. Segu

antro pic

de pescad

 y

valvas y c

po se pued

 
de piment

s de chuño

ngrejos, fo

uir revolvie

cado y 

do o las ale

sancoc

y s

con ceboll

e espesar 

148 

tón  
o  

rmando 

endo y 

perejil.  

etas de 

chadas.  

azonar.  

a china 

con un 



 

PLA
 

1

Ader

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
Enju

que l

 

Sazo

limón

usa c

 

Serv

Deco

Ingre

Prep

 

 

TO DE FO

.  Cevich

rezo: 
 
 
120 gra
cortado 
1/8 taza 
1/8  cuc
1/2 ajíes
venas.  
1/2 cuch
1/2 cebo
1/3 choc
1/3 cam
Sal, pim
 
 
 

agar suav

los trozos d

onar con s

n. Dejar re

cojinova o 

vir el pesca

orar con ch

 

 

 

edientes: 

paración 

ONDO DE L

e 

amos de lo
en dados. 
 de jugo de
haradita de
s limo pica

haraditas d
ollas cortad
clos hervido
ote 
ienta 

emente el 

de pescad

sal, ajo, ají

eposar tres

tollo, dejar

ado en una

hoclo desg

LA COSTA

omo de pe
 

e limón.  
e ajo molid
dos, sin pe

de cilantro p
das a la plu
os.  

pescado 

o tengan m

í limo, apio

s minutos, 

r reposar 1

a fuente y

ranado, pa

A 

escado 

do.  
epas ni 

picado.  
uma.  

en agua h

movimiento

o y culant

cuando se

0 minutos

y cubrir con

apa y camo

hervida fría

o.  

ro. Mezcla

e trate de 

.  

n la ceboll

ote en roda

http://hechoen

a, luego es

ar bien y a

lenguado 

la bien lav

ajas. 

elperu.com.pe/blo

scurrir, cu

añadir el ju

o corvina

vada y esc

og/?p=49 

149 

idando 

ugo de 

. Si se 

currida. 



150 
 

 

 

2. Lomo Saltado 

 
 
 
 

 250 g de lomo de res 
 1/2 cebolla 
 1 tomate 
 10 unid. de culantro 
 1 diente de ajo 
 1/2 ají amarillo 

 1 unid.  papa amarilla grande 
 Vinagre tinto al gusto 
 Sal al gusto 
 Pimienta al gusto 
 ¼  taza de sillao 

 
 
 

 

En una sartén pre-calentada, Agregarle aceite hasta que caliente y se vea como 

que empieza a salir humo, Agregamos el Lomo de Res cortados y sal pimentados 

a fuego muy alto, esperamos unos segundos que tome color la carne y luego 

movemos la sartén para que se pueda prender el aceite, dándole de esta manera 

el aroma y sabor ahumado. 

Calentar la sartén, agregarle aceite y ponerle ajos picados, cebolla en gajos (Corte 

de cebolla de manera gruesa siguiendo las líneas naturales de la misma cebolla), 

ají amarillo en tiras, Rápidamente incorporar el lomo salteado anteriormente, 

tomates en gajos sin semillas, sillao, vinagre tinto, Seguimos a fuego alto, 

probamos y verificamos los sabores y finalmente colocamos el culantro. 

Freír las papas en bastones (Corte que damos a la papa de unos 5 a 7 cm. de 

largo por 1 cm. de Ancho y Alto). 

 

PRESENTACIÓN: 

En un plato cuadrado montar el Lomo Saltado acompañado de las papas fritas y 

una porción de Arroz blanco graneado. 
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Cubrir todo con este preparado y encima colocamos trocitos de mantequilla, luego 

llevamos al horno a una temperatura de 180 grados por espacio de 30 a 40 

minutos, hasta que las papas estén cocidas y doradas. 

Chicharrón de chancho 

 

En una olla colocamos la carne de cerdo sazonado con sal y canela china, cubrir 

con agua y tapar, dejar que rompa el hervor, destapar la olla y bajar el fuego. 

Dejamos que el agua se consuma completamente y que la carne de cerdo se fría 

en su propia grasa. Una vez listo servir acompañado con camotes fritos y salsa de 

cebolla. 

 

Rocoto relleno 

 

Inicialmente, debemos cortar, limpiar de venas y despepitar los rocotos con un 

cuchillo por su parte superior (realizar esta operación cuidadosamente). Luego, 

remojamos los rocotos por un tiempo prolongado en un tazón con agua caliente y 

sal. Cambiar el agua por lo menos en dos oportunidades. Esto se hace para 

bajarle un poco el picante. Comenzamos a preparar el relleno. Se dora la carne 

molida en una sartén junto con la cebolla picada finamente, el ajo molido, el ají 

panca molido, la sal, la pimienta y el comino. Se le agrega un poco de azúcar. Una 

vez dorada la carne, se le agrega maní tostado y ligeramente molido, y los huevos 

duros picados. Se rellenan los rocotos con esta preparación. En otro recipiente, se 

desmenuza el queso paria, se ablanda el queso con un poco de leche y con dos 

huevos batidos ligeramente. Se sazona con sal y pimienta. Por último, se colocan 

los rocotos hacia arriba en una fuente y se vierte una cucharada del batido de 

queso sobre cada uno de los rocotos y se tapan. La fuente debe estar engrasada. 

Antes de llevar al horno, colocar las papas cortadas en pequeños trozos alrededor 

de los rocotos y espolvorear el perejil. Hornear por 40 minutos y listo. 
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5.4.1.3 PROGRAMA DE PRODUCCIÓN 

 

5.4.1.3.1 REQUERIMIENTO DE INSUMOS 

 

La compra de insumos va de acuerdo a los criterios establecidos de 

calidad, costo y frecuencia ya que esto puede darse diariamente, 

semanal o mensual. 

Lo recomendable para frutas y verduras seria hacerlo semanalmente ya 

que son productos que son fáciles de malograrse. Los productos no 

perecibles como enlatados, fideos, azúcar o arroz se podrían comprar 

mensualmente. 

 

El responsable del área de compras deberá conocer los criterios de 

aceptación y rechazo de mercancías establecidas por cocina y almacén. 

Negocias las mejores condiciones de pago así como coordinar con el 

área de administración las mejores formas de pago. 

 

  Almacén 

Como es razonable se tiene que pedir de acuerdo al grado de uso, el 

abastecimiento para la cocina tiene que ser de acuerdo a PEPS, es decir 

primeros en entrar primeros en salir ya que si no utilizamos este método 

las cosas se malograrían. 

Diariamente se hará una verificación de los insumos como carnes, 

bebidas y como dijimos anteriormente el abastecimiento será semanal. 

 

Las categorías de almacenamiento serán: 
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- Alimentos secos: deberá ser una zona seca, fresca y bien ventilada, 

los alimentos no deberán estar colocados directamente sobre el piso y 

los anaqueles estarán a una distancia que permita realizar la limpieza. 

 

- Frutas y verdura: el almacén para las frutas y verduras deberá ser 

una zona limpia, fresca y bien ventilada, donde se realice una inspección 

cuidadosa y diaria del estado de las frutas y verduras  

 
- Alimentos en congelación: estos alimentos necesitaran una 

atención especial, ya que la temperatura deberá ser la correcta para que 

los productos se mantengan. Nunca se deberá superar el límite de la 

carga y los productos nuevos deberán ir detrás de los antiguos para 

asegurarse una buena rotación de inventarios. 

 
- Alimentos en refrigeración: los alimentos  deberán estar envasados 

de modo tal que permitan su fácil identificación, reduciendo 

simultáneamente el riesgo de contaminación cruzada. 

 
- Se recomienda destinar refrigerados individuales para: 

o Pescados, mariscos 

o Lácteos 

o Productos cocinados 

 

- Si solo se dispone de un refrigerador es absolutamente preciso 

colocar los alimentes de la siguiente forma: 

o Lácteos hasta arriba 

o Los alimentos cocinados en el centro 

o Las carnes crudas en la parte inferior 

o Vegetales hasta abajo (bien cerrados 

 

5.4.1.3.2 REQUERIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 
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Necesitaremos todo lo relacionado con la maquinaria requerida para la 

preparación, elaboración y servicio de comidas y bebidas. El abanico de 

productos es muy amplio y comprende muchos apartados, desde 

pequeña maquinaria auxiliar, hasta grandes instalaciones como a 

continuación iremos mencionando. 

  Mobiliario de Restaurante: 

Con el propósito de ofrecer una mejora en la calidad de vida y el disfrute 

de las comodidades de los establecimientos en todo su amplio sentido. 

Sillas y mesas en suaves y atractivas curvas que unen cromados 

perfectos con las mejores maderas y tapizados, todo con exquisito 

acabado para completar un mundo de ensueño. 

  Mobiliario Acero Inoxidable: 

Con tecnología de vanguardia unida a materiales de primera calidad para 

obtener unos productos típicamente artesanos y de calidad garantizada. 

Fabricados a medida con absoluta precisión y acabados perfectos. 

 

•  Mesas de trabajo y preparación. 

•  Mesa Fría de Acero Inoxidable (1) 

•  Mesa Caliente de Acero Inoxidable (1) 

•  Lavatorio + Grifería Zoom de Roca (1) 

•  Horno de Convección (1) 

•  Mesa Operaciones (2) 

•  Estanterías modulares y estantes.  

•  Mostrador (1) 

•  Campana Extractora Tipo Isla.  

•  Cocina Tipo Isla (4 hornillas y 1 parrilla).

 

  Climatización 
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El diseño y posterior ejecución de una buena climatización, es algo 

básico en un restaurante ya que mediante el se puede obtener el máximo 

confort con el mínimo consumo de energía. 

Instalaciones acordes con el local, procurando siempre tener un bajo 

nivel de ruido, control preciso de la temperatura y potencia calculada que 

junto a los más innovadores diseños le proporcionan el rendimiento y la 

calidad de confort óptima. 

  Ventilación y Extracción de Humo 

La ventilación de cualquier local comercial es un aspecto fundamental y 

sobre todo si hablamos específicamente de restaurantes. Al igual que 

cualquier cocina industrial, bien sea colectividad, catering o restauración, 

debe disponer de la extracción de humos adecuada, cualquier sala que 

acoja público, debe disponer de un eficaz sistema que renueve el aire 

viciado por aire limpio y así mantener un clima interior fresco y 

confortable.  

  Sistema de detección y extinción de incendios 

El cual es totalmente autónomo, no necesita estar conectado a ninguna 

fuente de alimentación eléctrica ni tiene sensores electrónicos, por lo cual 

es un sistema muy seguro que vigila durante las 24 horas del día y que 

incluso puede cortar el suministro de gas en caso de incendio. 

Este sistema, es de los pocos actualmente en el mercado que protege 

los 3 niveles de riesgo más importantes: 

a) Aparatos de cocción, freidoras, planchas, etc.  

b) Filtros.  

c) Conductos, extractor  

 Frio Industrial  
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Montaje de cámaras frigoríficas y equipos de alimentación y comercios 

por personal técnico experimentado: 

- Abatidores de temperatura (Congeladores rápidos) 

- Armarios refrigerados y de mantenimiento de producto congelado. 

- Armarios para conservación de vinos. 

- Armarios para pescado. 

- Bajo mostradores y mesas frías. 

- Fabricadores de hielo en cubitos y escamas. 

- Mobiliario self-service 

 Sistema de Seguridad 

El equipo de seguridad es lo primordial. Es necesario un sistema de 

seguridad externo durante el horario de atención así como durante el 

periodo de tiempo en el cual el restaurante está cerrado, ya que al ser un 

restaurante innovador en su género en nuestra ciudades aun más 

susceptible al hurto. 

Tenemos como opciones: 

- Cámara de seguridad 

- Sistemas de alarmas 

- Vigilancia las 24 horas en video 

- Conexión de alarma con centro de seguridad 

 

Todo este conjunto de sistemas y procesos conforman la tecnología 

necesaria para lograr un mejor servicio y asegurar la fidelización de los 

clientes, los cuales a medida que se sientan mejor atendidos y a gusto en 

nuestro establecimiento, acudirán con mayor frecuencia y como 

consecuencia del incremento del prestigio de nuestro restaurante influirá 

directamente en el éxito del negocio. 
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6. ORGANIZACIÓN 

 

El conocer los criterios básicos que justifican la configuración de una Estructura Organizacional determinada, es el punto 

de partida para conformar el soporte de gestión administrativa, que se traduce en la práctica, como la adecuada 

delegación de funciones y racionalización de recursos. Toda estructura organizacional debe conducir a la identificación de 

la Planificación Estratégica, Control Administrativo y Control Operacional para la obtención de los resultados esperados. 

Lo anterior se expone como parámetros generales que condicionan ciertos criterios para canalizar áreas de 

responsabilidad necesarias para la configuración de Procesos tanto de Información como de Operación que a la vez 

justifican la generación de cargos funcionales. 

 

Para aplicar lo anterior a Restaurantes no basta conocer los principios de administración difundidas a través de la teorías 

ampliamente conocidas y difundidas, sino también es de importancia entender con cierta profundidad, los procesos de 

información y operacionales que hacen posible la actividad de Alimentos y Bebidas. Esto último es lo que dificulta muchas 

veces la elaboración de un organigrama ya que precisamente los procesos, al describirlos y conocerlos, son los que 

justifican un cargo funcional determinado. 
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6.1 ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

 

DIAGRAMA N°3: ORGANIGRAMA 
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6.1.3.2 SERVICIO DEL RESTAURANTE 

 

1) Saludar 
 
Saludar al cliente amablemente cuando realicemos el primer contacto con 

él. En esta situación es muy importante mantener el contacto visual con el 

cliente y sonreír. 

 

1. Abrirle la puerta si es posible 

2. Preguntar si tiene reserva 

Si tuviera: “¿A qué nombre tiene la reserva?” 

Si no tuviera: “Buenos días ¿cuántos serán por favor?” 

 

Si no los podemos atender inmediatamente: “Buenos días, un momento 

por favor, ahora mismo le atiendo.” 

 

Si no tenemos su mesa preparada o alguna disponible en ese momento, 

indicar: “En unos minutos la tendremos lista. Si es tan amable de esperar 

en el bar, ahora mismo le atendemos.” O “Ahora mismo no tenemos 

ninguna mesa libre, pero si quiere tomar algo en el bar, en unos quince 

minutos tendré una mesa libre.” 

 
2) Informarse 
 
Informarnos sobre las preferencias del cliente para estar en 

interior/exterior del restaurante, mesa junto a la ventana, fumador o no 

fumador, cuántos comensales son, etc. y en base a ello asignarle una 

mesa. Acompañar el cliente a la mesa. 

 

“Si son tan amables de acompañarme.” 

“Me acompañan por favor.” 
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7. INVERSIÓN  

 

Nuestro restaurante se encuentra dentro del rubro de servicios, y planeamos 

desarrollar nuestra idea empresarial a gran escala, tanto por la demanda 

proyectada que tenemos así como ambición y reto grupal, motivos por los cuales 

debemos considerar que el tema de inversión será un representado en una cifra 

considerablemente fuerte, monto que debemos saber manejar con cautela y 

responsabilidad ya que no todo será capital propio sino que necesitaremos 

financiamientos, por lo que esperamos la idea reditué utilidades y no deudas 

impagables. 

 

7.1 INVERSIÓN FIJA 

 

7.1.1 INVERSION FIJA  TANGIBLE  

 

Las inversiones Fijas Tangibles, constituyen los activos fijos de la planta del 

proyecto y corresponden a los bienes adquiridos, con la finalidad de 

destinarlos a su explotación, sin que sean objeto de transacciones 

comerciales usuales en el curso de sus operaciones productivas. 

 

La Inversión Fija Tangible, se realiza en el periodo pre operativo o de 

instalación del Proyecto, los mismos que se utilizan a lo largo de la vida útil 

de estos bienes. Estas inversiones comprenden bienes que están sujetos a 

depreciación, tales como: edificaciones, maquinaria y equipo, mobiliario y 

equipos de oficina, vehículos: y otros que no lo están, como los terrenos. 

 

En el siguiente cuadro se presenta la determinación de la Inversión Fija 

Tangible del Proyecto. 
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CUADRO N° 34: INVERSIÓN EN CONSTRUCCIÓN DE ÁREAS EN LOCAL 

COMERCIAL 

 

(m2 ) S/. S/. US$ US$

Al tipo de cambio S/ 2.70

·         Congeladores 7 3.47          24.29                    9.52                9.00 

·         Cocina 35 33.70        1,179.50            92.34            436.85 

·         almacenes 8 26.90        215.20               73.71              79.70 

Total area de produccion 50 64.07        1,418.99    175.57        525.55           

·         Comedor 120 34.82        4,178.40            12.90        1,547.56 

·         Barra 15 38.32        574.80               14.19            212.89 

·         Estar de Recepcion 10 36.42        364.20               13.49            134.89 

·        SSHH 15 25.97        389.55                  9.62            144.28 

Total area salon 160 135.53      5,506.95    50.20          2,039.61        

·  Oficina de contabilidad y 20 36.50        730.00               98.55            270.37 

Total area administrativa 20 36.50        730.00               98.55            270.37 

·       Vestuarios 10 20.58        205.80                  7.62              76.22 

·       SSHH 10 25.97        259.70                  9.62              96.19 

Total area de servicio 20 46.55        465.50      17.24        172.41           

·       Jardines 50 1.46          73.00                    0.54              27.04 

·       Estacionamiento 100 3.65          365.00                  1.35            135.19 

Total otras areas 150 5.11          438.00      1.89           162.22           

TOTAL ÁREA REQUERIDA

1.     AREA DE PRODUCCION

2.     AREA SALON

2.     AREA ADMINISTRATIVA

3.     AREA DE SERVICIO

4.     OTRAS AREAS

400      343.45        3,170.16       125.35      8,559.44 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA
AREA COSTO 

UNITARIO
COSTO 
TOTAL

COSTO 
TOTAL

COSTO 
UNIT

 

Elaboración: Propia 
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CUADRO Nº 35: INVERSIÓN EN MAQUINARIA Y EQUIPOS 

MAQUINARIA Y EQUIPO CANTIDA PRECIO PRECIO 
UNITARIO S/ TOTAL S/.

·         Cocina Industrial 6 hornillas 1       1,200.00 1,200.00
·         Congeladora 1       1,300.00 1,300.00
·         Horno de convección 1       1,000.00 1,000.00
·         Licuadora Familiar 1            50.00 50.00
·         Licuadora Industrial 1          350.00 350.00
·         Refrigeradora 2 puertas 1          400.00 400.00
·         Thermo 2 litros 1            10.00 10.00
·         Balanza electrónica 1          950.00 950.00

5,260.00TOTAL  

Elaboración: Propia 

 

 

 

CUADRO Nº 36: INVERSIÓN EN MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

 

MOV. Y EQUIP O DE OFICINA CANTIDA PRECIO PRECIO 
UNITARIO S/ TOTAL S/.

·         Escritorio para administrador 1          129.00 129.00
·         Sillón para el administrador 1            65.80 65.80
·          Barra donde se ubicara la caja 1          850.00 850.00
·         Silla para el cajero 1            52.00 52.00
·         Mostrador de madera para el 1          220.00 220.00
·         Computadora 2       1,000.00 2,000.00
·         Extinguidor polvo químico 1            30.00 30.00
·         Mesas cuadradas de madera 21            20.00 420.00
·         Sillas de madera 126            10.00 1,260.00

5,026.80TOTAL  
Elaboración: Propia 
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7.2  CAPITAL DE TRABAJO 

 

Es el conjunto de recursos reales y financieros que forman parte del patrimonio del 

proyecto, los cuales son necesarios como activos corrientes para la Puesta en 

operación del proyecto durante el ciclo productivo. 

 

CUADRO N° 40: CAPITAL DE TRABAJO 

RUBRO S/. MENSUAL S/. ANUAL US$ 2.70

1.    Mano de obra directa  S/.    6,200.00  S/.       74,400.00  $       27,555.56 
2.    Mano de obra indirecta  S/.    2,250.00  S/.       27,000.00  $       10,000.00 
3.    Costo de Insumos  S/.  48,497.86  S/.     581,974.32  $      215,546.04 
4.    Gastos generales  S/.       640.42  S/.         7,685.04  $         2,846.31 
5.    Gasto de ventas volantes  S/.       400.00  S/.         4,800.00  $         1,777.78 

TOTAL  S/.  57,988.28  S/.     695,859.36  $      257,725.69  
Elaboración: Propia 

 

 

7.3  INVERSIÓN TOTAL 

 

CUADRO Nº 41: PROGRAMA DE INVERSIÓN TOTAL 

 

RUBRO S/. US$ 2.70 %

1.    Inversión Fija Tangible  S/.     22,077.24  $           8,176.76 3%
2.    Inversión Fija Intangible  S/.       1,024.04  $              379.27 0%
3.    Capital de Trabajo  S/.   695,859.36  $        257,725.69 97%

TOTAL  S/.   718,960.64  S/.     266,281.72 100%  

 

Elaboración: Propia 
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8. PRESUPUESTO DE  COSTOS E INGRESOS 

 

8.1 PRESUPUESTO DE EGRESOS O COSTOS 

 

En la etapa de operación del proyecto, los costos se clasifican por su uso en: 

Costos de Fabricación o de producción, Gastos de Operación y Gastos 

Financieros. 

 

8.1.1 COSTOS DE FABRICACIÓN  

 

Son aquellos gastos destinados exclusivamente a la fabricación o 

producción de bienes considerados como el negocio principal, como tal, son 

recursos reales y financieros destinados para la adquisición de factores y 

medios de producción para el desarrollo y fabricación del producto principal. 

 

Los costos de fabricación están registrados contablemente como directos y 

costos indirectos. 

 

8.1.1.1 COSTOS DIRECTOS 

 

Son aquellos que contribuyen directamente a la fabricación del producto 

principal, como tal se pueden identificar dentro del proceso productivo 

como materiales directos, mano de obra directa e insumos. 

 

 

8.1.1.1.1 COSTOS DE MANO DE OBRA DIRECTA 
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294
REGION % Nº DE 

1.    Costa 40%               118 
2.    Sierra 40%               118 
3.    Selva 20%                 59 

TOTAL 100%               294 

PRODUCCIÓN DE PLATOS POR REGIÓN 

 
Elaboración: Propia 
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CUADRO NO 44: COSTO – INGRESO PLATOS DE LA COSTA 

 

Elaboración: Propia 

 

 

COSTA 

Descripción  No Platos Porcentaje  Costo/Porción  Costo Total/día  Ingreso/Porción  Ingreso/ día  Utilidad 

ENTRADAS  118  100%                

Anticucho  12  10%  3.40  39.98  9.07  106.63    

Palta Rellena  12  10%  2.50  29.40  6.67  78.40    

Causa Rellena  12  10%  3.57  41.98  9.52  111.96    

Sub‐Total           111.37     296.99    

SOPAS                      

Chilcano 18  15% 4.60 81.14 12.27 216.39

Parihuela  18  15%  10.30  181.69  27.47  484.54    

Sub‐Total           262.84     700.93    

PLATOS DE FONDO                      

Ceviche  18  15%  6.00  105.84  16.00  282.25    

Lomo Saltado  18  15%  6.50  114.66  17.33  305.78    

Sub‐Total           220.50     588.03    

POSTRES                      

Suspiro a la Limeña  12  10%  3.60  42.34  9.60  112.90    

Sub‐Total           42.34     112.90    

TOTALES DIA     S/. 637.04       S/. 1,653.75  S/. 1,016.71 

TOTALES MES     S/. 19,111.18     S/. 49,612.61  S/. 30,501.44 

TOTALES AÑO     S/. 232,519.31     S/. 603,620.12  S/. 371,100.82 
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CUADRO NO 45: COSTO – INGRESO PLATOS DE LA SIERRA 

SIERRA 

Descripción  No Platos Porcentaje  Costo/Porción  Costo Total/día  Ingreso/Porción  Ingreso/ día  Utilidad 

ENTRADAS  118  100%                

Soltero de Queso  12  10%  2.50  29.40  6.49  76.32    

Papa Huancaína  12  10%  3.30  38.81  8.57  100.75    

Sub‐Total           68.21     177.07    

SOPAS                      

Chaqué  18  15%  3.50  61.74  9.09  160.28    

Caldo Blanco  18  15%  8.50  149.94  22.07  389.24    

Sub‐Total           211.68     549.52    

PLATOS DE FONDO                      

Triple  18  15%  11.80  208.15  30.63  540.36    

Lomo Pobre  18  15%  7.30  128.77  18.95  334.29    

Sub‐Total           336.92     874.65    

POSTRES                      

Queso helado  12  10%  2.30  27.05  5.97  70.22    

Pastel de choclo  12  10%  2.40  28.22  6.23  73.27    

Sub‐Total           55.27     143.49    

TOTALES DIA     S/. 672.08     S/. 1,744.73  S/. 1,072.65 

TOTALES MES     S/. 20,162.52     S/. 52,341.90  S/. 32,179.38 

TOTALES AÑO     S/. 245,310.66     S/. 636,826.47  S/. 391,515.81 
 

 

Elaboración: Propia 
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CUADRO NO 46: COSTO – INGRESO PLATOS DE LA SELVA 

 

SELVA 

Descripción  No Platos Porcentaje  Costo/Porción  Costo Total/día  Ingreso/Porción  Ingreso/ día  Utilidad 

ENTRADAS  59  100%                

Ensalada Pan Árbol  6  10% 2.40 14.11 6.23 36.63

Pandisho  6  10%  3.90  22.93  10.12  59.53    

Sub‐Total           37.04     96.17    

SOPAS                      

Inchicapi Gallina  9  15%  6.45  56.89  16.74  147.68    

Timbuche  9  15%  3.50  30.87  9.09  80.14    

Sub‐Total           87.76     227.82    

PLATOS DE FONDO                      

Tacacho con cecina  9  15%  8.00  70.56  20.77  183.17    

Juane de Gallina  9  15% 5.00 44.10 12.98 114.48

Sub‐Total           114.66     297.66    

POSTRES                      

Mousse Zapote  12  20%  3.90  45.86  10.12  119.06    

Sub‐Total           45.86     119.06    

TOTALES DIA     S/. 285.33     S/. 740.71  S/. 455.38 

TOTALES MES     S/. 8,559.81     S/. 22,221.27  S/. 13,661.46 

TOTALES AÑO     S/. 104,144.36     S/. 270,358.75  S/. 166,214.39 

 

Elaboración: Propia
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CUADRO NO 47: RESUMEN COSTOS ANUALES 

 

1.    Costa  S/. 232,519.31 
2.    Sierra S/. 245,310.66 
3.    Selva  S/. 104,144.36 

 S/.    581,974.33 

1.    Costa  S/. 603,620.12 
2.    Sierra  S/. 636,826.47 
3.    Selva  S/. 270,358.75 

1,510,805.34S/.  
928,831.01S/.     

TOTAL

TOTAL

TOTAL INGRESOS 
ANUALES

TOTAL COSTOS 
ANUALES

TOTAL UTILIDAD ANUAL

S/.

S/.

 
                                                

                                       Elaboración: Propia 

 

 

 

CUADRO NO 48: HORIZONTE DE PRODUCCIÓN 

 

HORIZONTE DE PRODUCCION 

2013 2014 2015 2016 2017 

581974.32 872961.48 1309442.23 1964163.34 2946245.01 
*Tomando un crecimiento del 50% cada año 

 

Elaboración: Propia 
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8.1.1.1.3  TOTAL COSTO DIRECTOS 

 

 

CUADRO NO 49: COSTO DIRECTO 

 

 

1.   Mano de Obra
Directa  S/.    106,012.56  S/.    106,012.56  S/.    106,012.56  S/.       106,012.56  S/.       106,012.56 

2.   Materia Prima
Directa

 S/.    581,974.32  S/.    622,712.53 666,302.40S/.     712,943.57S/.        762,849.62S/.        

TOTAL  S/.    687,986.88  S/.    728,725.09  S/.    772,314.96  S/.       818,956.13  S/.       868,862.18 

2016 2017RUBRO 2013 2014 2015

 

 

Elaboración: Propia 
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8.1.1.2 COSTOS INDIRECTOS 

 

Los costos indirectos son aquellos que no se encuentran identificados 

directamente con el producto principal, por lo tanto, se consideran como 

gastos asignados para la aplicación de ciertos procesos que no tienen 

estrecha relación con el proyecto. 

 

8.1.1.2.1 COSTO DE MANO DE OBRA INDIRECTA 

 

En el siguiente cuadro se determinan el Costo de Mano de Obra Indirecta 

incurrido anualmente. 

 

CUADRO NO 50: COSTO DE MANO DE OBRA INDIRECTA 

PUESTO DE TRABAJO CANTIDAD

1.    Guardia de Seguridad                1  S/.           750.00  S/.       9,000.00 
2.    Encargado de Limpieza y 
mantenimiento

               2  S/.         1,500.00  S/.     18,000.00 

 S/.         2,250.00  S/.     27,000.00 
 S/.     11,472.30 

TOTAL                3  S/.         2,250.00  S/.     38,472.30 

SUELDO 
MENSUAL TOTAL

TOTAL ANUAL

Mas 42.49% Provisiones Sociales
Sub Total

 
Elaboración: Propia 

 

8.1.1.2.2 GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACIÓN 

 

En el siguiente cuadro se presentan los Gastos Indirectos de Fabricación: 

 

CUADRO NO 51: GASTOS DE FABRICACIÓN 

PUESTO DE TRABAJO

1.   Agua  S/.         1,760.00 S/.       1,848.00 
2.    Alquiler Local  S/.       24,000.00  S/.     25,200.00 
2.    Luz S/.         2,685.00 S/.       2,819.25 

TOTAL  S/.       28,445.00  S/.     29,867.25 

TOTAL ANUAL 1 TOTAL ANUAL 2

 
Elaboración: Propia
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8.1.1.2.3 TOTAL COSTOS INDIRECTOS 

 

CUADRO NO 52: COSTO INDIRECTO 

1.    Mano de Obra  Indirecta  S/.         38,472.30  S/.    38,472.30  S/.   38,472.30  S/.    38,472.30  S/.    38,472.30 
2.    Gasto de Fabricación  S/.         28,445.00  S/.    29,867.25 29,867.25S/.    29,867.25S/.     29,867.25S/.     

TOTAL  S/.         66,917.30  S/.    68,339.55  S/.   68,339.55  S/.    68,339.55  S/.    68,339.55 

2016 2017RUBRO 2013 2014 2015

 

Elaboración: Propia 

 

8.1.1.3 RESUMEN COSTOS DE FABRICACIÓN 

Los costos de fabricación incurridos anualmente se determinan en el siguiente cuadro, mediante la suma de 

los costos directos y los costos indirectos. 

 

CUADRO NO 53: COSTOS DE FABRICACIÓN 

1.    Costos Directos  S/.      687,986.88  S/.  728,725.09  S/.    772,314.96  S/.  818,956.13  S/.  868,862.18 
2.    Costos Indirectos  S/.         66,917.30  S/.    68,339.55 68,339.55S/.        68,339.55S/.      68,339.55S/.      

TOTAL  S/.      754,904.18  S/.  797,064.64  S/.    840,654.51  S/.  887,295.68  S/.  937,201.73 

2016 2017RUBRO 2013 2014 2015

Elaboración: Propia 
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8.1.2 GASTOS OPERACIÓN 

 

Son aquellos recursos monetarios que se destinan para Gastos de 

Administración o de Ventas. 

 

8.1.2.1 GASTOS ADMINISTRACIÓN 

Se encuentran constituidos por todos los gastos incurridos en planear, 

organizar, dirigir y controlar el proceso administrativo de la empresa. 

 

CUADRO NO  54: GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

 

RUBRO CANTIDAD

1.   Gasto de Personal
administrador)

                1  S/.         2,000.00  S/.           24,000.00 

2.    Gasto de Oficina                  -  S/.           200.00  S/.             2,400.00 
TOTAL                 1  S/.         2,200.00  S/.           26,400.00 

SUELDO MESUAL TOTAL ANUAL

 
Elaboración: Propia 

 

8.1.2.2 GASTOS DE VENTAS 

 

Son todos los gastos incurridos para obtener y asegurar órdenes de 

pedido así como para la determinación oportuna de los productos al 

mercado de consumo en el tiempo establecido por el proyecto. 
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CUADRO NO 55: GASTOS DE VENTAS 

 

1.   Cuota de Publicidad
5% utilidad

 S/.         46,441.55  S/.    49,692.46  S/.       53,170.93  S/.      56,892.90  S/.      60,875.40 

TOTAL  S/.         46,441.55  S/.    49,692.46  S/.       53,170.93  S/.      56,892.90  S/.      60,875.40 

2016 2017RUBRO 2013 2014 2015

 Elaboración: Propia 

 

 

8.1.2.3 RESUMEN DE LOS GASTOS DE OPERACIÓN 

 

En el siguiente cuadro, se determinan los Gastos de Operación mediante la sumatoria de los Gastos 

Administrativos y los Gastos de Ventas. 

 

CUADRO NO 56: GASTOS DE OPERACIÓN 

 

1.    Gasto Administrativo  S/.         26,400.00  S/.    26,400.00  S/.       26,400.00  S/.      26,400.00  S/.      26,400.00 

2.    Gasto Ventas  S/.         46,441.55  S/.    49,692.46  S/.       53,170.93  S/.      56,892.90  S/.      60,875.40 

TOTAL  S/.         72,841.55  S/.    76,092.46  S/.       79,570.93  S/.      83,292.90  S/.      87,275.40 

2016 2017RUBRO 2013 2014 2015

 

Elaboración: Propia 
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8.1.3  GASTOS FINANCIEROS 

 

Son recursos monetarios destinados al pago periódico del préstamo o crédito obtenido, cuyo desembolso de dinero 

y el servicio de la deuda se programa en periodos definidos como amortizaciones e intereses del préstamo. 

CUADRO NO 57: GASTOS FINANCIEROS 

1.    Gastos Financieros  S/.         62,674.33  S/.    54,270.84  S/.       44,407.74  S/.      32,401.33  S/.      17,787.71 

TOTAL  S/.         62,674.33  S/.    54,270.84  S/.       44,407.74  S/.      32,401.33  S/.      17,787.71 

2016 2017RUBRO 2013 2014 2015

 

 Elaboración: Propia 

8.1.4  GASTOS TOTALES 

Los egresos o costos totales incurridos anualmente se determinan mediante la sumatoria de los Costos de 

Fabricación, Gastos de Operación y Gastos Financieros durante el periodo operativo del proyecto. En el presente 

cuadro se muestra el resumen de los Costos Totales del proyecto: 

CUADRO NO 58: COSTOS TOTALES 

1.    Costo Fabricación  S/.      754,904.18  S/.  797,064.64  S/.    840,654.51  S/.     887,295.68  S/.      937,201.73 

2.    Costo Operación  S/.         72,841.55  S/.    76,092.56  S/.       79,570.93  S/.       83,292.90  S/.         87,275.40 

3.    Costo Financiero  S/.         62,674.33  S/.    54,270.84  S/.       44,407.74  S/.       32,401.33  S/.         17,787.71 

TOTAL  S/.      890,420.06  S/.  927,428.04  S/.    964,633.18  S/.  1,002,989.91  S/.   1,042,264.84 

2016 2017RUBRO 2013 2014 2015

 Elaboración: Propia
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8.1.5 COSTOS FIJOS Y VARIABLES 

 

8.1.5.1 COSTOS FIJOS 

 

Los Costos Fijos son aquellos costos que el Proyecto incurre para la 

producción de bienes y servicios pero no dependen del volumen de 

producción. 

 

8.1.5.2 COSTOS VARIABLES 

 

Son aquellos costos que se encuentran directamente relacionados al 

volumen de producción. 

 

8.1.5.2.1 DETERMINACIÓN DE LOS COSTOS FIJOS Y VARIABLES 

 

Su determinación se registra en el siguiente cuadro: 

 

CUADRO NO 59: COSTOS FIJOS Y VARIABLES PARA EL AÑO 1 

 

RUBRO  Costos Totales  Costos Variables  Costos Fijos 

Costos de Fabricación  754904.18 581974.32  172929.86

Costos Directos  687986.88 581974.32  106012.56

Mano Obra Directa  106012.56    106012.56

Insumos  581974.32 581974.32    

Costos Indirectos  66917.30    66917.30

Mano Obra Indirecta  38472.30    38472.30

Gastos Indirectos  28445.00    28445.00

Gastos de Operación  72841.55 46441.55  26400.00

Gastos Administrativos  26400.00    26400.00

Gastos de Ventas  46441.55 46441.55    

Gastos Financieros  62374.33    62374.33

TOTAL  S/. 890,120.07 S/. 628,415.87  S/. 261,704.19
 

Elaboración: Propia 
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8.1.5.2.2 PROYECCION DE LOS COSTOS FIJOS Y VARIABLES 

 

De acuerdo a las proyecciones de Mano de Obra (Directa e Indirecta); compra de Insumos; Gastos de 

Fabricación; Gastos Operativos y Financieros es que se elaboro el siguiente cuadro en donde se presenta la 

proyección de los Costos Fijos y Variables del periodo operativo del proyecto: 

 

 

CUADRO NO 60: PROYECCIÓN DE LOS COSTOS FIJOS Y VARIABLES 

 

1.    Costos Fijos  S/.      261,704.19  S/.  255,022.95  S/.    245,159.38  S/.     233,153.44  S/.      218,539.82 

2.    Costos Variables  S/.      628,415.87  S/.  672,404.99  S/.    719,473.33  S/.     769,836.47  S/.      823,725.02 

TOTAL  S/.      890,120.06  S/.  927,427.94  S/.    964,632.71  S/.  1,002,989.91  S/.   1,042,264.84 

2016 2017RUBRO 2013 2014 2015

 

Elaboración: Propia 
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Amarillo 

ón 

enta 

 Atún 

onesa 

olla 

vos 

ejil Picado 

-Total 

vicio (10%) 

(18%) 

gen de Util

Prec

O NO 63: CA

DESCR

a 

huga pollo 

ahoria 

erja 

huga 

ejil 

yonesa 

ienta 

-Total 

vicio (10%)

(18%) 

gen de Util

Prec

ALCULOS C

CAUSA

RIPCION 

idad (100%

cio de Vent
E

ALCULOS C

PA

RIPCION 

 

idad (100%

cio de Vent
El

COSTOS Y 

A RELLENA

2 u

c/n

c/n

1/2 

c/n 

c/n 

1/3 

1/10

1/10

1/10

2 ho

  

  

  

%)   

ta   
Elaboración: P

 

COSTOS Y 

ALTA RELL

1/2 u

1/8 u

1/3 u

30 gr

2 hoj

3 hoj

1/10 

c/n (c

c/n (c

  

  

  

%)   

ta   
aboración: P

 

PRECIO D

A (ATUN) 

CANTID

ni. 

uni. 

(cantidad n

(cantidad n

uni. 

0 tz. 

0 uni. 

0 uni. 

ojas 

Propia 

PRECIO DE

LENA 

CANTID

uni. 

uni. 

uni. 

r. 

jas 

jas 

tz. 

cantidad ne

cantidad ne

ropia 

E VENTA: 

DAD 

necesaria) 

necesaria) 

E VENTA: 1

DAD 

ecesaria) 

ecesaria) 

1 PORCION

S/. 

1.00 

0.30 

0.20 

0.20 

0.10 

0.10 

1.17 

0.20 

0.10 

0.10 

0.10 

3.57 

3.93 

4.63 

9.27 

9.27 

1 PORCION

S/. 

0.70 

0.80 

0.20 

0.20 

0.10 

0.10 

0.20 

0.10 

0.10 

2.50 

2.75 

3.25 

6.49 

6.49 

212 

N 

N 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.2.1.

 

 

CUADRO

Cho

Can

Cam

Peri

Ají p

Hari

Past

Ajo 

Ceb

Ajíes

Pime

Chu

Ceb

Cula

Pere

Kion

Sal  

Pimi

Sub

Serv

IGV 

Mar

.1.2 SOPA

O NO 64: CA

DE

oros 

grejos 

marones 

co 

panca molid

na 

ta de tomate

bollas 

s Mirasol 

entón 

ño 

bolla China 

antro 

ejil 

n 

ienta 

b-Total 

vicio (10%)

(18%) 

gen de Util

Prec

AS 

ALCULOS C

ESCRIPCIO

do 

e 

) 

lidad (100%

cio de Vent

E

COSTOS Y 

PARIHUEL

ON 

%) 

ta 

Elaboración: P

PRECIO DE

LA 

CAN

4 uni.

1 uni.

120 gr

120 gr

30 gr.

1/4 tz.

1/8 tz.

3 uni.

1 uni.

1 uni.

1/2 cd

1/2 cd

c/n 

c/n 

c/n 

c/n 

c/n 

c/n 

Propia 

E VENTA: 1

NTIDAD 

r. 

r. 

 

 

da. 

da. 

  

  

  

  

  

1 PORCION

S/. 

1.50 

2.00 

1.50 

1.00 

0.20 

1.00 

0.50 

0.30 

0.30 

0.60 

0.50 

0.20 

0.10 

0.10 

0.10 

0.20 

0.10 

0.10 

10.30 

11.33 

13.37 

26.74 

26.74 

213 

N 



 

 

CUADRO

Peri

Pap

Limo

Ceb

Ajo  

Pere

Ají c

Sal  

Pimi

Sub

Serv

IGV 

Mar

8.2.1.

CUADR

Pesc

Limó

Ajo m

Ají li

Cilan

Ceb

Cho

Cam

Sal  

Pimi

Sub

Serv

IGV 

Mar

O NO 65: CA

DE

co 

as 

ones 

bolla 

ejil 

colorado  

ienta 

b-Total 

vicio (10%)

(18%) 

gen de Util

Prec

.1.3 PLAT

RO NO 66: C

DE

cado 

ón 

molido 

imo 

ndro 

bollas 

oclo 

mote 

ienta 

b-Total 

vicio (10%)

(18%) 

gen de Util

Prec

ALCULOS C

ESCRIPCIO

) 

lidad (100%

cio de Vent
E

TO DE FO

CALCULOS

ESCRIPCIO

) 

lidad (100%

cio de Vent
E

COSTOS Y

CHILCANO

ON 

%) 

ta 
Elaboración: P

 

NDO  

 COSTOS Y

CEVICHE

ON 

%) 

ta 
Elaboración: P

Y PRECIO D

O 

CAN

150 gr

1 uni.

1 uni.

1/2 un

1 uni.

10 hoj

1/4 cd

c/n 

c/n 

  

  

  

  

  
Propia 

Y PRECIO 

E 

CAN

120 gr.

1/8 tz.

1/8 cda

1/2 uni

1/2 cda

1/2 uni

1/3 uni

1/3 uni

c/n 

c/n 

Propia 

DE VENTA: 

NTIDAD 

r. 

ni. 

jas 

d. 

DE VENTA

TIDAD 

. 

a. 

. 

a. 

. 

. 

. 

  

  

  

  

  

1 PORCIO

S/. 

3.00 

0.50 

0.40 

0.20 

0.10 

0.10 

0.10 

0.10 

0.10 

4.60 

5.06 

5.97 

11.94 

11.94 

A: 1 PORCIO

S/. 

3.00 

1.20 

0.20 

0.30 

0.20 

0.20 

0.30 

0.40 

0.10 

0.10 

6.00 

6.60 

7.79 

15.58 

15.58 

214 

N 

ON 



 

 

CUADRO

Lom

Ceb

Tom

Cula

Ajo 

Ají a

Pap

Vina

Sal 

Pimi

Silla

Sub

Serv

IGV 

Mar

8.2.1.

CUADRO

Lech

Hue

Vino

Lech

Azúc

Esen

Can

Sub

Serv

IGV 

Mar

O NO 67: CA

DE

mo de res 

bollas 

mates 

antro 

amarillo 

a amarilla 

agre tinto 

ienta  

ao 

b-Total 

vicio (10%)

(18%) 

gen de Util

Prec

.1.4 POST

O NO 68: CA

DES

he Evaporad

evos 

o oporto 

he Condesa

car 

ncia de Vain

ela molida 

b-Total 

vicio (10%)

(18%) 

gen de Util

Prec

ALCULOS C

LO

ESCRIPCIO

) 

lidad (100%

cio de Vent
E

TRE 

ALCULOS C

SUSP

SCRIPCION

da 

ada 

nilla 

) 

lidad (100%

cio de Vent
E

 

COSTOS Y 

OMO SALTA

ON 

%) 

ta 
Elaboración: P

 

COSTOS Y P

PIRO A LA L

N 

%) 

ta 
Elaboración: P

PRECIO DE

ADO 

CAN

250 gr.

1/2 uni

1 uni 

10 uni.

1 uni.

1/2 uni

1 uni.

c/n 

c/n 

c/n 

1/4 tz.

Propia 

PRECIO DE

LIMEÑA 

CAN

1/4 tz. de

1 uni. 

1/2 onz.

1/4 tz. de

1/4 tz.  

1/4 cda.

c/n 

Propia 

E VENTA: 1

TIDAD 

. 

 

 

. 

  

  

  

  

  

E VENTA: 1

NTIDAD 

e lata 

e lata 

  

  

  

  

  

1 PORCION

S/. 

4.00 

0.20 

0.50 

0.30 

0.10 

0.20 

0.50 

0.20 

0.10 

0.10 

0.30 

6.50 

7.15 

8.44 

16.87 

16.87 

1 PORCION

S/. 

0.60 

0.30 

0.80 

1.30 

0.30 

0.20 

0.10 

3.60 

3.96 

4.67 

9.35 

9.35 

215 

N 

N 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.2.1.2

 

8.2.1.

CUADRO

Pa

Ce

Qu

Ají

Le

Ac

Lim

Hu

Ac

Ch

Le

Sa

 Pi

Su

Se

IGV

Ma

2 SIERRA

.2.1 ENTR

O NO 69: CA

D

apa  

ebolla 

ueso fresco 

í amarillo 

che evapor

ceite 

món 

uevos 

ceituna negr

hoclo 

chuga 

al 

mienta 

ub-Total 

ervicio (10%

V (18%) 

argen de Ut

Pr

A 

RADA 

ALCULOS C

PAPA 

DESCRIPCI

ada 

ra 

%) 

tilidad (100

recio de Ve

El

COSTOS Y 

A LA HUA

ION 

0%) 

nta 

aboración: P

PRECIO DE

ANCAINA 

CAN

1 uni

1/8 u

50 gr

1 uni

1 cho

c/n 

c/n 

1/2 u

1 uni

c/n 

2 hoj

c/n 

c/n 

  

  

  

  

  

ropia 

E VENTA: 1

NTIDAD 

i. 

uni. 

r. 

i. 

orrito 

uni. 

i. 

jas 

1 PORCION

S/. 

0.5 

0.1 

0.5 

0.4 

0.3 

0.20 

0.10 

0.20 

0.30 

0.30 

0.20 

0.10 

0.10 

3.30 

3.63 

4.28 

8.57 

8.57 

216 

N 



 

CUADRO

Ha

Ce

Qu

Vin

Ac

Pa

Ch

Sa

Pim

Su

Se

IGV

Ma

8.2.1.

CUADRO

Re

Ce

Tri

Za

Tri

Ha

Za

Ajo

Ch

Lim

La

Su

Se

IGV

Ma

O NO 70: CA

D

abas verdes

ebolla 

ueso fresco 

nagre tinto 

ceite 

apas 

hoclo 

al 

mienta 

ub-Total 

ervicio (10%

V (18%) 

argen de Ut

Pr

.2.2 SOPA

O NO71: CA

es 

ecina 

pas Cerdo 

apallo 

go 

abas 

anahoria 

os 

huños 

món 

urel 

ub-Total 

ervicio (10%

V (18%) 

argen de Ut

Pr

ALCULOS C

SOLT

DESCRIPCI

s 

%) 

tilidad (100

recio de Ve
El

AS 

LCULOS C

DESCRIPC

%) 

tilidad (100

recio de Ve
El

COSTOS Y 

TERO DE Q

ION 

0%) 

nta 
aboración: P

 

COSTOS Y P

CHAQUE

CION

0%) 

nta 
aboración: P

PRECIO DE

QUESO 

CAN

30 gr

1/8 u

50 gr

1/2 c

1 cda

1 uni

1/2 u

c/n 

c/n 

  

  

  

  

  
ropia 

PRECIO DE

E 

CA

60 

10 

50 

30 

30 

30 

1/2

1 u

1/4

1/2

1 u

  

  

  

  

  
ropia 

E VENTA: 1

NTIDAD 

r. 

uni. 

r. 

cda. 

a. 

i. 

uni. 

E VENTA: 1

ANTIDAD

gr. 

gr. 

gr. 

gr. 

gr. 

gr. 

2 uni. 

uni. 

4 uni. 

2 uni 

uni. 

1 PORCION

S/. 

0.30 

0.10 

0.50 

0.20 

0.20 

0.50 

0.50 

0.10 

0.10 

2.50 

2.75 

3.25 

6.49 

6.49 

1 PORCION

S/. 

0.9 

0.3 

0.5 

0.3 

0.3 

0.3 

0.3 

0.1 

0.2 

0.2 

0.1 

3.5 

3.85 

4.54 

9.09 

9.09 

217 

N 

N 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO

Lo

Ga

Za

Na

Po

Ap

Ac

Ce

Ajo

Pa

Yu

Ch

Arr

Le

Or

Hie

Pe

Sa

Pim

Su

Se

IGV

Ma

O NO 72: CA

DE

mo cordero

arbanzo 

anahoria 

abo 

oro 

pio 

ceite 

ebolla 

o 

apa 

uca 

huño 

roz 

che evapor

régano 

erbabuena 

erejil 

al  

mienta 

ub-Total 

ervicio (10%

V (18%) 

argen de Ut

Pr

ALCULOS C

CA

ESCRIPCIO

o 

ada 

%) 

tilidad (100

recio de Ve

El

COSTOS Y 

 

ALDO BLAN

ON 

0%) 

nta 

aboración: P

PRECIO DE

NCO 

CANT

250 gr.

50 gr. 

1/4 uni.

1/4 uni.

1/2 uni.

1/4 uni.

1/2 cda

1/4 uni.

1 uni. 

1 uni. 

1/8 kilo

25 gr. 

1/4 tz.

1 chorr

c/n 

c/n 

c/n 

c/n 

c/n 

ropia 

E VENTA: 1

TIDAD 

0

. 0

. 0

. 0

. 0

a. 0

. 0

0

0

o. 0

0

0

ito 0

0

0

0

0

0

 8

 9

 11

 22

 22

1 PORCION

S/. 

4 

0.6 

0.2 

0.2 

0.2 

0.2 

0.2 

0.1 

0.1 

0.5 

0.5 

0.2 

0.4 

0.3 

0.2 

0.2 

0.2 

0.1 

0.1 

8.5 

9.35 

1.03 

2.07 

2.07 

218 

N 



 

 

 

 

 

8.2.1.

CUADRO

Ro

Az

Ce

Ajo

Ají

Ají

Re

Alv

Ma

Qu

Le

Hu

Ac

Pa

Ce

Ca

Ca

Ma

Sa

Pim

Su

Se

IGV

Ma

.2.3 PLAT

O NO 73: CA

DE

ocoto 

zúcar 

ebolla 

o 

í panca 

í amarillo 

es 

verjas 

aní  

ueso fresco 

che evapor

uevo 

ceite 

apa 

erdo 

anela  

amote 

anteca de C

al 

mienta 

ub-Total 

ervicio (10%

V (18%) 

argen de Ut

Pr

TOS DE FO

ALCULOS C

ESCRIPCIO

ada 

Cerdo 

%) 

tilidad (100

recio de Ve

El

ONDO 

COSTOS Y 

TRIPLE

ON 

0%) 

nta 

aboración: P

 

 

 

 

 

PRECIO DE

CANT

1 uni.

c/n 

1 uni.

c/n 

c/n 

1/8 tz.

50 gr.

1/8 tz.

c/n 

100 gr

3/4 tz.

1 uni.

c/n 

2 uni 

1/2 kl.

c/n 

1/2 uni

1 cda.

c/n 

c/n 

ropia 

E VENTA: 1

TIDAD 

0

0

0

0

0

0

0

0

0

. 

0

0

0

i. 0

0

0

0

  1

  12

  15

  30

  30

1 PORCION

S/. 

0.5 

0.1 

0.3 

0.2 

0.3 

0.4 

0.8 

0.2 

0.5 

1 

1.5 

0.3 

0.5 

1 

3 

0.1 

0.6 

0.3 

0.1 

0.1 

11.8 

2.98 

5.32 

0.63 

0.63 

219 

N 



 

 

 

 

CUADRO

Re

Pa

Hu

Arr

Plá

Ac

Sa

Pim

Su

Se

IGV

Ma

8.2.1.

 

CUADRO

Ca

Co

Cla

Le

Le

Az

Es

Su

Se

IGV

Ma

O NO 74: CA

DE

es 

apa amarilla

uevo 

roz 

átano 

ceite 

al 

mienta  

ub-Total 

ervicio (10%

V (18%) 

argen de Ut

Pr

.2.4 POST

O NO 75: CA

D

anela  

oco Rallado 

avo Olor 

che evapor

che Conden

zúcar 

sencia Vaini

ub-Total 

ervicio (10%

V (18%) 

argen de Ut

Pr

ALCULOS C

LOM

ESCRIPCIO

 

%) 

tilidad (100

recio de Ve
E

TRE 

ALCULOS C

QU

DESCRIPCIO

ada 

nsada 

lla 

%) 

tilidad (100

recio de Ve
El

COSTOS Y 

MO A LO PO

ON 

0%) 

nta 
Elaboración: P

COSTOS Y 

UESO HELA

ON 

0%) 

nta 
aboración: P

 

PRECIO DE

OBRE 

CANT

300 gr

1 uni 

1 uni 

1/2 tz.

1 uni.

c/n 

c/n 

c/n 

Propia 

PRECIO DE

ADO 

CAN

c/n 

25 gr

1 uni.

1/8 la

1/8 la

c/n 

c/n 

ropia 

E VENTA: 1

TIDAD 

. 

0

0

0

0

0

0

0

  7

  8

  9

  18

  18

E VENTA: 1

NTIDAD 

. 

 

ata 

ata 

  

  

  

  

  

1 PORCION

S/. 

5 

0.5 

0.3 

0.8 

0.3 

0.2 

0.1 

0.1 

7.3 

8.03 

9.48 

8.95 

8.95 

1 PORCION

S/. 

0.1 

0.5 

0.1 

0.7 

0.7 

0.1 

0.1 

2.3 

2.53 

2.99 

5.97 

5.97 

220 

N 

N 



 

CUADRO 

Ch

Hu

Ma

An

Le

Az

Ma

Po

Su

Se

IGV

Ma

8.2.1.3

8.2.1.

CUADRO

Pan

Ace

Ceb

Cul

Oré

Lim

Sal

Pim

Lec

Sub

Ser

IGV

Ma

NO 76: CA

D

hoclos 

uevos 

antequilla 

nisado 

che  

zúcar 

aicena 

olvo de Horn

ub-Total 

ervicio (10%

V (18%) 

argen de Ut

Pr

3 SELVA 

.3.1 ENTR

O NO 77: CA

D

n de árbol 

eite 

bolla 

landro 

égano 

món 

l 

mienta 

chuga 

b-Total 

rvicio (10%

V (18%) 

argen de Ut

Pre

LCULOS C

PAST

ESCRIPCIO

near 

%) 

tilidad (100

recio de Ve
El

RADA 

 

ALCULOS C

ENSALAD

DESCRIPCI

%) 

tilidad (100

ecio de Ven
El

COSTOS Y P

TEL DE CH

ON 

0%) 

nta 
aboración: P

 

COSTOS Y 

DA DE PAN

ON 

%) 

nta 
aboración: P

PRECIO DE

HOCLO 

CAN

1 uni.

1 uni.

30 gr.

1/2 on

1/8 lat

1/4 tz.

1/2 cd

1/2 cd

ropia 

PRECIO DE

N DE ARBO

CA

1/2 k

1 cda

1 un

10 ho

c/n 

1/2 c

c/n 

c/n 

c/n 

  

  

  

  

  
ropia 

E VENTA : 

NTIDAD 

nz. 

ta. 

. 

dta. 

dta. 

  2

  2

  

  

  

E VENTA: 1

L  

ANTIDAD 

kl. 

a. 

i. 

ojas 

cdta. 

1 PORCION

S/. 

0.80 

0.30 

0.20 

0.20 

0.40 

0.20 

0.20 

0.10 

2.40 

2.64 

3.12 

6.23 

6.23 

1 PORCION

S/. 

1.00 

0.20 

0.30 

0.20 

0.10 

0.10 

0.10 

0.10 

0.30 

2.40 

2.64 

3.12 

6.23 

6.23 

221 

N 

N 



 

CUADRO

Pan

Lec

Ma

Pim

Sal

Sub

Ser

IGV

Ma

 

8.2.1.

 

CUADRO

 

Ga

Ma

Har

Ajo

Ceb

Cul

Yuc

Sal

Sub

Ser

IGV

Ma

 

O NO 78: CA

D

n de Árbol 

che Evapora

antequilla 

mienta 

l 

b-Total 

rvicio (10%

V (18%) 

argen de Ut

Pre

.3.2 SOPA

O NO 79: CA

DE

llina 

aní 

rina maíz 

o 

bolla 

landro molid

ca 

l  

b-Total 

rvicio (10%

V (18%) 

argen de Ut

Pre

ALCULOS C

ESCRIPCIO

ada 

%) 

tilidad (100

ecio de Ven

El

A 

ALCULOS C

INCHI

ESCRIPCIO

do 

%) 

tilidad (100

ecio de Ven

El

 

COSTOS Y 

 

PANDISHO

ON 

%) 

nta 
 

aboración: P

COSTOS Y 

CAPI DE G

ON 

%) 

nta 

aboración: P

PRECIO DE

O 

CAN

1kl. 

1 tz. 

2 cdas

1/2 cd

1 cda

  

  

  

  

  

ropia 

PRECIO DE

GALLINA 

CANT

250 gr

50 gr.

50 gr.

1/2 un

1/4 un

1/8 tz.

1/8 kl.

c/n 

  

  

  

  

  

ropia 

E VENTA: 1

NTIDAD 

2

s. 0

dta. 0

. 0

3

4

5

1

1

E VENTA: 1

TIDAD 

r. 3

i. 

i. 

6

7

8

1

1

1 PORCION

S/. 

2.00 

1.20 

0.50 

0.10 

0.10 

3.90 

4.29 

5.06 

10.12 

10.12 

1 PORCION

S/. 

3.75 

1 

1.0 

0.1 

0.1 

0.1 

0.3 

0.1 

6.45 

7.10 

8.37 

6.74 

6.74 

222 

N 

N 



 

CUADR

Boq

Cul

Ají 

Ajo

Sal

Sub

Ser

IGV

Ma

 

 

8.2.1.

 

CUADRO

 

Ace

Car

Plá

Ma

Chi

Coc

Ceb

Ají 

Cul

Ají 

Sal

Sub

Ser

IGV

Ma

RO NO 80: C

D

quichico 

landro 

dulce 

o 

l  

b-Total 

rvicio (10%

V (18%) 

argen de Ut

Pre

.3.3 PLA

O N° 81: CA

DE

eite 

rne de cerd
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8.2.2 PRESUPUESTO DE INGRESO POR VENTA 

 

En el siguiente cuadro se muestra el Presupuesto de Ingresos por Ventas Totales determinado en base al 

crecimiento de un 7 por ciento en la cantidad de producción, que a su vez deriva del incremento de la 

demanda de comida tradicional en los próximos años. 

 

 

CUADRO NO 84: PRESUPUESTO DE INGRESOS POR VENTAS 

 

 S/.   1,510,805.34  S/.   1,616,561.72  S/. 1,729,721.04  S/.    1,850,801.51  S/.  1,980,357.61 

2016 20172013 2014 2015

  

 

Elaboración: Propia 
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8.3 PUNTO DE EQUILIBRIO 

 

Se denomina punto de equilibrio al volumen de producción o ventas 

correspondiente a una situación en la que no se obtienen ganancias pero tampoco 

se incurren en perdidas, es decir, cuando los ingresos totales se igualan a los 

egresos totales. 

 

 

8.3.1 DETERMINACIÓN DEL PUNTO DE EQUILIBRIO ECONÓMICO 

 

Para determinar el Punto de Equilibrio en función al nivel de ingresos por 

ventas aplicaremos la siguiente fórmula: 

 

ܧܲ ൌ
ܨܥ

ܲ െ ݑܸܥ
 

 

Donde: 

 

 PE = Punto de Equilibrio 

 CF = Costos Fijos Totales 

 CVu = Costos Variables Unitarios 

 P = Precio de Venta 

 

Añadir que para la producción mensual de los platos se tomaron en cuenta 

los periodos de estacionalidad que presentan algunas comidas 

dependiendo de la región a la que pertenezcan, ya sea Costa, Sierra o 

Selva. 

 

Se evaluó y determinó el punto de equilibrio, considerando los grupos de 

platos que se prepararán de acuerdo a cada Región del Perú. 
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8.3.2 PLATOS REGION COSTA 

 

CUADRO NO85: DETERMINACIÓN DEL PUNTO DE EQUILIBRIO 

 

CF    = 104,681.68S/.     YT   =  P(Q)
CV   = 251,095.93S/.     CT   =                    CF+Cvu(Q)
Q     = 42,924.00S/.       CV    = CV u(Q)
P      = 20.00S/.               CV u   = CV/Q
CV u  = 5.85S/.                 BT     = YT  -   CT

Qeq    = CF
Qeq.   = 7,398                   unidades P   -   CV u
QM= 147,957.66S/.     soles  

Elaboración: Propia 

 

Los platos de la Región Costa presentan una estacionalidad alta durante el 

primer y tercer trimestre del año. Es decir, durante los meses de Enero, 

Febrero, Marzo, Julio, Agosto y Septiembre. En general el resultado que se 

obtiene por la preparación de los platos de la Costa es positivo. 

 

CUADRO NO 86: DETERMINACIÓN DEL PUNTO DE EQUILIBRIO “COSTA” PARA EL 

PRIMER AÑO 

 

PRODUCC. INGRES. COST.TOT. COST.FIJO. COST.VAR. BENF.TOT.

0 0.00 104681.68 104681.68 0 -104681.68

4292 85848.00 129791.27 104681.68 25109.59 -43943.27 

8585 171696.00 154900.86 104681.68 50219.19 16795.14 

12877 257544.00 180010.46 104681.68 75328.78 77533.54 

17170 343392.00 205120.05 104681.68 100438.37 138271.95 

21462 429240.00 230229.64 104681.68 125547.96 199010.36 

25754 515088.00 255339.23 104681.68 150657.56 259748.77 

30047 600936.00 280448.83 104681.68 175767.15 320487.17 

34339 686784.00 305558.42 104681.68 200876.74 381225.58 

38632 772632.00 330668.01 104681.68 225986.34 441963.99 

42924 858480.00 355777.61 104681.68 251095.93 502702.39 
 

Elaboración: Propia 
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GRÁFICO NO 16: PUNTO DE EQUILIBRIO PARA EL PRIMER AÑO “COSTA” 

 
Elaboración: Propia 

 

CUADRO NO 87: PUNTO DE EQUILIBRIO PARA EL HORIZONTE DE PRODUCCIÓN 

“COSTA” 

 

PARAMETROS 2012 2013 2014 2015 2016 

Precio 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00

Costo Variable Total 251095.93 268672.64 287479.73 307603.31 329135.54

Producción 42924 45929 49144 52584 56265
Costo Variable 
Unitario 5.85 5.85 5.85 5.85 5.85

Costos Fijos 104681.68 102009.18 98063.75 93261.38 87415.93

P.E (unidades) 7398 7209 6930 6591 6178

P.E (nuevos soles) 147957.66 144180.34 138603.85 131816.15 123554.15
 

Elaboración: Propia 
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8.3.3 PLATOS REGION SIERRA 

 

CUADRO NO 88: DETERMINACIÓN DEL PUNTO DE EQUILIBRIO 

 

CF    = 104,681.68S/.     YT   =  P(Q)
CV   = 263,887.28S/.     CT   =                    CF+Cvu(Q)
Q     = 42,924.00S/.       CV    = CV u(Q)
P      = 20.00S/.               CV u   = CV/Q
CV u  = 6.15S/.                 BT     = YT  -   CT

Qeq    = CF
Qeq.   = 7,557                   unidades P   -   CV u
QM= 151,140.65S/.     soles  

Elaboración: Propia 

 

Los platos de la Región Sierra presentan una estacionalidad alta durante el 

segundo trimestre del año. Es decir, durante los meses de Abril, Mayo Y 

Junio. En general el resultado que se obtiene por la preparación de los 

platos de la Sierra es positivo. 

 

CUADRO NO 89: DETERMINACIÓN DEL PUNTO DE EQUILIBRIO “SIERRA” PARA EL 

PRIMER AÑO 

 

PRODUCC. INGRES. COST.TOT. COST.FIJO. COST.VAR. BENF.TOT.

0 0.00 104681.68 104681.68 0 -104681.68

4292 85848.00 131070.40 104681.68 26388.728 -45222.40 

8585 171696.00 157459.13 104681.68 52777.4561 14236.87 

12877 257544.00 183847.86 104681.68 79166.1841 73696.14 

17170 343392.00 210236.59 104681.68 105554.912 133155.41 

21462 429240.00 236625.32 104681.68 131943.64 192614.68 

25754 515088.00 263014.05 104681.68 158332.368 252073.95 

30047 600936.00 289402.77 104681.68 184721.096 311533.23 

34339 686784.00 315791.50 104681.68 211109.824 370992.50 

38632 772632.00 342180.23 104681.68 237498.552 430451.77 

42924 858480.00 368568.96 104681.68 263887.28 489911.04 
 

Elaboración: Propia 
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GRAFICO NO 17: PUNTO DE EQUILIBRIO PARA EL PRIMER AÑO “SIERRA” 

 
Elaboración: Propia 

 

CUADRO NO 90: PUNTO DE EQUILIBRIO PARA EL HORIZONTE DE PRODUCCIÓN 

“SIERRA” 

PARAMETROS 2013 2014 2015 2016 2017 

Precio 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00

Costo Variable Total 263887.28 282359.39 302124.55 323273.27 345902.39

Producción 42924 45929 49144 52584 56265
Costo Variable 
Unitario 6.15 6.15 6.15 6.15 6.15

Costos Fijos 104681.68 102009.18 98063.75 93261.38 87415.93

P.E (unidades) 7557 7364 7079 6733 6311

P.E (nuevos soles) 151140.64 147282.06 141585.61 134651.88 126212.15
 

Elaboración: Propia 
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8.3.4 PLATOS REGIÓN SELVA  

 

CUADRO NO 91: DETERMINACIÓN DEL PUNTO DE EQUILIBRIO 

 

CF    = 52,340.00S/.       YT   =  P(Q)
CV   = 113,432.67S/.     CT   =                    CF+Cvu(Q)
Q     = 21,462.00S/.       CV    = CV u(Q)
P      = 20.00S/.               CV u   = CV/Q
CV u  = 5.29S/.                 BT     = YT  -   CT

Qeq    = CF
Qeq.   = 3,557                   unidades P   -   CV u
QM= 71,139.65S/.       soles  

Elaboración: Propia 

 

Los platos de la Región Selva presentan una estacionalidad alta durante el 

segundo y tercer trimestre del año. Es decir, durante los meses de Abril, 

Mayo, Junio, Julio, Agosto y Septiembre. En general el resultado que se 

obtiene por la preparación de los platos de la Selva es positivo. 

 

CUADRO NO 92: DETERMINACIÓN DEL PUNTO DE EQUILIBRIO “SELVA” PARA EL 

PRIMER AÑO 

 

PRODUCC. INGRES. COST.TOT. COST.FIJO. COST.VAR. BENF.TOT.

0 0.00 104681.68 104681.68 0 -104681.68

2146 42924.00 117876.04 104681.68 13194.364 -74952.04 

4292 85848.00 131070.40 104681.68 26388.728 -45222.40

6439 128772.00 144264.77 104681.68 39583.0921 -15492.77 

8585 171696.00 157459.13 104681.68 52777.4561 14236.87 

10731 214620.00 170653.50 104681.68 65971.8201 43966.50 

12877 257544.00 183847.86 104681.68 79166.1841 73696.14 

15023 300468.00 197042.22 104681.68 92360.5481 103425.78 

17170 343392.00 210236.59 104681.68 105554.912 133155.41 

19316 386316.00 223430.95 104681.68 118749.276 162885.05 

21462 429240.00 236625.32 104681.68 131943.64 192614.68 
 

Elaboración: Propia 
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GRAFICO NO 18: PUNTO DE EQUILIBRIO PARA EL PRIMER AÑO “SELVA” 

 

 
Elaboración: Propia 

 

 

CUADRO NO 93: PUNTO DE EQUILIBRIO PARA EL HORIZONTE DE PRODUCCIÓN 

“SELVA” 

PARAMETROS 2012 2013 2014 2015 2016 

Precio 20.00 20.00 20.00 20.00 20.00

Costo Variable Total 113432.67 121372.95 129869.06 138959.89 148687.08

Producción 21462 22964 24572 26292 28132
Costo Variable 
Unitario 5.29 5.29 5.29 5.29 5.29

Costos Fijos 52340.84 51004.59 49031.88 46630.69 43707.96

P.E (unidades) 3557 3466 3332 3169 2970

P.E (nuevos soles) 71140.78 69324.58 66643.30 63379.65 59407.13
 

Elaboración: Propia 
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9. FINANCIAMIENTO 

 

Para el financiamiento del Restaurante “Trilogía Peruana”  tendremos en cuenta 

que el porcentaje mayoritario de la inversión será aportado por los socios de la 

empresa, mientras que en un menor porcentaje se cubrirá con un financiamiento 

por una entidad financiera. 

 

El préstamo de la entidad financiera será llevado a cabo en cuotas mensuales 

durante 5 años, con una tasa de interés del 21.72% anual con una tasa de 

conversión del 1.81% mensual. Este préstamo será designado para solventar la 

inversión fija tangible y el capital de trabajo. 

 

9.1 FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

 
Lo ideal sería disponer e invertir dinero de capital propio o de nuestros propios 

ahorros para evitar tener que pedir financiación a terceras personas ya que los 

restaurantes se consideran un negocio de alto riesgo, y los bancos tienden a ser 

desconfiados en esas inversiones,  pero siempre esta opción es más difícil por lo 

cual hay que buscar otras alternativas. 

 
Es por ello que para nuestro proyecto hemos propuesto como fuente de 

financiamiento la financiera Banco de Crédito del Perú (BCP), dicho financiamiento 

será repartido con el 40% (S/. 287 174.6412) del total de la inversión y el 60% 

restante será asumido por nuestros propios recursos, lo cual asciende al valor de 

S/. 430 761.9618 nuevos soles. 
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9.2 COMPOSICION DEL FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO: SERVICIO DE LA DEUDA 

 

El financiamiento de la deuda será acorde al monto de la suma entre el Activo Fijo Tangible y el Capital de 

Trabajo. Por decisión de la sociedad se decide que el aporte propio va a ser del 60% y el financiamiento 

con entidades financieras en este caso el BCP será en un 40%, como veremos a continuación: 

 

CUADRO NO 94: DIVISIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

 

INVERSIÓN MONTO PROPIO EXTERNO PROPIO EXTERNO

1.    Inversión Fija Tangible  S/.         22,077.24 60% 40%  S/.         13,246.34  S/.             8,830.90 
3.    Capital de Trabajo  S/.       695,859.36 60% 40%  S/.       417,515.62  S/.         278,343.74 

TOTAL  S/.       717,936.60  S/.       430,761.96  S/.         287,174.64 

 

 

FINANCIAMIENTO BCP 

MONTO  287174.64    

TASA DE INTERES ANUAL  21.72%    

TASA DE INTERES MENSUAL  1.81%    

PLAZO  60  meses 

FORMA DE PAGO  mes vencido    
 

 Elaboración: Propia
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9.3 RESUMEN DEL SERVICIO DE LA DEUDA DEL PROYECTO 

 

Se presentara el cuadro de los pagos mensuales que se realizaran durante los 5 

años, aquí podemos apreciar cuanto es que pagaremos por los intereses de la 

deuda, la amortización que se irá dando mes a mes y el pago de las cuotas. 

CUADRO NO 95: SERVICIO DE LA DEUDA 

(CÁLCULOS MENSUALES) 

SERVICIO DE LA DEUDA 
PERIODO  MONTO  INTERES  AMORTIZACION SALDO  CUOTA 

1  287174.6412  5197.861006 S/. 2,687.94 S/. 284,486.70  S/. 7,885.80

2  S/. 284,486.70  5149.209292 S/. 2,736.59 S/. 281,750.11  S/. 7,885.80

3  S/. 281,750.11  5099.676983 S/. 2,786.12 S/. 278,963.99  S/. 7,885.80

4  S/. 278,963.99  5049.248139 S/. 2,836.55 S/. 276,127.43  S/. 7,885.80

5  S/. 276,127.43  4997.906532 S/. 2,887.89 S/. 273,239.54  S/. 7,885.80

6  S/. 273,239.54  4945.635643 S/. 2,940.17 S/. 270,299.37  S/. 7,885.80

7  S/. 270,299.37  4892.41865 S/. 2,993.38 S/. 267,305.99  S/. 7,885.80

8  S/. 267,305.99  4838.23843 S/. 3,047.56 S/. 264,258.43  S/. 7,885.80

9  S/. 264,258.43  4783.077548 S/. 3,102.72 S/. 261,155.70  S/. 7,885.80

10  S/. 261,155.70  4726.918254 S/. 3,158.88 S/. 257,996.82  S/. 7,885.80

11  S/. 257,996.82  4669.742477 S/. 3,216.06 S/. 254,780.76  S/. 7,885.80

12  S/. 254,780.76  4611.531818 S/. 3,274.27 S/. 251,506.49  S/. 7,885.80

13  S/. 251,506.49  4552.267546 S/. 3,333.53 S/. 248,172.96  S/. 7,885.80

14  S/. 248,172.96  4491.930591 S/. 3,393.87 S/. 244,779.09  S/. 7,885.80

15  S/. 244,779.09  4430.501537 S/. 3,455.30 S/. 241,323.79  S/. 7,885.80

16  S/. 241,323.79  4367.960618 S/. 3,517.84 S/. 237,805.95  S/. 7,885.80

17  S/. 237,805.95  4304.287707 S/. 3,581.51 S/. 234,224.44  S/. 7,885.80

18  S/. 234,224.44  4239.462317 S/. 3,646.34 S/. 230,578.10  S/. 7,885.80

19  S/. 230,578.10  4173.463587 S/. 3,712.34 S/. 226,865.76  S/. 7,885.80

20  S/. 226,865.76  4106.270281 S/. 3,779.53 S/. 223,086.23  S/. 7,885.80

21  S/. 223,086.23  4037.860775 S/. 3,847.94 S/. 219,238.29  S/. 7,885.80

22  S/. 219,238.29  3968.213057 S/. 3,917.59 S/. 215,320.70  S/. 7,885.80

23  S/. 215,320.70  3897.304716 S/. 3,988.50 S/. 211,332.21  S/. 7,885.80

24  S/. 211,332.21  3825.112934 S/. 4,060.69 S/. 207,271.52  S/. 7,885.80

25  S/. 207,271.52  3751.61448 S/. 4,134.19 S/. 203,137.33  S/. 7,885.80

26  S/. 203,137.33  3676.785705 S/. 4,209.02 S/. 198,928.32  S/. 7,885.80

27  S/. 198,928.32  3600.602528 S/. 4,285.20 S/. 194,643.12  S/. 7,885.80
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Elaboración: Propia 

 

 
 

28  S/. 194,643.12  3523.040436 S/. 4,362.76 S/. 190,280.36  S/. 7,885.80

29  S/. 190,280.36  3444.074471 S/. 4,441.73 S/. 185,838.63  S/. 7,885.80

30  S/. 185,838.63  3363.679221 S/. 4,522.12 S/. 181,316.51  S/. 7,885.80

31  S/. 181,316.51  3281.828817 S/. 4,603.97 S/. 176,712.54  S/. 7,885.80

32  S/. 176,712.54  3198.496921 S/. 4,687.30 S/. 172,025.23  S/. 7,885.80

33  S/. 172,025.23  3113.656718 S/. 4,772.14 S/. 167,253.09  S/. 7,885.80

34  S/. 167,253.09  3027.280907 S/. 4,858.52 S/. 162,394.57  S/. 7,885.80

35  S/. 162,394.57  2939.341693 S/. 4,946.46 S/. 157,448.11  S/. 7,885.80

36  S/. 157,448.11  2849.81078 S/. 5,035.99 S/. 152,412.12  S/. 7,885.80

37  S/. 152,412.12  2758.659358 S/. 5,127.14 S/. 147,284.98  S/. 7,885.80

38  S/. 147,284.98  2665.858095 S/. 5,219.94 S/. 142,065.03  S/. 7,885.80

39  S/. 142,065.03  2571.377129 S/. 5,314.42 S/. 136,750.61  S/. 7,885.80

40  S/. 136,750.61  2475.186057 S/. 5,410.61 S/. 131,340.00  S/. 7,885.80

41  S/. 131,340.00  2377.253927 S/. 5,508.55 S/. 125,831.45  S/. 7,885.80

42  S/. 125,831.45  2277.549225 S/. 5,608.25 S/. 120,223.20  S/. 7,885.80

43  S/. 120,223.20  2176.039869 S/. 5,709.76 S/. 114,513.44  S/. 7,885.80

44  S/. 114,513.44  2072.693193 S/. 5,813.11 S/. 108,700.33  S/. 7,885.80

45  S/. 108,700.33  1967.475942 S/. 5,918.33 S/. 102,782.00  S/. 7,885.80

46  S/. 102,782.00  1860.354259 S/. 6,025.45 S/. 96,756.56  S/. 7,885.80

47  S/. 96,756.56  1751.293673 S/. 6,134.51 S/. 90,622.05  S/. 7,885.80

48  S/. 90,622.05  1640.259091 S/. 6,245.54 S/. 84,376.51  S/. 7,885.80

49  S/. 84,376.51  1527.214783 S/. 6,358.59 S/. 78,017.92  S/. 7,885.80

50  S/. 78,017.92  1412.124373 S/. 6,473.68 S/. 71,544.24  S/. 7,885.80

51  S/. 71,544.24  1294.950826 S/. 6,590.85 S/. 64,953.39  S/. 7,885.80

52  S/. 64,953.39  1175.656439 S/. 6,710.14 S/. 58,243.25  S/. 7,885.80

53  S/. 58,243.25  1054.202822 S/. 6,831.60 S/. 51,411.65  S/. 7,885.80

54  S/. 51,411.65  930.5508959 S/. 6,955.25 S/. 44,456.40  S/. 7,885.80

55  S/. 44,456.40  804.6608695 S/. 7,081.14 S/. 37,375.26  S/. 7,885.80

56  S/. 37,375.26  676.4922336 S/. 7,209.31 S/. 30,165.95  S/. 7,885.80

57  S/. 30,165.95  546.0037454 S/. 7,339.80 S/. 22,826.16  S/. 7,885.80

58  S/. 22,826.16  413.1534155 S/. 7,472.65 S/. 15,353.51  S/. 7,885.80

59  S/. 15,353.51  277.8984947 S/. 7,607.90 S/. 7,745.61  S/. 7,885.80

60  S/. 7,745.61  140.1954598 S/. 7,745.61 S/. 0.00  S/. 7,885.80
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CUADRO NO 96: SERVICIO DE LA DEUDA 

(CÁLCULOS ANUALES) 

SERVICIO DE LA DEUDA 
PERIODO  MONTO  INTERES  AMORTIZACION  SALDO  CUOTA 

1  S/. 287,174.64  S/. 62,374.33  S/. 37,308.89  S/. 249,865.75  S/. 99,683.22 

2  S/. 249,865.75  S/. 54,270.84  S/. 45,412.38  S/. 204,453.36  S/. 99,683.22 

3  S/. 204,453.36  S/. 44,407.27  S/. 55,275.95  S/. 149,177.41  S/. 99,683.22 

4  S/. 149,177.41  S/. 32,401.33  S/. 67,281.89  S/. 81,895.52  S/. 99,683.22 

5  S/. 81,895.52  S/. 17,787.71  S/. 81,895.52  S/. 0.00  S/. 99,683.22 

 

Elaboración: Propia 

 

9.4 ESTADOS FINANCIEROS PROYECTADOS 

 

9.4.1 BALANCE GENERAL 

 

CUADRO NO 97: BALANCE GENERAL PROYECTO  
RESTAURANTE TEMÁTICO “TRILOGÍA PERUANA” 

(EXPRESADO EN NUEVOS SOLES) 
 

CONCEPTO 
AÑOS 

2013  2014  2013  2015  2016  2018 

ACTIVO:                   

Corriente:     1510805.34 1616561.72 1729721.04 1850801.51  1980357.61

Fijo:  22077.24  19373.68 16670.12 13966.56 11263.00  8559.44

Intangible:  1024.04  819.23 614.43 409.62 204.81  0.00

Total Activo:  23101.2834  1530998.26 1633846.26 1744097.21 1862269.32  1988917.05

PASIVO:                   

Corriente:     62374.33 54270.84 44407.27 32401.33  17787.71

No Corriente:     249865.75 204453.36 149177.41 81895.52  0.00

Total Pasivo     312240.08 258724.20 193584.68 114296.85  17787.71

PATRIMONIO                   

Utilid.Retenid     447175.45 493600.82 545033.70 601006.99  662042.73

Capital Social  23101.28  771582.72 881521.24 1005478.84 1146965.47  1309086.62

Total Pasivo y 
Patrimonio  23101.2834  1530998.257 1633846.26 1744097.21 1862269.32  1988917.055

 

Elaboración: Propia 
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9.4.2 ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 

 

9.4.2.1 SIN FINANCIAMIENTO 

 

Llevamos a cabo este estado tomando en cuenta como si todo fuera 

aporte propio. Es decir que como no consideramos el monto del préstamo, 

no incluimos los gastos financieros producto de  los intereses. 

 

 
CUADRO NO 98: ESTADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS 

RESTAURANTE TEMÁTICO “TRILOGÍA PERUANA” 
(EXPRESADO EN NUEVOS SOLES) 

 

CONCEPTOS 
AÑOS 

2013  2014  2015  2016  2017 

Ingresos    :     1510805.34 1616561.72 1729721.04 1850801.51  1980357.61

(-) Costos de operación: ‐754904.18 ‐797064.64 ‐840654.51 ‐887295.68  ‐937201.73

(-) Deprec.de tang (DL): ‐2703.56 ‐2703.56 ‐2703.56 ‐2703.56  ‐2703.56

(-) Amortizac.de intang (AI) : ‐204.81  ‐204.81  ‐204.81  ‐204.81  ‐204.81 

Utilidad de operación (UO):  752992.791 816588.712 886158.156 960597.46  1040247.52

Gastos financi.(Intereses):  0  0  0  0  0 

Utilid. Ant.de imp.(UO‐Int.)  752993  816589  886158  960597  1040248 

Imp.a la renta = 30% anual  ‐225898  ‐244977  ‐265847  ‐288179  ‐312074 

Utilid. Después de imp.  527095  571612  620311  672418  728173 

Dividendos =  2.5 %:  ‐13177  ‐14290  ‐15508  ‐16810  ‐18204 

Reservas =   5.0%     ‐26355  ‐28581  ‐31016  ‐33621  ‐36409 

Utilidad retenida neta :  487563  528741  573787  621987  673560 

Utilidad acumulada:     487563  1016304  1590091  2212078  2885639 
 

Elaboración: Propia 
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9.4.2.2 CON FINANCIAMIENTO 

 

Se toma en cuenta el financiamiento requerido, y se indica cual será el 

esfuerzo empleado para lograr lo que debieran ser los propósitos de 

producción del restaurante. En este cuadro se hace presente los gastos 

financieros en que incurre la empresa producto del préstamo. 

 

CUADRO NO 99: ESTADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS 
RESTAURANTE TEMÁTICO “TRILOGÍA PERUANA” 

(EXPRESADO EN NUEVOS SOLES) 
 

 

CONCEPTOS 
AÑOS 

2013  2014  2015  2016  2017 

Ingresos    :     1510805.34 1616561.72 1729721.04 1850801.51  1980357.61

(-) Costos de operación: ‐754904.18 ‐797064.64 ‐840654.51 ‐887295.68  ‐937201.73

(-) Deprec.de tang (DL): ‐2703.56  ‐2703.56  ‐2703.56  ‐2703.56  ‐2703.56 

(-) Amortizac.de intang (AI) : ‐204.81  ‐204.81  ‐204.81  ‐204.81  ‐204.81 

Utilidad de operación (UO):  752992.791 816588.712 886158.156 960597.46  1040247.52

Gastos financi.(Intereses):  ‐62374  ‐54271  ‐44407  ‐32401  ‐17788 

Utilid. Ant.de imp.(UO‐Int.)  690618 762318 841751 928196  1022460

Imp.a la renta = 30% anual  ‐207186  ‐228695  ‐252525  ‐278459  ‐306738 

Utilid. Después de imp.  483433  533623  589226  649737  715722 

Dividendos =  2.5 %:  ‐12086  ‐13341  ‐14731  ‐16243  ‐17893 

Reservas =   5.0%     ‐24172  ‐26681  ‐29461  ‐32487  ‐35786 

Utilidad retenida neta :  447175  493601  545034  601007  662043 

Utilidad acumulada:     447175  940776  1485810  2086817  2748860 

 

Elaboración: Propia 
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9.4.3 FLUJO DE CAJA ECONÓMICO 

 

Ya que el flujo de caja implica una conducta normativa y, señala cuál debe 

ser el esfuerzo empleado para lograr lo que debiera ser como propósitos 

de producción de la empresa. En el caso de estar sin financiamiento se 

considera solo el flujo de Caja Económico.  

 

CUADRO NO 100: FLUJO DE CAJA PROYECTADO 
RESTAURANTE TEMÁTICO “TRILOGÍA PERUANA”  

(EXPRESADO EN NUEVOS SOLES) 
 

CONCEPTO 
AÑOS 

2013  2014  2015  2016  2017  2018 

BENEFICIOS (+)     1510805.34 1616561.72 1729721.04  1850801.51  1980357.61

Ingreso por Ventas      1510805.34 1616561.72 1729721.04  1850801.51  1980357.61

EGRESOS (‐)     830654.10 876065.46 923133.81  973496.95  1027385.50

Costo de Fabricación     754904.18 797064.64 840654.51  887295.68  937201.73

Gastos de Operación     72841.55 76092.46 79570.93  83292.90  87275.40

Depreciación     2703.56 2703.56 2703.56  2703.56  2703.56

Amortización     204.81 204.81 204.81  204.81  204.81

Utilidad antes de impuestos     680151.24 740496.25 806587.22  877304.56  952972.12

Impuesto a la Renta (30%)     ‐204045.37 ‐222148.88 ‐241976.17  ‐263191.37  ‐285891.63

Utilidad después de impuestos     476105.87 518347.38 564611.06  614113.19  667080.48

Depreciación     2703.56 2703.56 2703.56  2703.56  2703.56

Amortización     204.81 204.81 204.81  204.81  204.81

Inversión Total                   

Inversión Fija Tangible  22077.24               

Inversión Intangible  1024.04               

Capital Trabajo  695859.36               

FLUJO DE CAJA ECONOMICO  ‐718960.65 479014.24 521255.75 567519.43  617021.56  669988.85

Préstamo  0.00               

Intereses     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00

Amortización     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00

Escudo Tributario     0.00 0.00 0.00  0.00  0.00

FLUJO DE CAJA ECONÓMICO  ‐718960.646 479014.24 521255.75 567519.43  617021.56  669988.85

FLUJO DE CAJA ACUMULADO  ‐718960.646 ‐239946.41 281309.34 848828.76  1465850.32  2135839.17

 

Elaboración: Propia 
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9.4.4 FLUJO DE CAJA FINANCIERO 

Cuando desarrollamos el flujo de caja con financiamiento implica que 

debemos considerar el monto del préstamo realizado, los intereses y su 

amortización y también el escudo tributario que resulta ser el impuesto a la 

renta por los intereses del préstamo. En pocas palabras cuando 

desarrollamos el Flujo de Caja con  financiamiento desarrollamos el Flujo 

de Caja Financiero.  

CUADRO NO 101: FLUJO DE CAJA PROYECTADO  
RESTAURANTE TEMÁTICO “TRILOGÍA PERUANA” 

(EXPRESADO EN NUEVOS SOLES) 

CONCEPTO 

AÑOS 

2013  2014  2015  2016  2017  2018 

0  1  2  3  4  5 

BENEFICIOS (+)     1510805.34 1616561.72 1729721.04  1850801.51  1980357.61

Ingreso por Ventas      1510805.34 1616561.72 1729721.04  1850801.51  1980357.61

EGRESOS (‐)     830654.10 876065.46 923133.81  973496.95  1027385.50

Costo de Fabricación     754904.18 797064.64 840654.51  887295.68  937201.73

Gastos de Operación     72841.55 76092.46 79570.93  83292.90  87275.40

Depreciación     2703.56 2703.56 2703.56  2703.56  2703.56

Amortización     204.81 204.81 204.81  204.81  204.81

Utilidad antes de impuestos     680151.24 740496.25 806587.22  877304.56  952972.12

Impuesto a la Renta (30%)     ‐204045.37 ‐222148.88 ‐241976.17  ‐263191.37  ‐285891.63

Utilidad después de impuestos     476105.87 518347.38 564611.06  614113.19  667080.48

Depreciación     2703.56 2703.56 2703.56  2703.56  2703.56

Amortización     204.81 204.81 204.81  204.81  204.81

Inversión total                   

Inversión Fija Tangible  172304.78                

Inversión Intangible  1024.04                

Capital Trabajo  258457.18                

FLUJO DE CAJA ECONOMICO  ‐431786.01  479014.24 521255.75 567519.43  617021.56  669988.85

Préstamo  287174.64                

Intereses     ‐62374.33 ‐54270.84 ‐44407.27  ‐32401.33  ‐17787.71

Amortización     ‐37308.89 ‐45412.38 ‐55275.95  ‐67281.89  ‐81895.52

Escudo tributario     18712.30 16281.25 13322.18  9720.40  5336.31

FLUJO DE CAJA FINANCIERO 
‐

144611.364  398043.31 437853.77 481158.38  527058.74  575641.94

FLUJO DE CAJA ACUMULADO 
‐

144611.364  253431.95 691285.72 1172444.10  1699502.84  2275144.78

FLUJO DE CAJA ECONOMICO 
ACUMULADO  ‐431786.01  47228.23 568483.98 1136003.40  1753024.97  2423013.81
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10. VIABILIDAD ECONÓMICO FINANCIERA 

 

En gestión de proyectos, la evaluación de proyectos es un proceso por el cual se 

determina el establecimiento de cambios generados por un proyecto a partir de la 

comparación entre el estado actual y el estado previsto en su planificación. 

 

Es decir, se intenta conocer qué tanto un proyecto ha logrado cumplir sus 

objetivos o bien qué tanta capacidad poseería para cumplirlos. 

 

En una evaluación de proyectos siempre se produce información para la toma de 

decisiones, por lo cual también se le puede considerar como una actividad 

orientada a mejorar la eficacia de los proyectos en relación con sus fines, además 

de promover mayor eficiencia en la asignación de recursos. 

 

En este sentido, cabe precisar que la evaluación no es un fin en sí misma, más 

bien es un medio para optimizar la gestión de los proyectos. 

 

10.1 TASA PARA EVALUAR EL PROYECTO 

 

Es la rentabilidad que el inversionista le exige a la inversión, por renunciar a un 

uso alternativo de esos recursos en proyectos de inversión con niveles de riesgo 

similares. 

 

Existen dos fuentes de financiamiento para financiar un proyecto: 

- Recursos Propios 

- Recursos Provenientes de Préstamos de terceros  (Préstamos Bancarios, 

Crédito Proveedores, Leasing, Líneas de Crédito especiales ej. Cofide) 
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10.1.1 COSTO DE DEUDA 

 

CUADRO NO 102: COSTO DE DEUDA 
 

a) Kd =? Kd = i(1 - t) 
i = 22% 
t = 30% Kd = 15.2% 

Elaboración: Propia 

 

10.1.2 COSTO DE CAPITAL PROPIO (Ke) 

 

Los fondos Provenientes de los accionistas tienen un costo: el Costo de 

Capital Propio, que representa la tasa de rendimiento asociada con la 

mejor oportunidad de inversión de riesgo similar que se abandonará por 

destinar esos recursos al proyecto. Representa el costo de oportunidad de 

los accionistas: “Lo que dejan de ganar, por no invertir su dinero en otro 

proyecto”. 

 

CUADRO NO103: COSTO CAPITAL PROPIO 

 

b) Ke =? Ke = Rf + Rp + Rpaís 

Rf =  2.93%

Rp =  6.00%

RPaís =  1.79% Ke = 10.7% 

Elaboración: Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 
Donde: 
Ke  = Costo de Capital Propio  
Rf   = Tasa Libre de Riesgo (Bonos 
del Tesoro) 
Rp  = Prima de Riesgo de la 
Inversión  
Rpp  = Rentabilidad de Mercado - 
Tasa Libre Riesgo  
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10.1.3 COSTO DEL PROMEDIO PONDERADO DE CAPITAL  

 

CUADRO NO 104: COSTO PROMEDIO PONDERADO DE CAPITAL  
 

c) WACC=? WACC = Kd*(D/V)+Ke*(P/V) 

Estructura Capital 

DEUDA = 287,175

PATRIMONIO = 144,611 WACC = 13.70% 

Valor Inversión = 431,786

 

Elaboración: Propia 

 

10.2 VALOR ACTUAL NETO 

 

10.2.1 VALOR ACTUAL NETO ECONÓMICO (VANE) 

 

CUADRO NO 105: VALOR ACTUAL NETO ECONÓMICO 
 

AÑO 
BENEFICIO NETO            
FLUJO DE CAJA 

ECONÓMICO 
0 S/.  -431,786.01 
1 S/.    479,014.24 
2 S/.    521,255.75 
3 S/.    567,519.43 
4 S/.    617,021.56 
5 S/.    669,988.85 

VANE CON 
EXCEL 

S/.  1,500,491.33 

Elaboración: Propia 

 

 

Como resulta ser mayor a 
0, se acepta el proyecto, 
es decir que este proyecto 
genera un excedente para 
el inversionista de S/. 1 
500 491.33 nuevos soles. 
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10.2.2  VALOR ACTUAL NETO FINANCIERO (VANF) 

 

CUADRO NO 106: VALOR ACTUAL NETO FINANCIERO 
 

 

AÑO 
BENEFICIO NETO           
FLUJO DE CAJA 

FINANCIERO 
0  S/.  -144,611.36 
1  S/.    398,043.31 
2  S/.    437,853.77 
3  S/.    481,158.38 
4  S/.    527,058.74 
5  S/.    575,641.94 

VANF CON 
EXCEL 

 S/.  1,623,231.69 

 

Elaboración: Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como resulta ser mayor a 
0, se acepta el proyecto, 
es decir que este proyecto 
genera un excedente para 
el inversionista de S/. 1 
623 231.69 nuevos soles. 
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10.3 TASA INTERNA DE RENDIMIENTO 

 

10.3.1 TASA INTERNA DE RENDIMIENTO ECONÓMICO (TIRE) 

 

CUADRO NO 107: TASA INTERNA DE RENDIMIENTO ECONÓMICO 
 

 

AÑO 
BENEFICIO NETO          
FLUJO DE CAJA 

ECONÓMICO 
0  S/.  -431,786.01 
1  S/.    479,014.24 
2  S/.    521,255.75 
3  S/.    567,519.43 
4  S/.    617,021.56 
5  S/.    669,988.85 

TIRE CON 
EXCEL 116.17%

 

Elaboración: Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Como el resultado es 
mayor que el wacc 
(13,70%), se acepta el 
proyecto, es decir que este 
proyecto genera una 
rentabilidad para el 
inversionista de 116.17%. 
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10.3.2 TASA INTERNA DE RENDIMIENTO FINANCIERO (TIRF) 

 

 
CUADRO NO 108: TASA INTERNA DE RENDIMIENTO FINANCIERO 

 
 

AÑO 
BENEFICIO NETO          
FLUJO DE CAJA 

FINANCIERO 
0  S/.  -144,611.36 
1  S/.    398,043.31 
2  S/.    437,853.77 
3  S/.    481,158.38 
4  S/.    527,058.74 
5  S/.    575,641.94 

TIRF CON 
EXCEL 

284.67%

 

Elaboración: Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Como el resultado es 
mayor que el Ke(10,7%), 
se acepta el proyecto, es 
decir que este proyecto 
genera una rentabilidad 
para el  financista de 
284.67%. 
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10.4 RELACIÓN BENEFICIO COSTO 

 

10.4.1 RELACIÓN BENEFICIO-COSTO ECONÓMICO (RBCE) 

 

CUADRO NO 109: RELACIÓN BENEFICIO COSTO 
 

AÑO 
INVERSIONES COSTOS 

INGRESOS + VALOR 
RESIDUAL 

TOTAL COSTOS 

US$ US$ US$   

0 S/.  -431,786.01 S/.    -431,786.01 
1 S/.     -903,495.65 S/.  1,510,805.34 S/.    -903,495.65 
2 S/.     -873,157.10 S/.  1,616,561.72 S/.    -873,157.10 
3 S/.     -920,225.44 S/.  1,729,721.04 S/.    -920,225.44 
4 S/.     -970,588.58 S/.  1,850,801.51 S/.    -970,588.58 
5 S/. -1,024,477.13 S/.  1,980,357.61 S/. -1,024,477.13 

 
B/E= 

 
 

= 1.62                                                                                                    

 

Elaboración: Propia 

 

 

 

 

Por ser mayor que 1, se acepta el proyecto, es decir que por cada nuevo sol invertido en el 
proyecto este generará 1 nuevo sol con 62 centavos para el inversionista. 
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10.4.2 RELACIÓN BENEFICIO –COSTO FINANCIERO (RBCF) 

 

CUADRO NO110: RELACIÓN BENEFICIO COSTO  FINANCIERO 

 

AÑO 
INVERSIONES COSTOS 

INGRESOS + VALOR 
RESIDUAL 

TOTAL COSTOS 

US$ US$ US$   

0 
 
S/.  -431,786.01     S/.    -431,786.01  

1  S/.   -965,869.99 S/.            1,529,517.64  S/.    -965,869.99  
2  S/.   -927,427.94 S/             1,632,842.97  S/.    -927,427.94  
3 S/.    -964,632.71  S/.           1,743,043.22  S/.    -964,632.71  
4  S/. -1,002,989.91  S/.           1,860,521.91  S/. -1,002,989.91  
5 S/.  -1,042,264.84  S/.           1,985,693.93  S/. -1,042,264.84  

 
B/E= 

 
 

= 1.58                                                                                                    

 

Elaboración: Propia 

 

 

 

Por ser mayor a 1 se acepta el proyecto, es decir que por cada nuevo sol invertido en 
el proyecto este generara 1 sol con 58 centavos para el financista. 
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10.5 PERIODO DE RECUPERACION DE LA INVERSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.6 INDICE DE RENTABILIDAD  

 

10.6.1 INDICE DE RENTABILIDAD ECONÓMICA (IRE) 

 

CUADRO NO 111: ÍNDICE DE RENTABILIDAD ECONÓMICA 
 

INDICE RENTABILIDAD IR ECONÓMICO 

AÑO 
BENEFICIO NETO     
FLUJO DE CAJA 

ECONÓMICO 

BENEFICIO 
ACUMULADO 

ACTUALIZADO 

0  S/.   -431,786.01   S/.        -431,786.01  

1  S/.    479,014.24   S/.         479,014.24  

2  S/.    521,255.75   S/.           21,255.75  

3  S/.    567,519.43   S/.             7,519.43  

4  S/.    617,021.56   S/.           17,021.56  

5  S/.    669,988.85  S/.             9,988.85  

IR/ Econòmico ∑ Flujos Actualizados 2,854,800 

Inversión 431,786 

IR/ Econòmico   6.61 
 

Elaboración: Propia 

 

PERIODO DE RECUPERACIÓN DE CAPITAL 

ECONÓMICO DESCONTADO =   0.9014 

Por ser el IR económico 
mayor a 1 se acepta el 
proyecto. 

Por ser menor a 5 años, se acepta 
el proyecto. Este periodo de corte 
esta en función al tipo de proyecto 
y al tiempo que durará el mismo 
según el inversionista. Indica que 
se recuperara la inversión en 
menos de un año 
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10.6.2 INDICE DE RENTABILIDAD FINANCIERA (IRF) 

 

CUADRO NO 112: ÍNDICE DE RENTABILIDAD FINANCIERA 
 

 

   INDICE  RENTABILIDAD   IR FINANCIERO 

AÑO 
BENEFICIO NETO  
FLUJO DE CAJA 

FINANCIERO 

BENEFICIO 
ACUMULADO 

ACTUALIZADO 
0  S/.    -  144,611.36  S/.    -144,611.36  

1  S/.          98,043.31  S/.     398,043.31  

2 S/.           37,853.77  S/.     437,853.77  

3 S/.           81,158.38  S/.     481,158.38  

4  S/.            7,058.74  S/.     527,058.74  

5  S/.            5,641.94  S/.     575,641.94  

IR/ Financiero ∑ Flujos Actualizados 2,419,756 

Inversión 144,611 

IR/ Financiero   16.73 
 

Elaboración: Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por ser el IR económico 
mayor a 1 se acepta el 
proyecto. 
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10.7 ANALISIS DE SENSIBILIDAD 

 

La importancia del análisis de sensibilidad se manifiesta en el hecho de  que los valores de las variables que se han 

utilizado para llevar a cabo la evaluación del proyecto pueden tener desviaciones con efecto de consideración en la 

medición de sus resultados. 

 

Se realizará los análisis de sensibilidad en función de tres variables:  

 

a) Incremento en los costos de adquisición 

b) Disminución en las ventas 

c) Incremento en los sueldos 

 

INVERSION 717,936.60 

MONTOS 

VENTAS 1,510,805.34 

GASTOS FIJOS 261704.1921 

GASTOS VARIABLES 2013 628415.874 VENTAS 

GANANCIA S/. 620,685.28 S/. 1,616,561.72 S/. 1,729,721.04 S/. 1,850,801.51 S/. 1,980,357.61 

GASTOS VARIABLES 

S/. 672,404.99 S/. 682,452.54 S/. 795,611.86 S/. 916,692.33 S/. 1,046,248.44 

S/. 719,473.33 S/. 635,384.19 S/. 748,543.51 S/. 869,623.98 S/. 999,180.09 

S/. 769,836.47 S/. 585,021.06 S/. 698,180.38 S/. 819,260.85 S/. 948,816.96 

S/. 823,725.02 S/. 531,132.50 S/. 644,291.82 S/. 765,372.30 S/. 894,928.40 

Con esta tabla de datos podemos analizar y podemos 

decir que si las ventas fueran en realidad por S/. 1 616 

561.72 y los gastos variables subieran a S/. 672 404.99  

no presentaríamos perdidas en nuestro negocio, pero 

percibiríamos menos ganancias. 

En fin, podemos pasar tiempo considerable analizando la 

información para poder decidir si vale la pena invertir 

nuestro dinero en este negocio.
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11. VERFICACION DE HIPÓTESIS 
 

Dado que Actualmente el Consumidor de la Gastronomía Peruana está en Auge, y 

a los Peruanos y en especial a nuestro Mercado los Arequipeños les gusta la 

buena comida, finalmente podemos decir que de acuerdo al estudio de pre 

factibilidad  realizado este dio como resultado la viabilidad económico financiera y 

las oportunidades que se requirieran para la implementación del proyecto; el 

mercado es propicio, la demanda existe , hay aceptación del proyecto y finalmente 

el proyecto es económico y financieramente rentable. 
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12. CONCLUSIONES 

 

- El proyecto se basa en instalar un lugar acogedor lleno de tradición Peruana, 

en donde los clientes se sientan identificados con su País y puedan adquirir las 

comidas de absolutamente todas las zona, y también acoger a aquellos 

extranjeros que quieran conocer la variedad de todas las comidas que existe 

en Perú.  Básicamente la idea es tener un lugar con tres ambientes bien 

diferenciados: Costa, Sierra y Selva; cada ambiente estará decorado acorde a 

las costumbres y tradiciones de cada Zona al igual que la música; las comidas 

y bebidas de igual manera serán exclusivamente de cada zona, brindando las 

especialidades de cada región como productos bandera. 

 

- Como somos un restaurante que recién está ingresando al mercado una buena 

forma de llamar la atención de los clientes seria poniendo promociones claves, 

incluso podemos usar descuentos psicológicos, estos son aquellos que 

realmente son mínimos pero el cliente cree que está siendo muy beneficiado. 

 

- Uno de los tipos de canales de distribución en lo que servicios respecta es  que 

el servicio se aplique al demandante en el momento de producirse, este es el 

caso de los restaurantes, así vemos que en este tipo de servicios no 

necesitamos de intermediarios para llegar a nuestro consumidor final, es decir 

tenemos un canal de distribución directa entre la empresa y el cliente. 

 
- Según la demanda de mercado, se ha determinado como tamaño optimo para 

nuestro restaurante temático “Trilogía Peruana” una capacidad de 21 mesas, 

operando en un turno diario de 11:00 am a 6:00 pm (7 horas) durante los 365 

días del año. 

 
- La evaluación la Localización óptima será en el distrito de Yanahuara, ya que 

de acuerdo al cuadro de calificación realizado ya que  posee el más alto 

puntaje de calificación.   
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13. RECOMENDACIONES 

 

 
- Sugerimos y apoyamos la implementación del Proyecto de Inversión, ya que 

ha demostrado ampliamente que es rentable para los Inversionistas, ya que 

existe viabilidad económica y Financiera. 

 
- Se debe aprovechar y explotar adecuadamente las ventajas que posee 

nuestro Restaurante, entre ellas tenemos: el ambiente acogedor, la variedad 

de platos y sobre todo el precio. 

 
- Tomar en cuenta los volúmenes de venta del proyecto, ya que este 

determinara la viabilidad de la misma por eso debemos tener en cuenta 

brindar un precio ya que este hace que sea un producto fácilmente adquirible, 

por lo tanto se lograra una rápida proliferación del producto y esto beneficiara 

directamente en nuestras ganancias. 

 
-  Se debe explotar adecuadamente la desventaja que poseen la mayoría de 

nuestros competidores, ya que estos no poseen estrategias de ventas, 

publicidad y marketing  adecuadas. 

 
- Otorgar mayor interés a la localización de nuestro restaurante, ya que en 

nuestra ciudad, en ciertos sectores se encuentran saturados de competencia. 

 
-  Tomar como premisa, la constante innovación y mejoramiento de nuestros 

platos producto, por la misma razón se recomienda realizar periódicamente 

visitas a la Competencia con el fin de mantener actualizado nuestro negocio. 

 
- Utilizar la presente investigación como una guía actualizada y veraz para 

implementar el proyecto de Inversión. 
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15. ANEXOS 
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